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ENMIENDA NÚM. 501
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 ¬-B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: Acceso a la pedanía de Masmolets.
Importe: 65,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 ¬-B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 1999 17 38 8100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 65,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Rotonda de intersección con la A-27. El trazo forzado y poco natural de la vía de acceso a la 
pedanía hasta encontrar la rotonda genera unos terrenos residuales paralelos a la A-27 con 
una imagen de provisionalidad con claro peligro de consolidarse en el tiempo. La Pedanía de 
Masmolets dispone de un de los restaurantes más importantes del municipio en cuanto a la 
elaboración del tradicional Calçot de Valls. Por lo tanto, Masmolets es una puerta de entrada 
turística al municipio y afecta a su proyección exterior. El proyecto convertirá los terrenos 
residuales generados por la autovía A-27 y paralelos a la vía de acceso a la pedanía, en una 
zona verde lineal que dignificará el entorno.

ENMIENDA NÚM. 502
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 ¬-B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: Rotonda de acceso a la Pedanía de Fontscaldes.
Importe: 105,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 ¬-B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 1999 17 38 8100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 105,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Proyecto para la equiparación en el acceso a Fontscaldes de otros accesos a otros municipios 
a lo largo de la N-240.

ENMIENDA NÚM. 503
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: Adecuación de las estaciones de ferrocarril entre Reus y Ribarroja.
Comunidad Autónoma: Cataluña.
Provincia: Tarragona.
Importe: 200,00 miles €

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Proyectos de adecuación pendientes.
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ENMIENDA NÚM. 504
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 ¬-B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: Acondicionamiento accesos de la A-7 a Tarragona.
Importe: 10.000,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 ¬-B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 1999 17 38 8100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 10.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

El tramo de la A-7 que pasa por la ciudad de Tarragona tiene un tramo limitado a 80 km/h por 
la precariedad de los accesos a la ciudad. Es imprescindible, por la seguridad del tráfico en 
esos accesos que sean acondicionados.

ENMIENDA NÚM. 505
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 ¬-B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: Variante de la N-420 en Gandesa.
Importe: 26.000,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 ¬-B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 1999 17 38 8100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 26.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

La variante de la N-420 que hoy en día sigue pasando por el núcleo urbano de Gandesa es una 
reivindicación del municipio desde los años 80. Licitados el estudio informativo y de impacto 
ambiental por el gobierno Aznar en el año 2000, el proyecto de ejecución fue anunciado por el 
Gobierno Zapatero un mes antes de suspender toda la obra pública en España.

ENMIENDA NÚM. 506
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 ¬-B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: Mejora de accesos de la N-340 en Amposta.
Importe: 2.000,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 ¬-B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 1999 17 38 8100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 2.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 507
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453-C
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Seguridad Vial-Enlace y reordenación accesos viarios en OLIVA del tramo L.P. 

Valencia-Alicante- Oliva de la N-332, P.K.206’300 a PK. 208’800
Importe: 2.200’000 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 450 A Infraestructuras. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo: 6 Inversión Real
Artículo: 68
Concepto: Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 2.200’000 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 508
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: Modernización de la actual red de cercanías de la Línea C1 Alicante-Elche-
Murcia.
Comunidad Autónoma: C. Valenciana
Provincia: Alicante
Importe: 500,00 miles de Euros  
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BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 – RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 500,00 miles de Euros  

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 509
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección general de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Conexión directa de la Estación del AVE de Elche con la Autovía A-70

Importe: 100,00 miles de €  

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 100,00 miles de €  

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 510
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección general de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Acceso directo desde la Autovía A-70 con el Parque Empresarial de Elche ( 

Elche )
Importe: 100,00 miles de €    

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 100,00 miles de €  

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 511
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección general de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Tercer carril A7 entre Elche y Murcia
Importe: 100,00 miles de €    

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 100,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN

Ahora mismo tan solo entre el Km 702 y 724 cuentan con 3 carriles correspondientes a la AP-7. 
El tercer carril se hace necesario dada la alta intensidad de tráfico que provocan constantes 
atascos y congestión de tráfico.

ENMIENDA NÚM. 512
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección general de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Pasarela sobre la N332 a su paso por Calpe
Importe: 1.100,00 miles de Euros  

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 450 A Infraestructuras. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo: 6 Inversión Real
Artículo: 68
Concepto: Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 1.100,00 miles de Euros  

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.  Esta inversión estaba contemplada en los PGE de 2018 y en 
el proyecto de presupuestos de 2019, incluso estaba adjudicada. 

ENMIENDA NÚM. 513
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: Proyecto de la estación intermodal de Alicante, soterramiento de las vías de 
acceso a la estación de ADIF de Alicante  y remodelación de la estación de ADIF de Alicante.
Comunidad Autónoma: C. Valenciana
Provincia: Alicante.
Importe: 500,00 miles de €  

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 – RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 500,00 miles de € 

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 514
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: Eliminación de las vías del Intercambiador de San Gabriel.
Comunidad Autónoma: C. Valenciana
Provincia: Alicante.
Importe: 100,00 miles de Euros  

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 – RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 100,00 miles de Euros  

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 515
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección general de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Proyecto acceso sur que comunica la A7 con la N332 a su paso por Altea.
Importe: 100,00 miles de €    

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 100,00 miles de €    

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 516
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 40 Dirección General Planificación Evaluación Red Ferroviaria
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Proyecto trazado ferroviario Orihuela-Torrevieja/Orihuela Costa.
Importe: 100,00 miles de €    
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BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451N
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Materiales, suministros y otros.
Importe: 100,00 miles de €   

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 517
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección general de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Desdoblamiento de la N332 a su paso por Torrevieja.
Importe: 100,00 miles de €    

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 199917388200 - Otras actuaciones e incidencias en obras de reposición.
Importe: 100,00 miles de €   

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 518
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA
De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 40 Dirección General Planificación Evaluación Red Ferroviaria
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Tren de la Costa Tramo: Gandía-Oliva-Denia-Alicante
Importe: 436.010,00 €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451N
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Materiales, suministros y otros.
Importe: 436.010,00 €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia. La propuesta contempla un adelanto en las inversiones 
previstas por el Gobierno. 

ENMIENDA NÚM. 519
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección general de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Tercer carril Villena-Elda- Alicante
Importe: 100,00 miles de €    

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 100,00 miles de €   
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JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia. Se trata de un tramo con una siniestralidad vial por encima de 
la media nacional y con congestión.

ENMIENDA NÚM. 520
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección general de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Estudio Tercer carril Elche – Villafranqueza – Alicante (túnel de San Juan). 
Importe: 100,00 miles de €    

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38
Programa: 453C
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Materiales, suministros y otros.
Importe: 100,00 miles de €    

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Mejoras en el tráfico en un tramo con mucha congestión, 
especialmente en periodos de estivales.

ENMIENDA NÚM. 521
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección general de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructuras de carreteras
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Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: A-70 circunvalación Alicante. Mejora de accesos a la Universidad de Alicante

Importe: 400,00 miles de €    

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 400,00 miles de €    

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 522
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección general de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Ronda Sur Elche Nacional 340 a CV-581. 

Importe: 10.000,00 €  

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 10.000,00 €  

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 523
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección general de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Duplicación variante de Torrevieja. 

Importe: 1.000,00 miles de €    

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 1.000,00 miles de €    

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 524
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: Proyecto de ejecución de la Fase II del proyecto de remodelación de la Red 

Arterial Ferroviaria (RAF) de Alicante,  para conectar el aeropuerto de Alicante-
Elche con la estación de ADIF de Alicante.

Comunidad Autónoma: C. Valenciana
Provincia: Alicante.
Importe: 100,00 miles de Euros  

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 – RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 100,00 miles de Euros  
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Esta infraestructura permitirá conectar el aeropuerto de 
Alicante-Elche con la estación de ADIF de Alicante, una reivindicación histórica de la provincia.

ENMIENDA NÚM. 525
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección general de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Enlace estación AVE Villena – A-31. 

Importe: 1.000,00  miles de €  

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 1.000,00  miles de €  

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 526
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 40 Dirección General Planificación Evaluación Red Ferroviaria
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Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Estudios para la conexión ferroviaria entre el aeropuerto de El Altet y Alicante. 

Importe: 387.000,80 €  

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451N
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Materiales, suministros y otros.
Importe: 387.000,80 €  

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 527
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección general de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Tercer carril Crevillente. A-7 tramo: tercer carril por calzada Crevillente (Enlace 

AP-7) enlace Orihuela – Benferri. 

Importe: 9.200,00 miles de €    

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 9.200,00 miles de €    

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 528
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 40 Dirección General Planificación Evaluación Red Ferroviaria
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Estudios de los apartaderos para el Corredor Mediterráneo en el tramo La 

Encina – Puerto de Alicante.
Importe: 100,00 miles de €    

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 450 A Infraestructuras. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo: 6 Inversión Real
Artículo: 68
Concepto: Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 100,00 miles de €    

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 529
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 40 Dirección General Planificación Evaluación Red Ferroviaria
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Estudios del soterramiento del ferrocarril convencional en Villena. 
Importe: 100,00 miles de €    

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 450 A Infraestructuras. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo: 6 Inversión Real
Artículo: 68
Concepto: Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 100,00 miles de €   
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JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia. Por donde circulará el Corredor Mediterráneo y los trenes de 
Cercanías.

ENMIENDA NÚM. 530
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 40 Dirección General Planificación Evaluación Red Ferroviaria
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Estudios de electrificación de la línea del Corredor Mediterráneo en el tramo de 

acceso al Puerto de Alicante. 
Importe: 100,00 miles de €  

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 450 A Infraestructuras. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo: 6 Inversión Real
Artículo: 68
Concepto: Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 100,00 miles de €    

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 531
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección general de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Inicio de las obras de los tres tramos que restan para finalizar la A-7 en la 

provincia de Castellón. 
Importe: 3.000,00 miles €
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BAJA
Sección: 17Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 450 A Infraestructuras. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo: 6
Artículo: 68
Concepto: Actuaciones de seguridad vial en la Comunidad Valenciana.
Importe: 3.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Esta infraestructura reducirá la accidentalidad en la N-340 y en el tramo de carretera 
convencional CV-10, evitando que el tráfico de largo recorrido, y en particular los vehículos 
pesados, circulen por travesías.

ENMIENDA NÚM. 532
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana.
Servicio: 40 Dirección General Planificación Evaluación Red Ferroviaria
Programa 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Creación infraestructuras ferroviarias 
Concepto: Redacción proyecto estación intermodal Castellón 
Importe: 100,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana.
Programa: 451N Dirección y Servicios Generales de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana
Capítulo: 1
Artículo: 10
Concepto: Altos cargos
Importe: 100,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar presupuesto para la redacción del proyecto de la futura estación intermodal de Castellón, 
para la que ya existe un estudio de demanda y un estudio de funcional. Una infraestructura 
logística clave para el funcionamiento y desarrollo del Puerto de Castellón y para la economía 
provincial.

ENMIENDA NÚM. 533
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN: 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana
SERVICIO: 38. Dirección General de Carreteras.
PROGRAMA: 453B.
CAPÍTULO: 6.
ARTÍCULO: 60.
PROYECTO: REDACCIÓN PROYECTO NUEVO ENLACE CON LA AP-7 EN VILA-REAL 
(CASTELLÓN)
IMPORTE : 30,00 MILES DE EUROS

BAJA

SECCIÓN: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana
SERVICIO: 38 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS. 
PROGRAMA: 453.C. CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CARRETERAS. 
CAPÍTULO: 6 INVERSIONES REALES. 
ARTÍCULO: 61. 
PROYECTO: 199917388200. CONCEPTO: OTRAS ACTUACIONES E INCIDENCIAS EN 
OBRAS DE REPOSICIÓN.
IMPORTE: 30,00 MILES DE EUROS

JUSTIFICACIÓN:

Desde el 1 de enero la AP 7 ha sido liberalizada y hay que mejorar su conectividad con el 
territorio. Forma parte de un convenio Generalitat/Ministerio para hacer tres nuevas conexiones 
en la provincia de Castellón.

ENMIENDA NÚM. 534
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN: 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana
SERVICIO: 38. Dirección General de Carreteras.
PROGRAMA: 453B.
CAPÍTULO: 6.
ARTÍCULO: 60.
PROYECTO: REDACCIÓN PROYECTO NUEVO ENLACE DE LA N-232 CON LA AP-7 EN 
VINARÒS (CASTELLÓN)
IMPORTE : 30,00 MILES DE EUROS

BAJA

SECCIÓN: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana
SERVICIO: 38 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS. 
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PROGRAMA: 453.C. CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CARRETERAS. 
CAPÍTULO: 6 INVERSIONES REALES. 
ARTÍCULO: 61. 
PROYECTO: 199917388200. CONCEPTO: OTRAS ACTUACIONES E INCIDENCIAS EN 
OBRAS DE REPOSICIÓN
IMPORTE: 30,00 MILES DE EUROS

JUSTIFICACIÓN:

Desde el 1 de enero la AP 7 ha sido liberalizada y hay que mejorar su conectividad con el 
territorio. Forma parte de un convenio Generalitat/Ministerio para hacer tres nuevas conexiones 
en la provincia de Castellón.

ENMIENDA NÚM. 535
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SERVICIO: RENFE-OPERADORA (GRUPO)
PROGRAMA: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
CONCEPTO: Aportación a RENFE para mejorar la red de Cercanías de la provincia de 
Castellón.
COMUNIDAD AUTÓNOMA: C. Valenciana.
PROVINCIA: Castellón.
Importe: 4.000,00 miles de euros

BAJA (Parcial)

SERVICIO: RENFE-OPERADORA (GRUPO)
PROGRAMA: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
PROYECTO: 6900 – OTROS PROYECTOS.
COMUNIDAD AUTÓNOMA: No Regionalizable.
PROVINCIA: No Regionalizable.
Importe: 4.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotación para transferir a RENFE la cantidad necesaria para mejorar el sistema de Cercanías 
de la provincia de Castellón.

ENMIENDA NÚM. 536
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN: 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana
SERVICIO: 38. Dirección General de Carreteras.
PROGRAMA: 453B.
CAPÍTULO: 6.
ARTÍCULO: 60.
PROYECTO: REDACCIÓN PROYECTO NUEVO ENLACE CON LA AP-7 EN BENICÀSSIM 
(CASTELLÓN)
IMPORTE : 30,00 MILES DE EUROS

BAJA

SECCIÓN: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana
SERVICIO: 38 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS. 
PROGRAMA: 453.C. CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CARRETERAS. 
CAPÍTULO: 6 INVERSIONES REALES. 
ARTÍCULO: 61. 
PROYECTO: 199917388200. CONCEPTO: OTRAS ACTUACIONES E INCIDENCIAS EN 
OBRAS DE REPOSICIÓN
IMPORTE: 30,00 MILES DE EUROS

JUSTIFICACIÓN:

Desde el 1 de enero la AP 7 ha sido liberalizada y hay que mejorar su conectividad con el 
territorio. Forma parte de un convenio Generalitat/Ministerio para hacer tres nuevas conexiones 
en la provincia de Castellón.

ENMIENDA NÚM. 537
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: Prolongación de la red de Cercanías de Valencia hasta el Puerto de Sagunto..
Comunidad Autónoma: C. Valenciana
Provincia: Valencia.
Importe: 443,25 miles €

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 – RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
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Provincia: No regionalizable.
Importe: 443,25 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente.

ENMIENDA NÚM. 538
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: Accesibilidad a la estación ADIF de Tavernes de la Valldigna (Valencia) desde 

la playa con paso elevado.
Comunidad Autónoma: C. Valenciana
Provincia: Valencia.
Importe: 3.000,00 miles €

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 – RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 3.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente.

ENMIENDA NÚM. 539
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF-AV
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: Túnel pasante de la red ferroviaria en la ciudad de Valencia.
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Comunidad Autónoma: C. Valenciana
Provincia: Valencia.
Importe: 25.000,00 miles €

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF-AV
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 2011 – Imputable al conjunto de la Red.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 25.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 540
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección general de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Nuevo acceso a la AP7 en el término municipal de Corbera (Valencia) 
Importe: 6.000’00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 6.000’00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia con la finalidad de mejorar las conexiones del municipio, así 
como impulsar las comunicaciones entre el polígono industrial del municipio y el resto de áreas 
industriales.

ENMIENDA NÚM. 541
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección general de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Enlace de la conexión de la N-332 y la AP7 con la CV-60 en la comarca de la 

Safor
Importe: 4.400’00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 4.400’00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 542
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – C
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Rehabilitación del paso subterráneo en el cruce con la V-21 en el término 

municipal de Massamagrell (Valencia). 
Importe: 100’00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 199917388200 - Otras actuaciones e incidencias en obras de reposición.
Importe: 100’00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia con la finalidad de mejorar las conexiones del municipio.
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ENMIENDA NÚM. 543
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17.  Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10
Programa: 261O. Ordenación y fomento de la edificación
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Puesta en valor del Monumento Histórico-Artístico de Carácter Nacional del 

patio de Los Silos de Burjassot (Valencia)
Importe: 790,00 miles de €  

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 450 A Infraestructuras. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo: 6 Inversión Real
Artículo: 68
Concepto: Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 790,00 miles de €  

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. La propuesta contempla un adelanto en las inversiones 
previstas por el Gobierno en sus proyecciones hasta 2024 debido a la urgente necesidad de 
actuación en el patio de los Silos.

ENMIENDA NÚM. 544
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 40 Dirección General Planificación Evaluación Red Ferroviaria
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Tren de la Costa Tramo: Gandia-Oliva-Dénia-Alicante
Importe: 50.000’00 €
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BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451N
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Materiales, suministros y otros.
Importe: 50.000,00 €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. 

Ejecución del Plan de Mejora de las Cercanías Comunitat Valenciana presentado en diciembre 
de 2017.

ENMIENDA NÚM. 545
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 40 Dirección General Planificación Evaluación Red Ferroviaria
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Ampliación del by-pass de la ciudad de Valencia. 
Importe: 125.144’00 €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451N
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Materiales, suministros y otros.
Importe: 125.144’00 €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 546
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – C
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Protección de cauce y construcción de mirador en Ademuz (Valencia). 
Importe: 920’00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 450 A Infraestructuras. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo: 6 Inversión Real
Artículo: 68
Concepto: Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 920’00 miles €

JUSTIFICACIÓN

La carretera nacional N-330, a su paso por Ademuz presenta tramos con una continua erosión 
de la ladera que salva el desnivel existente entre la avenida y la cota del río, con
desprendimientos ocasionales sobre la senda que discurre paralela al mismo. Dicho proceso 
de erosión amenaza a corto-medio plazo la estabilidad de la plataforma que sustenta la vía 
principal de comunicación del municipio. Con la construcción de la infraestructura propuesta se 
atajarían estos desperfectos y se contribuiría a fomentar el turismo en un entorno rural en el 
que la despoblación es un fenómeno cada vez más preocupante.

ENMIENDA NÚM. 547
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: SOTERRAMIENTO DE LAS VÍAS DEL TREN DEL TRAMO VALENCIA-LA 
ENCINA, A SU PASO POR LOS MUNICIPIOS DE L’HORTA SUD.
Comunidad Autónoma: C. Valenciana
Provincia: Valencia
Importe: Incrementar en 40.000,00 €

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
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Proyecto: 6802 – RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 40.000,00 €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia con el incremento necesario para su avance.

ENMIENDA NÚM. 548
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 40
Programa: 453 – A
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Electrificación de la línea C-3 de la red de cercanías de Valencia
Importe: 5.000’00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 450 A Infraestructuras. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo: 6 Inversión Real
Artículo: 68
Concepto: Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 5.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

Ejecución del Plan de Mejora de las Cercanías Comunitat Valenciana presentado en diciembre 
de 2017.

ENMIENDA NÚM. 549
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 10
Programa: 261 – O
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: RECUPERACIÓN DE LA ALCAZABA ÁRABE DE BADAJOZ. 
Importe: 140,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451N
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Material, suministros y otros
Importe: 140,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente y prever los restantes 450.000 para el 
ejercicio 2022.

ENMIENDA NÚM. 550
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: A-58 TRAMO: A-66 RIO AYUELA
Importe: 21.770,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 10
Programa: 261-O
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Importe: 21.770,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente
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ENMIENDA NÚM. 551
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: A-58 TRAMO: Badajoz la roca de la sierra
Importe: 9.900,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451N
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Material, suministros y otros
Importe: 9.900,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente para poder finalizar la infraestructura en 
2024

ENMIENDA NÚM. 552
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: CONSTRUCCION GLORIETA EN EL ACCESO AL BARRIO MIRADOR DEL 

CERRO GORDO DE BADAJOZ CON LA CARRETERA NACIONAL V.
Importe: 600,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10
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Programa: 261O
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Importe: 600,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente

ENMIENDA NÚM. 553
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL DE LA CARRETERA N-430 ADECUANDO 

EL TRAMO FINAL DE LA AVDA RICARDO CARAPETO DE BADAJOZ
Importe: 450,00 miles €
BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451N
Capítulo: 2
Artículo: 21
Concepto: Reparaciones, mantenimiento y conservación
Importe: 450,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente

ENMIENDA NÚM. 554
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: CONEXIÓN DE LA A5 CON LA N432 ( PRIMER TRAMO DE LA A81)
Importe: 5.000,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451N
Capítulo: 2
Artículo: 21
Concepto: Reparaciones, mantenimiento y conservación
Importe: 5.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente

ENMIENDA NÚM. 555
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Duplicación de acceso a Badajoz por la N-432.
Importe: 5.500,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451N
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Material, suministros y otros
Importe: 5.500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente.

ENMIENDA NÚM. 556
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: CORREDOR EXTREMADURA MERIDA-PUERTOLLANO
Comunidad Autónoma: Extremadura
Provincia: Varias
Importe: 10.000,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 10.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente

ENMIENDA NÚM. 557
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: A-43 TRAMO MÉRIDA – CIUDAD REAL
Importe: 9.900,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451-N
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Material, suministro y otros
Importe: 9.900,00 miles €
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JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente

ENMIENDA NÚM. 558
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: ARREGLO FIRME PASO A NIVEL FERROVIARIO FREGENAL DE LA 
SIERRA ( BADAJOZ)
Comunidad Autónoma: Extremadura
Provincia: Badajoz.
Importe: 200,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 200,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente para ejecutarse en 2021

ENMIENDA NÚM. 559
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: ELIMINACIÓN PASO A NIVEL FERROVIARIO FREGENAL DE LA SIERRA
Comunidad Autónoma: Extremadura
Provincia: Badajoz.
Importe: 1.000,00 miles de €
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BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 1.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente para ejecutarse en 2021

ENMIENDA NÚM. 560
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: OTRAS LÍNEAS EN SERVICIO RENOVACIÓN VÍA ZAFRA-HUELVA Y 
MERIDA- LOS ROSALES
Comunidad Autónoma: Extremadura
Provincia: Varias
Importe: 3.300,00 miles €

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 3.300,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente incrementando su presupuesto para 
adelantar la renovación de la vía.

ENMIENDA NÚM. 561
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: Rehabilitación antigua estación ferroviaria Zafra-Huelva en Zafra ( Badajoz)
Comunidad Autónoma: Extremadura
Provincia: Badajoz
Importe: 400,00 miles €

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 400,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente para rehabilitar el edificio de la antigua 
estación.

ENMIENDA NÚM. 562
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: Eliminación del paso a nivel ferroviario calle Lago de Alange en Almendralejo
Comunidad Autónoma: Extremadura
Provincia: Badajoz
Importe: 1.000,00 miles €

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente para poder ELIMINAR EL PASO A NIVEL 
en 2021.
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ENMIENDA NÚM. 563
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: VARIANTE DE ZAFRA N 432 ( 8,9 Km.)
Importe: 6.000,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 6.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente, aumentando la cantidad para reducir 
plazos de ejecución.

ENMIENDA NÚM. 564
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: DUPLICACIÓN A-81 BADAJOZ-ESPIEL
Importe: 9.900,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
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Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 9.900,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente, aumentando la cantidad para poder 
comenzar con los estudios.

ENMIENDA NÚM. 565
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453- B
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: ESTUDIO VARIANTE N432 A EX308 EN AZUAGA ( BADAJOZ) PARA EVITAR 

PASO DE VEHÍCULOS PESADOS POR EL PUEBLO
Importe: 200,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la NUEVA actuación de referencia convenientemente

ENMIENDA NÚM. 566
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
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Servicio: 10
Programa: 261-O
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN EN LOS BALUARTES DEL CASTILLO 

DE ALBURQUERQUE ( BADAJOZ)
Importe: 500,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 611 - Otras
Importe: 500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la NUEVA actuación de referencia convenientemente

ENMIENDA NÚM. 567
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: ELIMINACIÓN DEL PASO A NIVEL FERROVIARIO EN LLERENA
Comunidad Autónoma: Extremadura
Provincia: Badajoz
Importe: 1.000,00 miles €

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente para poder ELIMINAR EL PASO A NIVEL 
en 2021.
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ENMIENDA NÚM. 568
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: PASARELA  PEATONAL SOBRE VIAS DE FERROCARRIL EN MEDINA DE 

LAS TORRES
Comunidad Autónoma: Extremadura
Provincia: Badajoz
Importe: 200,00 miles €

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente para poder REALIZAR LA PASARELA EN 
2021

ENMIENDA NÚM. 569
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 10
Programa: 261-O
Capítulo: 6
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Artículo: 61
Concepto: ACTUACIONES Y PUESTA EN VALOR ZONA ARQUEOLÓGICA DEL 

CASTILLO DE MIRAMONTES EN AZUAGA ( BADAJOZ)
Importe: 150,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 611 - Otras
Importe: 150,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la NUEVA actuación de referencia convenientemente

ENMIENDA NÚM. 570
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Reordenación de los accesos, construcción de glorieta N630 PK 468,3 de 

Plasencia
Importe: 1.234,40 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general.
Concepto: 199917388200 - Otras actuaciones e incidencias en obras de reposición.
Importe: 1.234,40 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente como venía ya en los PGE de 2019
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ENMIENDA NÚM. 571
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Ampliación peatonal y mejora del puente de Trujillo en Plasencia          ( 

Cáceres)
Importe: 200,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 199917388200 - Otras actuaciones e incidencias en obras de reposición.
Importe: 200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente

ENMIENDA NÚM. 572
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 10
Programa: 261O – B
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Reforma teatro Gabriel y Galán ( Trujillo)
Importe: 2.000,00 miles €
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BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451N
Capítulo: 6 Inversiones Reales
Artículo: 64 Gastos de inversión de carácter inmaterial.
Concepto: Gastos de inversión de carácter inmaterial.
Importe: 2.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente

ENMIENDA NÚM. 573
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 10
Programa: 261 – O
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Arreglo de la calzada Romana de Baños de Montemayor ( Cáceres)
Importe: 450,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 611 - Otras
Importe: 450,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente para reparar una calzada histórica

ENMIENDA NÚM. 574
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Construcción nuevo puente sobre río Jerte en Plasencia ( Cáceres)
Importe: 7.500,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 7.500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente para la construcción de esta infraestructura 
necesaria

ENMIENDA NÚM. 575
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: RONDA SUR DE CÁCERES ( Conexión A58 con A66)
Importe: 900,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 900,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente tal y como figuraba en los PGE de 2018 y 
con programación plurianual
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ENMIENDA NÚM. 576
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: NUEVA VARIANTE DEL PUERTO DE TORNAVACAS EN N110 CONEXIÓN 

EXTREMADURA-CASTILLA Y LEON
Importe: 500,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente para la contratación del estudio informativo 
de la obra

ENMIENDA NÚM. 577
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 60
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Concepto: NUEVO PUENTE EN CABEZUELA DEL VALLE
Importe: 1.900,00 miles €
BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 1.900,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente tal y como figuraba en los PGE de 2018 y 
con programación plurianual

ENMIENDA NÚM. 578
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: VARIANTE DE MALPARTIDA DE CÁCERES
Importe: 4.400,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 199917388200 - Otras actuaciones e incidencias en obras de reposición.
Importe: 4.400,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente tal y como figuraba en los PGE de 2018 y 
con programación plurianual para finalizar la infraestructura en 2023

ENMIENDA NÚM. 579
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF-AV
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: L.A.V. Madrid - Extremadura
Comunidad Autónoma: Extremadura
Provincia: Varias
Importe: Incrementar en 55.000,00 miles €

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF-AV
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 2011 – Imputable al conjunto de la Red.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 55.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Incrementar la dotación a la actuación de referencia convenientemente para realizar esta 
infraestructura en las fechas planteadas y comprometidas con la sociedad extremeña.

ENMIENDA NÚM. 580
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: NUEVA LÍNEA FERROVIARIA PLASENCIA-ASTORGA. ESTUDIO PREVIO 

TRAZADO E IMPACTO AMBIENTAL
Comunidad Autónoma: Extremadura
Provincia: Varias
Importe: 1.000,00 miles €

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente para realizar esta infraestructura 
absolutamente necesaria
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ENMIENDA NÚM. 581
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: REHABILITACIÓN SUPERFICIAL FIRME N430 PROVINCIA DE BADAJOZ
Importe: 1.000,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 199917388200 - Otras actuaciones e incidencias en obras de reposición.
Importe: 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente

ENMIENDA NÚM. 582
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: A83 CONEXIÓN PUERTO DE HUELVA-RUTA DE LA PLATA ( 175KMS)
Importe: 4.900,00 miles €
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BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 199917388100 - Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 4.900,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente

ENMIENDA NÚM. 583
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: ACONDICIONAMIENTO DE LA N502 TRAMO TALAVERA-ALMADEN
Importe: 400,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 199917388200 - Otras actuaciones e incidencias en obras de reposición.
Importe: 400,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente

ENMIENDA NÚM. 584
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: A-66. ENLACE ALMENDRALEJO - SUR (ENLACE 654 
Importe: 900,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 199917388200 - Otras actuaciones e incidencias en obras de reposición.
Importe: 900,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente, aumentando la cantidad para reducir 
plazos de ejecución.

ENMIENDA NÚM. 585
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453 – B
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: REHABILITACION DEL FIRME DE LA AVDA MARTIN PALOMINO ( 

PLASENCIA)
Importe: 2.000,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 199917388200 - Otras actuaciones e incidencias en obras de reposición.
Importe: 2.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente como venía ya en los PGE de 2017 y 2018 
y se ha eliminado.
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ENMIENDA NÚM. 586
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 38. Dirección General de Carreteras.
Programa:  453B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto 2017 17 38 3763 Vial A-68 TRAMO CALAHORRA-L.P. NAVARRA CON LA RIOJA.
Importe: Incrementar 600,00   (miles de euros)

BAJA (Parcial)
Sección 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio 38. Dirección General de Carreteras
Programa 453B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: 199917388100
Concepto: Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe:  600,00 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN: El incremento se justifica en invertir el importe restante para completar el 
coste total de la inversión en 2021 con el objetivo de finalizarla  .

ENMIENDA NÚM. 587
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 38. Dirección General de Carreteras.
Programa:  453B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto 2013 17 38 4707 Vial A-68 TRAMO: ARRUBAL-NAVARRETE (VARIANTE SUR DE 
LOGROÑO).
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Importe: Incrementar 15.000,00   (miles de euros).
BAJA (Parcial)
Sección 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio 38. Dirección General de Carreteras
Programa 453B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 199917388100.
Concepto: Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe:  15.000,00 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN:
La obra tiene un importe total de 130.951,83 (miles de euros), por lo que hay que aumentar la 
inversión en 2021 para que no se desvíe temporalmente más allá del 2023, que es el plazo 
previsto por el Ministerio para su finalización.

ENMIENDA NÚM. 588
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
SECCIÓN 17. Ministerio de Transportes, Moviolidad y Agenda Urbana
Servicio 38. Dirección General de Carreteras.
Programa:  453B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto 2009 17 38 1152 Vial A-12. TRAMO. SANTO DOMINGO DE LA CALZADA-
VILLAMAYOR DEL RÍO.
Importe: Incrementar  6.000,00 (miles de euros)

BAJA (Parcial)
Sección 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio 38. Dirección General de Carreteras
Programa 453B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 199917388100.
Concepto: Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe:  6.000,00 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN:
La obra tiene un importe total de 94.144,50 (miles de euros), por lo que hay que aumentar la 
inversión para que no se desvíe temporalmente más allá del 2023, que es el plazo previsto por 
el Ministerio para su finalización.

ENMIENDA NÚM. 589
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 123 Pág. 50816 de diciembre de 2020

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
12

3_
10

89



ENMIENDA

De modificación.

ALTA
SECCIÓN 17. Ministerio de Transportes, Moviolidad y Agenda Urbana
Servicio: 40 Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria.
Programa:  453A Infraestructura del transporte ferroviario .
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: 2005 17 40 0160 CORREDOR DE ALTA VELOCIDAD MEDITERRÁNEO-
CANTÁBRICO.
Importe: Incrementar  1.000,00 (miles de euros)

BAJA (Parcial)
Sección 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio 40. Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: 601 - Otras.
Importe:  1.000,00 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN:
Por coherencia presupuestaria con el interés general del transporte ferroviario para  la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

ENMIENDA NÚM. 590
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
SECCIÓN: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa:  261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversión Real.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto 2016 17 09 0616  INTERVENCIÓN EN LAS CLOACAS ROMANAS DE CALAHORRA. 
LA RIOJA.
Importe: Incrementar  827,41 (miles de euros)

BAJA (Parcial)
Sección 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio 10. Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa 261O Ordenación y fomento de la edificación.
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Capítulo: 6 Inversión Real.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 - Otras.
Importe:  827,41 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN: Se trata de invertir en 2021 los importes proyectados para 2022 y 2023 y 
acortar una obra demorada en el tiempo. Coherencia Presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 591
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN 17. Ministerio de Transportes, Moviolidad y Agenda Urbana
Servicio 38. Dirección General de Carreteras.
Programa:  453C Conservación y explotación de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto 1986 17 04 0995 Actuaciones de Conservación y Explotación en La Rioja
Importe: Incrementar 5.000,00   (miles de euros)

BAJA (Parcial)

Sección 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio 38. Dirección General de Carreteras
Programa 453C Creación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 199917388200
Concepto: Otras actuaciones e incidencias en obras de reposición.
Importe:  5.000,00 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN: Inversión necesaria para una mejora de la seguridad vial de la red de 
carreteras en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

ENMIENDA NÚM. 592
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA
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De modificación.
ALTA

SECCIÓN 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 38. Dirección General de Carreteras.
Programa:  453B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto 2017 17 38 3619 Vial VARIANTE DE EL VILLAR DE ARNEDO.
Importe: Incrementar 5.000,00   (miles de euros)

BAJA (Parcial)

Sección 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio 38. Dirección General de Carreteras
Programa 453B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 199917388100.
Concepto: Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe:  5.000,00 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN: La obra tiene un importe total de 25.000,00 (miles de euros) y es una obra 
considerada de interés general y hay que consignarla adecuadamente desde el año 2021 para 
proceder a su inicio.

ENMIENDA NÚM. 593
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
SECCIÓN 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 10. Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa:  261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversión Real.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto RESTAURACIÓN MURALLAS DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. LA RIOJA
Importe: Incrementar  1.000,00 (miles de euros)

BAJA (Parcial)
Sección 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio 10. Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa 261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversión Real.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 - Otras.
Importe:  1.000,00 (miles de euros)
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JUSTIFICACIÓN: Incorporar a los Presupuestos Generales del Estado una obra de 
rehabilitación del complejo amurallado de Santo Domingo de la Calzada por tener un rico 
componente patrimonial y artístico.

ENMIENDA NÚM. 594
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
SECCIÓN 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 38. Dirección General de Carreteras.
Programa:  453B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto 2017 17 38 3597 Vial N-111 MEJORA DE TRAZADO
Importe: Incrementar 1.000,00   (miles de euros)

BAJA (Parcial)
Sección 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio 38. Dirección General de Carreteras
Programa 453B Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 199917388100.
Concepto: Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe:  1.000,00 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN: Inversión necesaria para una mejora de la seguridad vial en la N-111 a su 
paso por La Rioja.

ENMIENDA NÚM. 595
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
SECCIÓN 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 10. Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
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Programa:  261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversión Real.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto 2018 17 09 0803  AMPLIACIÓN DEL TEATRO BRETÓN DE LOS HERREROS DE 
LOGROÑO
Importe: Incrementar  700,00 (miles de euros)

BAJA (Parcial)
Sección 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio 10. Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa 261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversión Real.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 - Otras.
Importe:  700,00 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN: Se trata de invertir en 2021 la inversión proyectada para 2022, 2023, y 2024, 
y por tanto, acortar una obra demorada en el tiempo que ya tiene presupuesto y la cesión de 
los bienes inmuebles para poder ejecutarse.

ENMIENDA NÚM. 596
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
SECCIÓN 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 10. Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa:  261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversión Real.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto 2017 17 09 0711  CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL ROMÁNICO DE LA RIOJA. 
TREVIANA
Importe: Incrementar  1.499,13 (miles de euros)

BAJA (Parcial)
Sección 17. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio 10. Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa 261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversión Real.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 - Otras.
Importe:  1.499,13 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN: Se trata de invertir en 2021 la inversión proyectada para 2022 y 2023 y 
acortar una obra demorada en el tiempo. Coherencia Presupuestaria
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ENMIENDA NÚM. 597
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio 40. Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria.
Programa:  453 A Infraestructura del Transporte Ferroviario.
Capítulo: 7 Transferencias de Capital.
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.
Proyecto: (Nuevo) Convenio General entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, la Comunidad Autónoma de la Rioja, el Ayuntamiento de Logroño y Renfe para la 
integración del ferrocarril en la ciudad de Logroño.
Importe: 50.000.000,00 €.

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Programa: 450A Infraestructuras. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 68 Inversiones reales: Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Proyecto: 202117389006
Concepto: Actuaciones en medio urbano y accesos a puertos y aeropuertos. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.
Importe: 50.000.000,00 €.

JUSTIFICACIÓN: Para afrontar las obligaciones financieras de la Sociedad gestora del 
Convenio.

ENMIENDA NÚM. 598
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: Nuevo enlace M-50 y Rivas Vaciamadrid
Importe: 12.000.000,00 €
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BAJA (Parcial)

Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: 199917388100.
Concepto: Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 12.000.000,00 €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia con el presupuesto necesario.
Dotar de fondos en Capitulo 6 la realización del enlace, y hacer efectiva la inversión, ya  que 
solo está dotado con 1 millón de euros a través de convenio con Ayuntamiento de Rivas, a 
través de capítulo 7( partida 76811), lo que convierte la dotación inicial en puramente simbólica 
y propagandística.

ENMIENDA NÚM. 599
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
SERVICIO: Entidad Pública Empresarial. Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)
PROGRAMA: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
CONCEPTO: Proyecto 3007 BIS. Plan de Mejora de los Servicios de Cercanías de Madrid.
COMUNIDAD AUTÓNOMA: Madrid
PROVINCIA: Madrid
Importe: 300.000,00 miles €

BAJA (Parcial)
SERVICIO: Entidad Pública Empresarial. Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)
PROGRAMA: 450 A. Infraestructuras. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Económica 
742 Adif.
Importe: 300.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia con el presupuesto necesario para hacer efectivo el Plan 
integral de Mejora de los Servicios de Cercanías de Madrid.

ENMIENDA NÚM. 600
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
SERVICIO: RENFE-OPERADORA (GRUPO)
PROGRAMA: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
CONCEPTO: Proyecto 2000M. Plan de mejora material de cercanías de Madrid.
COMUNIDAD AUTÓNOMA: Madrid
PROVINCIA: Madrid
Importe: Incrementar en 70.000,00 miles €

BAJA (Parcial)
SERVICIO: RENFE-OPERADORA (GRUPO)
PROGRAMA: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
PROYECTO: 6900 – OTROS PROYECTOS.
COMUNIDAD AUTÓNOMA: No Regionalizable.
PROVINCIA: No Regionalizable.
Importe: 70.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Incrementar la dotación para la actuación de referencia con el presupuesto necesario para 
hacer efectivo el Plan Integral de Mejora de los servicios  de Cercanías de Madrid 2018-2025 
en el material rodante.

ENMIENDA NÚM. 601
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 39 Dirección general de transporte terrestre
Programa: 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre
Concepto: Al Consorcio Regional de Transportes de Madrid para la financiación del 

transporte regional de viajeros. 
Importe: 25.000.000 €

BAJA
Sección: 17 Ministerio Transportes. Movilidad y Agenda Urbana.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: 199917388100. Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 25.000.000 € 
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JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia con el presupuesto necesario para mejorar la Financiación del 
Estado del Transporte de Madrid. El Presupuesto de gastos del Consorcio Regional de 
Transportes ha crecido aproximadamente un 10% entre el año 2018 y el 2021.
Las aportaciones tanto del Ayuntamiento de Madrid como del resto de las Corporaciones 
locales al CRT se han incrementado más de un 20% en ese mismo periodo de tiempo. Sin 
embargo, las aportaciones del Estado llevan congeladas desde el año 2018. (126.894.000€ 
que aparecen en el presupuesto).
Por eso se propone incrementar la aportación del Estado un 25.000.000€, en consonancia con 
las aportaciones del resto de operadores.
*Cantidades en miles de euros

ENMIENDA NÚM. 602
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: Obras tercer carril M-50 sentido A-6 desde los túneles situados en Boadilla del 

Monte hasta la M-503.
Importe: 6.000.000 €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: 199917388100.
Concepto: Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 6.000.000 €

JUSTIFICACIÓN

Boadilla del Monte tiene un problema histórico en materia de transporte. Una dificultad que 
viene definida por encontrarse en la bisectriz de la A-5 y la A-6 y el monte público de 800 
hectáreas que le impide conexiones más directas con Madrid. 

Una situación que podría solucionarse con la licitación de las obras para la construcción de un 
tercer carril en la M-50 sentido norte entre los dos túneles situados en dicha localidad hasta la 
M503. Una actuación que sería no solo enormemente beneficiosa para este municipio, sino 
también para muchos otros como Alcorcón, Móstoles, Getafe, Fuenlabrada, Leganés…es decir, 
para más de un millón de habitantes, es decir, más del 2% del total de la población de nuestro 
país. 
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En este sentido, las obras que se están acometiendo en Pozuelo de Alarcón con el 
soterramiento de la rotonda que conecta la M513 con la M503, y que finalizarán en pocos 
meses, son una gran oportunidad para que el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana aborde este proyecto que se encuentra desde hace años en manos de los técnicos de 
la Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre.  
Y lo es porque esta actuación, junto al tercer carril de la M50, pueden hacer que una vía que 
soporta constantemente grandes atascos, pueda oxigenarse haciendo de la M503 una 
carretera más atractiva para llegar a Madrid y otros municipios limítrofes. 

Un proyecto cuyo coste se calcula en 6 millones de euros y que, por su necesidad, debería 
incluirse en los Presupuestos Generales de 2021 por los grandes beneficios que conlleva para 
todas las partes afectadas y que podría financiarse destinando un 0,36% de lo presupuestado 
para el mecanismo de recuperación y resiliencia destinado a vivienda y edificación por parte del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
*Cantidades en miles de euros

ENMIENDA NÚM. 603
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Programa: PROYECTO 2004 PLAN DE ACCESIBILIDAD
Concepto: RENFE OPERADORA GRUPO
Comunidad Autónoma: Madrid
Provincia: Madrid
Importe: 10.000.000 €

BAJA
Programa: 450 A. Infraestructuras. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Económica 

744 Renfe. 
Importe: 10.000.000 €

JUSTIFICACIÓN
Necesidad de adaptación de las estaciones de RENFE a las normas de accesibilidad no solo 
para el año 2021.

ENMIENDA NÚM. 604
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
ENTIDAD: ADIF
COMUNIDAD AUTÓNOMA : Madrid.
PROVINCIA: Madrid.
PROYECTO: Línea 102. RFIG Bifurcación Aranda – Madrid Chamartín. Tramo Manzanares –
Soto del Real. Proyectos y estudios
IMPORTE: 1.000,00 (Miles de €)

BAJA
ENTIDAD : ADIF
COMUNIDAD AUTÓNOMA : No regionalizable
PROVINCIA: No regionalizable
CÓDIGO PROYECTO:  6802. RED TEN-T Otras actuaciones.
IMPORTE :1.000,00 ( Miles de €)

JUSTIFICACIÓN: 
Dotar la realización de los estudios necesarios, proyectos etc. para que la recuperación de esa 
línea férrea.

ENMIENDA NÚM. 605
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: Enlace el Carche-Jumilla A33
Importe: 100.000,00 €

BAJA (Parcial)

Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: 199917388100.
Concepto: Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 100.000,00 €

JUSTIFICACIÓN
Obra imprescindible a ejecutar

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 123 Pág. 51916 de diciembre de 2020

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
12

3_
10

89



ENMIENDA NÚM. 606
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: Superproyecto 2018 17 38 3799
Concepto: A33. Tramo: enlace con C-3223 (Yecla)-Enlace con N344
Importe: 10.000.000,00 €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: 199917388100.
Concepto: Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 10.000.000,00 €

JUSTIFICACIÓN
Es imprescindible aumentar la dotación presupuestaria este ejercicio para cumplir con los 
plazos previstos mínimamente.

ENMIENDA NÚM. 607
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: Superproyecto 2020 17 38 4042
Concepto: Arco Norte Tramo B
Importe: 4.300,00 miles de €
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BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: 199917388100.
Concepto: Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 4.300,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Ejecutar la obra en este ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 608
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: Superproyecto 2020 17 38 4041
Concepto: Arco Norte. Tramo A
Importe: 5.100,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: 199917388100.
Concepto: Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 5.100,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Ejecutar la obra en este ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 609
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras
Proyecto: Superproyecto 2020 17 38 4046
Concepto: Tercer carril A-7. Tramo: Alhama de Murcia-Alcantarilla
Importe: 3.000,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 450A Infraestructuras. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 68 Inversiones reales: Mecanismo de recuperación y Resiliencia.
Proyecto: 202117381015 
Concepto: Actuaciones de Conservación y Explotación (Conservación ordinaria y 

viabilidad, rehabilitación, mejoras funcionales locales y pantallas acústicas) no 
regionalizable. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 3.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 610
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF-AV
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: Línea Alta Velocidad Murcia-Cartagena
Comunidad Autónoma: Región de Murcia
Provincia: Murcia
Importe: 20.416,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF-AV
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 2011 Imputable al conjunto de la red.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
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Provincia: No regionalizable.
Importe: 20.416,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
La línea estaba infradotada para este ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 611
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF-AV
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: LAV Murcia-Almería
Comunidad Autónoma: Región de Murcia
Provincia: Murcia
Importe: 39.000,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF-AV
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 2011 Imputable al conjunto de la red.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 39.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Infradotada la partida para este ejercicio

ENMIENDA NÚM. 612
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
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Programa: 453B Creación de infraestructuras de carreteras
Capítulo: 7 TRASFERENCIAS CAPITAL 
Artículo: 75 A COMUNIDADES AUTÓNOMAS.
Proyecto: (Nuevo) A LA COMUNIDAD AUTONÓMICA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Concepto: AUTOVÍA EL BANCAL
Importe: 10.000,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 450A Infraestructuras. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 68 Inversiones reales: Mecanismo de recuperación y Resiliencia.
Proyecto: 202117389400 
Concepto: Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Mecanismo de recuperación y Resiliencia.
Importe: 10.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Cumplimiento del convenio formalizado entre el Ministerio y la Comunidad Autónoma

ENMIENDA NÚM. 613
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6 inversiones carreteras
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: A-7. Tercer carril. Tramo Enlace Monteagudo
Importe: 2.500,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: 199917388100.
Concepto: Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 2.500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
El proyecto tiene una proyección a 2022 de 7,9 millones, es necesario agilizar su realización.
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ENMIENDA NÚM. 614
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: Puesta en valor yacimiento San Esteban.
Importe: 8.090,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 611 - Otras
Importe: 8.090,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
El proyecto tiene una proyección a 2022 de 7,9 millones, es necesario agilizar su realización.

ENMIENDA NÚM. 615
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
Servicio: 10
Programa: 261-O
Capítulo: 6
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Artículo: 61
Concepto: Rehabilitación del Casco Antiguo de Tudela 
Importe: 1,5 millones €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451-N
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Material, suministro y otros
Importe: 1,5 millones €

JUSTIFICACIÓN
Dotar suficientemente las actuaciones propuestas.

ENMIENDA NÚM. 616
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
Servicio: 10
Programa: 261-O
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Rehabilitación del Monasterio de Iratxe.
Importe: 1 millón €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451-N
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Material, suministro y otros
Importe: 1 millón €

JUSTIFICACIÓN
Dotar suficientemente las actuaciones propuestas.

ENMIENDA NÚM. 617
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453-B
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Desarrollo de mapa de puntos negros en Navarra, para personas con 

discapacidad y partida presupuestaria adjunta para solventar problemas de 
accesibilidad.

Importe: 5 millones €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451-N
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Material, suministro y otros
Importe: 5 millones €

JUSTIFICACIÓN
Dotar suficientemente las actuaciones propuestas.

ENMIENDA NÚM. 618
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17.
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
Programa: 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 47 A empresas privadas.
Concepto: Partida para garantizar la gratuidad de la AP-15 hasta 2029 (fin de la 
concesión).
Importe: 19,8 millones €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Material, suministro y otros
Importe: 19,8 millones €
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JUSTIFICACIÓN
Dotar suficientemente las actuaciones propuestas.

ENMIENDA NÚM. 619
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453-C
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Rehabilitación y acondicionamiento de la N-113 para evitar inundaciones.
Importe: 5 millones €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451-N
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Material, suministro y otros
Importe: 5 millones €

JUSTIFICACIÓN
Dotar suficientemente las actuaciones propuestas.

ENMIENDA NÚM. 620
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453-C
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Construcción de dos rotondas en la N-134 a su paso por Azagra
Importe: 700.000 €
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BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451-N
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Material, suministro y otros
Importe: 700.000 €

JUSTIFICACIÓN
Dotar suficientemente las actuaciones propuestas.

ENMIENDA NÚM. 621
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453-C
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Construcción de rotonda en el acceso al polígono industrial de Cintruénigo
Importe: 150.000 €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451-N
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Material, suministro y otros
Importe: 150.000 €

JUSTIFICACIÓN
Dotar suficientemente las actuaciones propuestas.

ENMIENDA NÚM. 622
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
Servicio: 10
Programa: 261-O
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Acondicionamiento del Camino de Santiago entre la Universidad de Navarra y 

Cizur Menor.
Importe: 300.00 mil €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451-N
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Material, suministro y otros
Importe: 300.00 mil €

JUSTIFICACIÓN
Dotar suficientemente las actuaciones propuestas.

ENMIENDA NÚM. 623
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF-AV
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: Construcción del tren de alta Velocidad a su paso por Navarra.
Comunidad Autónoma: Navarra
Provincia: Navarra.
Importe: 75.000,00 miles €

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF-AV
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 2011 – Imputable al conjunto de la Red.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 75.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 624
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453-B
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: N121-A
Importe: 8 millones €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451-N
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Material, suministro y otros
Importe: 8 millones €

JUSTIFICACIÓN
Dotar suficientemente las actuaciones propuestas.

ENMIENDA NÚM. 625
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
Servicio: 10
Programa: 261-O
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Puente sobre el Río Arga a su paso por Mendigorría.
Importe: 500.00 mil €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451-N
Capítulo: 2

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 123 Pág. 53116 de diciembre de 2020

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
12

3_
10

89



Artículo: 22
Concepto: Material, suministro y otros
Importe: 500.00 mil €

JUSTIFICACIÓN
Dotar suficientemente las actuaciones propuestas.

ENMIENDA NÚM. 626
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453-C
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Mejora N-621 que da acceso a Mendigorría.
Importe: 1 millón €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451-N
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: Material, suministro y otros
Importe: 1 millón €

JUSTIFICACIÓN
Dotar suficientemente las actuaciones propuestas.

ENMIENDA NÚM. 627
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF-AV
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: Línea de Alta Velocidad Valladolid-Burgos-Vitoria
Comunidad Autónoma: País Vasco
Provincia: Varias
Importe: 15.000,00 miles de €
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BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF-AV
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 2011 Imputable al conjunto de la red.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 15.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Se debe dotar esta partida para ejecutar esta infraestructura de gran importancia para la 
movilidad de los ciudadanos del País Vasco hacía otras regiones de España y para vertebrar 
nuestro país tras no haber contado con financiación en 2020.

ENMIENDA NÚM. 628
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF-AV
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: Línea de Alta Velocidad Vitoria-Bilbao-San Sebastián 
Comunidad Autónoma: País Vasco
Provincia: Varias
Importe: Incremento de 75.000,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF-AV
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 2011 Imputable al conjunto de la red.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 75.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Se debe dotar adicionalmente esta partida para ejecutar esta infraestructura de gran 
importancia para la movilidad de los ciudadanos del País Vasco hacía otras regiones de 
España y para vertebrar nuestro país tras no haber contado con financiación en 2020. 

ENMIENDA NÚM. 629
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Entidad:              Enaire.
Comunidad Autónoma: País Vasco
Provincia:             Álava
Proyecto:             Potenciación del aeropuerto de Foronda.
Importe:                    6.000.000,00 €.
Alta:                        Presupuestos de explotación y de capital
                                 Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.
                                 6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.
                                 Importe: 6.000.000,00 €.

BAJA
Entidad:                     Enaire
Baja:                         Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.
                                 Efectivo o equivalente al final del ejercicio.
Importe:       6.000.000,00 €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que 
correspondan como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN 
Ampliar horarios, promover la llegada de vuelos nacional e internacionales a este aeropuerto 
para asegurar su viabilidad y ofrecer a los ciudadanos de Álava una alternativa de transporte 
rápida y competitiva.

ENMIENDA NÚM. 630
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: Soterrar el acceso a la estación de Dato
Comunidad Autónoma: País Vasco
Provincia: Álava
Importe: 38.000,00 miles de euros

BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 38.000,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN
Construir una gran terminal a la que pueda llegar la línea de Alta Velocidad y que integre 
superficie comercial, parking, etc. transformado la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 631
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: Plan de Rehabilitación y activación del casco medieval de Vitoria.
Importe: 10.000,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 611 - Otras
Importe: 10.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Mejora del casco medieval para hacerlo más accesible y que más visitantes acudan a él.

ENMIENDA NÚM. 632
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
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Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: Consolidación del Torreón-Casa de Tabuérniga y recuperación del entorno en 

Labastida.
Importe: 200,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 611 - Otras
Importe: 200,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Evitar el deterioro y ruina de un edificio histórico.

ENMIENDA NÚM. 633
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: Recuperación del lavadero situado en el término de Santa Lucía/Torrentejo en 

Labastida.
Importe: 150,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 611 - Otras
Importe: 150,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Recuperar un lugar tradicional y que forma parte de la historia del municipio de Labastida.
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ENMIENDA NÚM. 634
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: Rehabilitación del frontón "Rodolfo Madrid"  situado en la muralla medieval de 

la Laguardia.
Importe: 150,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 611 - Otras
Importe: 150,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Recuperar un edificio histórico que forma parte de la  tradición del municipio de Laguardia.

ENMIENDA NÚM. 635
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
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Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.

Concepto: Rehabilitación de la casa Sodupe (en Navaridas).
Importe: 500,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 611 - Otras
Importe: 500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Con la recuperación de este edificio se pretende ampliar el Centro de Interpretación del Vino 
del municipio y potenciar el turismo en la zona.

ENMIENDA NÚM. 636
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general.
Concepto: Recuperación de lugares rupestres de la Comarca Rioja Alavesa y diseño de 
ruta turística.
Importe: 350,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 611 - Otras
Importe: 350,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Potenciar el turismo en la zona.

ENMIENDA NÚM. 637
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general.
Concepto: Rehabilitación del Estanque Celtibérico de Laguardia y su entorno.
Importe: 300,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 611 - Otras
Importe: 300,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Potenciar el turismo en la zona.

ENMIENDA NÚM. 638
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: Rehabilitación y acondicionamiento de diversas salas del edificio consistorial de 

Baños de Ebro.
Importe: 400,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 611 - Otras
Importe: 400,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN
Habilitar nuevos espacios para enfermería, actividades culturales y deportivas así como para 
atención médica de los vecinos en dicho edificio.

ENMIENDA NÚM. 639
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A Entidades Locales.
Concepto: Compra de edificio para destinarlo a Museo vinculado al Zinemaldi.
Importe: 5.000,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 611 - Otras
Importe: 5.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Recuperación del edificio para su uso cultural.

ENMIENDA NÚM. 640
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 09 Dirección General de Vivienda y Suelo.
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Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a la 
vivienda
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A Entidades Locales.
Concepto: Apartamentos co-living en entorno de Zuatzu.
Importe: 5.000,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 611 - Otras
Importe: 5.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Iniciar el proceso de construcción de apartamentos para garantizar el acceso a una vivienda y 
vida independiente a personas mayores o discapacitadas.

ENMIENDA NÚM. 641
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general.
Concepto: Peatonalización del centro ciudad y creación de parking disuasorios y 

alternativas de movilidad.
Importe: 400,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 611 - Otras
Importe: 400,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Para hacer un centro ciudad más accesible para las personas.
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ENMIENDA NÚM. 642
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general.
Concepto: Reforma la calle Easo convirtiéndola en un bulevar.
Importe: 200,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 611 - Otras
Importe: 200,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Para hacer un centro ciudad más accesible para las personas.

ENMIENDA NÚM. 643
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: Supresión del paso a nivel de Zorroza.
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Provincia: Vizcaya.
Importe: 200,00 miles de euros
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BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 200,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Eliminar el paso a nivel para  reducir riesgo de accidentes.

ENMIENDA NÚM. 644
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: Reparación del paso a nivel del barrio de Karega-El Kalero (Basuri)
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Provincia: Vizcaya.
Importe: 300,00 miles de euros
BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 300,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Evitar ruidos y mejorar la accesibilidad en el barrio de Karega-El Kalero (Basauri).

ENMIENDA NÚM. 645
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 61 Inversión de reposición de infraestructuras y bienes destinados al uso 

general
Concepto: Instalación de pantallas acústicas en el municipio de Basauri en los barrios de 

El Kalero y San Miguel.
Importe: 600.000,00 €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: 199917388100.
Concepto: Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 600.000,00 €

JUSTIFICACIÓN
Evitar ruidos y mejorar la calidad de vida de los vecinos. Una actuación ya contemplada en los 
PGE de 2018 que no se ha ejecutado.

ENMIENDA NÚM. 646
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de infraestructuras de carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 61 Inversión de reposición de infraestructuras y bienes destinados al uso 

general
Concepto: Mejoras en el tramo de la autovía A8 entre Cantabria y Bilbao.
Importe: 500.000,00 €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: 199917388100.
Concepto: Otras actuaciones e incidencias de obra nueva.
Importe: 500.000,00 €

JUSTIFICACIÓN
Mejorar las conexiones entre provincias.
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ENMIENDA NÚM. 647
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general.
Concepto: Segundo Plan de Reformas de Basauri.
Importe: 12.000,00 miles de €

BAJA (Parcial)
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura.
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión en reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general.
Concepto: 611 - Otras
Importe: 12.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Continuar con el plan de reformas del centro de Basuri para mejorar accesibilidad y movilidad.

ENMIENDA NÚM. 648
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Concepto: Soterrar las vías en Punta Zorroza (Bilbao).
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Provincia: Vizcaya.
Importe: 35.000,00 miles de euros
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BAJA (Parcial)
Sección: -
Servicio: ADIF
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 6802 RED TEN-T. Otras actuaciones.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Importe: 35.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Mejorar la accesibilidad y calidad de vida de los vecinos.

ENMIENDA NÚM. 649
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
SERVICIO: RENFE-OPERADORA (GRUPO)
PROGRAMA: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
CONCEPTO: Mejorar la accesibilidad del apeadero de Renfe en Herrera (San Sebastián).
COMUNIDAD AUTÓNOMA: País Vasco.
PROVINCIA: Guipúzcoa.
Importe: 5.000,00 miles €

BAJA (Parcial)
SERVICIO: RENFE-OPERADORA (GRUPO)
PROGRAMA: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
PROYECTO: 6900 – OTROS PROYECTOS.
COMUNIDAD AUTÓNOMA: No Regionalizable.
PROVINCIA: No Regionalizable.
Importe: 5.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Mejorar la accesibilidad y seguridad de los vecinos y usuarios de la estación

ENMIENDA NÚM. 650
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 123 Pág. 54616 de diciembre de 2020

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
12

3_
10

89



ALTA
Entidad: Puertos del Estado
Comunidad Autónoma: Melilla
Provincia: Melilla
Proyecto: AMPLIACIÓN EXTERIOR DEL PUERTO.
Importe: 6.000,00 miles de €
Alta: Presupuestos de Explotación y de Capital
Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.
6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 6.000,00 miles de €

BAJA
Entidad: Puertos del Estado.
Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.
Efectivo o equivalente al final del ejercicio.
Importe: 6.000,00 miles de €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que 
correspondan como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN de la enmienda: Mantener activo el proyecto de ampliación exterior del Puerto 
redactado en 2015 y con inversiones iniciales en 2017.

ENMIENDA NÚM. 651
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 32
Programa: 441N
Capítulo: 4
Artículo: 44
Concepto: Compensación económica a Empresas Públicas o privadas de transporte 
marítimo por la prestación del servicio de navegaciones de interés público
Importe: 5.000,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 32
Programa: 441N
Capítulo: 4
Artículo: 48
Concepto: Subvenciones y apoyos al transporte marítimo
Importe: 5.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Garantizar que la Obligación de Servicio Público de Transporte Marítimo entre Melilla y la 
Península, incluida la línea Melilla-Motril disponga de una asignación presupuestaria de 10 M€ 
al objeto de garantizar la cobertura del servicio para los melillenses que actualmente se 
encuentra sin sujeción contractual, cuya licitación quedó desierta, y atendiendo a las 
circunstancias actuales y los efectos derivados de la misma podrían dar lugar a la pérdida de 
conectividad de Melilla con la península.
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ENMIENDA NÚM. 652
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 34
Programa: 441O
Capítulo: 4
Artículo: 47
Concepto: Contrato de Servicio de Transporte Aéreo para satisfacer OSP en Melilla
Importe: 5000,00 miles €

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 34
Programa: 441O
Capítulo: 4
Artículo: 48
Concepto: Subvención al Tráfico Aéreo Regular
Importe: 5000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Declaración como “Obligaciones de Servicio Público” de las rutas aéreas desde Melilla a 
Málaga y Madrid y vuelta para un servicio mínimo de cinco rutas de ida y vuelta con Málaga y 
tres con Madrid.

ENMIENDA NÚM. 653
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: 2017 17 38 3722 - N-352. Conexión con Frontera del Tarajal (2ª fase).
Importe: 4.000,00 miles €
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BAJA
Sección: 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de Infraestructura de Carreteras
Capítulo: 6 Inversiones reales
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras
Proyecto: 199917388100.
Importe: 4.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Recuperar parte de la dotación del proyecto de remodelación de la N-352 (2ª fase) incluido en 
los PGE 2018 y no ejecutado.

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 205 enmiendas al Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 2020.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 654
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico

Servicio: 3. Secretaría de Estado de Energía

Programa: 425 A Normativa y desarrollo energético.

Capítulo: 4.Transferencias corrientes

Artículo: 44. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: A IDAE. Para financiar actuaciones de asistencia técnica y estudio de Modificación 

de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en relación con la 

financiación de las anualidades correspondientes a la deuda del sistema eléctrico, 

con sus correspondientes intereses y ajustes

Importe: 100,00 miles €

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
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Servicio: 3. Secretaría de Estado de Energía

Programa: 425A Normativa y desarrollo energético.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes

Artículo: 44. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: Al IDAE. Para financiar actuaciones de asistencia técnica, estudios y actividades y 

servicios en su ámbito de actuación.

Importe: 100,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Mejora Técnica. Con la presente enmienda, se pretende iniciar la fórmula de estudio para que las 

anualidades correspondientes a la deuda del sistema eléctrico, con sus correspondientes intereses y 

ajustes, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, sean 

financiados en un 100 por ciento con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. Las 

compensaciones presupuestarias no tendrán la consideración de costes del sistema eléctrico. 

Reglamentariamente, con la participación de la Intervención General de la Administración del Estado, 

se determinará un mecanismo de control y reconocimiento de las compensaciones presupuestarias, 

así como el procedimiento de liquidación, tanto provisional como definitiva, de las mismas.

ENMIENDA NÚM. 655
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico

Servicio: 3. Secretaría de Estado de Energía

Programa: 425 A Normativa y desarrollo energético.

Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo: 44. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades 

del Sector Público Estatal

Concepto: A IDAE. (Nuevo) Para financiar actuaciones de asistencia técnica y estudio de 

Modificación del Real Decreto 680/2014, de 1 de agosto, por el que se regula el 

procedimiento de presupuestación, reconocimiento, liquidación y control de los 
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extracostes de la producción de energía eléctrica en los sistemas eléctricos aislados de 

los territorios no peninsulares con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Importe: 100,00 miles €

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico

Servicio: 3. Secretaría de Estado de Energía

Programa: 425-A Normativa y desarrollo energético.

Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo: 44. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades 

del Sector Público Estatal

Concepto: Al IDAE. Para financiar actuaciones de asistencia técnica, estudios y actividades y 

servicios en su ámbito de actuación.

Importe: 100,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Mejora Técnica. Por su parte el Real Decreto 680/2014, de 1 de agosto, por el que se regula el 

procedimiento de presupuestación, reconocimiento, liquidación y control de los extracostes de la 

producción de energía eléctrica en los sistemas eléctricos aislados de los territorios no peninsulares con 

cargo a los Presupuestos Generales del Estado, establece que con cargo a los presupuestos generales 

del estado, se dotará una partida para atender el 50% del extracoste de generación eléctrica, con la 

presente enmienda se pretende establecer el procedimiento de que con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado se atienda el 100% del coste para los siguientes ejercicios prespuestarios, con el fin 

de rebajar la factura de la luz y de buscar la igualdad entre españoles en un sistema de generación que 

tenga un único precio en un mercado nacional de la electricidad. 

Ha de ser el presupuesto y no el recibo eléctrico el que atienda las singularidades territoriales, en este 

caso en la generación eléctrica.

ENMIENDA NÚM. 656
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico

Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa: 423C Transición Justa 

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 77. A empresas privadas

Concepto: Plan Marco de Desarrollo para las industrias españolas del sector renovable 2021-

2024. INDU-REN 2024.

Importe: 2.000.000, 00 miles €

BAJA
Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 420B. Transición Energética. Mecanismo de Recuperación y Resilencia
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y 
movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resilencia.

Importe:           2.000.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACION
Mejora Técnica. La industria española relacionada con la descarbonización de la economía 
lleva varias décadas desarrollando productos y servicios pioneros a nivel global y es una de las 
oportunidades que nuestro País no puede desaprovechar en la política de recuperación 
económica. El 90 % de los componentes para instalaciones de energía eólica se fabrican en 
España, el 60% de los componentes fotovoltaicos se fabrican en España, el 90% la Termosolar 
o el 90% de los componentes de las infraestructuras de recarga. España cuenta con 90.000 
trabajadores en el sector renovable. Representa el 1% del PIB (10.500 millones de euros), 
exportan 4.700 millones de euros y emplean a casi 100.000 personas. (en 2007 se emplearon 
a 144.000 personas). 
El Plan INDU-REN 2024, es una propuesta de Plan de carácter trianual que alcanza la dotación 
presupuestaria de 6.000 millones de euros, con una dotación para cada ejercicio de 2.000 
millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 657
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico

Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa: 423C Transición Justa

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 77. A empresas privadas

Concepto: Plan Estratégico para el Vehículo de Energías Alternativas. VEA 2021-2024 

Importe: 500.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Servicio:           50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa:   420B. Transición Energética. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo:          7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y 
movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe:            500.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACION
Mejora Técnica. La Estrategia del Vehículo de Energías Alternativas VEA ha quedado sin 
continuidad desde 2018 y constituye una Estrategia esencial para potenciar la movilidad 
sostenible, al mismo tiempo que se potencia la cadena industrial española que desarrolla 
componentes y vehículos con distintas tecnologías alternativas a la combustión tradicional de 
hidrocarburos. En este momento de desarrollan desde el sector privado valiosas iniciativas 
multidisciplinares para la producción en nuestro país de vehículos eléctricos y conectados, 
vehículos e infraestructuras para consumo de hidrogeno, biocombustibles, combustibles 
sintéticos y otros. También se esfuerzan en evaluar la viabilidad de instalar en nuestro país
activos estratégicos para la movilidad limpia del presente y el futuro, como la fabricación de 
baterías de litio y otros sistemas de almacenamiento, asi como otros componentes estratégicos 
que necesitan de materias primas minerales y fósiles imprescindibles para la nueva economía 
descarbonizada. 
La movilidad y el transporte son responsables del 29% de las emisiones de CO2. El 95% de la 
energía consumida es de productos derivados del petróleo. La electrificación es la solución 
más viable para el transporte ligero, pero el transporte pesado y el transporte agrícola, tienen 
difícil solución técnica para la electrificación, porque se les debe brindar soluciones de 
movilidad para el transporte pesado por carretera, el transporte agrícola, el transporte marítimo
y la aviación y proveer soluciones técnicas y presupuestarias para la transición de estos 
sectores hacia una descarbonización. 

El Plan VEA 2021-2024 es una propuesta de Plan trianual que alcanza una dotación de 1.500 
millones, desde 2021 a 2023, ambos incluidos y con una dotación por ejercicio de 500 millones.
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ENMIENDA NÚM. 658
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico

Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa: 420C Transición Justa. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 77 A empresas privadas

Concepto: Planificación Estratégica Red de Producción, Transporte y Distribución de Hidrogeno

Verde. RED H-2024 

Importe: 1.000.000, 00 miles €

BAJA
Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Servicio:            50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA 
Programa:   420B. Transición Energética. Mecanismo de Recuperación y Resilencia
Capítulo:           7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y 
movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resilencia.

Importe:            1.000.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACION
Mejora Técnica. Apuesta clara por el desarrollo de hidrógeno verde (Inversión masiva) para 
que España pueda ser líder europeo en este sector emergente. Los PGE, prevén 600 millones 
de euros (Alemania, 7.000 millones). Es clave el desarrollo de hidrógeno verde asociado a la 
generación renovable. Debemos aterrizar la Estrategia de Hidrógeno y ser los primeros de
Europa en elaborar una  Ley del Hidrógeno que fomente la inversión público-privada 
atendiendo a las peculiaridades de este combustible y el potencial de recursos naturales, 
técnicos, de infraestructuras y regulatorios existente en España. 

El Plan RED-H es una propuesta de Plan de carácter trianual y alcanza una dotación 
presupuestaria de 3.000 millones desde 2021 a 2023, ambos incluidos, con 1.000 millones de 
euros por ejercicio.
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ENMIENDA NÚM. 659
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico

Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa: 423C Transición Justa. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 77. A empresas privadas

Concepto: Red Nacional de Infraestructuras de Recarga, Repostaje y Servicios para Vehículos 

Alternativos. RIS-2024 

Importe: 300.000, 00 miles €

BAJA
Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 420B. Transición Energética. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y 
movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe:            300.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACION
Mejora Técnica. Los PGE establecen como indicador de sus programas dedicados al impulso 
de la movilidad eléctrica el objetivo de instalar 25.000 puntos de recarga para vehículos 
eléctricos y que circulen 50.000 vehículos eléctricos más en España. Las cantidades previstas 
pueden ser notoriamente insuficientes o constituir un derroche innecesario, según como se 
enfoque el uso de dichos fondos. 
Los PGE son poco claros en cuanto a los proyectos concretos que van a desarrollarse para 
alcanzar los indicadores. Además, el proyecto de Ley de Lucha contra el Cambio Climático 
establece unos criterios de distribución territorial que no contemplan puntos de repostaje 
basados en energías renovables de basados en otras tecnologías alternativas como los 
biocombustibles, combustibles sintéticos, hidrógeno verde. Incentivo claro a la investigación y 
desarrollo y a la creación de industria asociada Como referencia señalar, que Alemania 
destinará 2.500 millones para el desarrollo de Baterías y para puntos de recarga.
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El Plan debe considerar también las inversiones necesarias para facilitar el desarrollo de 
talleres y centros de atención especializados y adaptados a las singularidades del vehículo 
alternativo, que puedan brindar el adecuado servicio en ruta.
El Plan RIS-24 es una propuesta de plan de ejecución trianual, que alcanza una dotación de 
900 millones de euros desde 2021 a 2023, ambos inclusive, con una dotación por ejercicio de 
300 millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 660
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
ALTA

Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico

Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa: 423C Transición Justa. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 77. A empresas privadas

Concepto: Estrategia Nacional para la Generación Distribuida y el Autoconsumo ENDA-2024 

Importe: 300.000, 00 miles €

BAJA
Sección: 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Servicio:           50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa:    420B. Transición Energética. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo:           7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y 
movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe:           300.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACION
Mejora Técnica. La generación eléctrica solo supone el 14% de las emisiones de CO2. El 
consumo eléctrico sólo supone el 25% del consumo energético total. Hay que salvaguardar las 
los proyectos renovables existentes, garantizar marcos estables de desarrollo de energías 
renovables; crear una infraestructura eficiente basada en energías renovables para la movilidad 
eléctrica. La generación distribuida, permite la producción eléctrica cerca del punto de consumo 
y que no se quede atrás la España rural, fomenta el autoconsumo y agiliza el despliegue de 
energías renovables. Actualmente hay 50.000 solicitudes pendientes de resolución para poder 
instalar energía renovable. Además, el otro mecanismo de gestión de la demanda es la 
digitalización de la red y el almacenamiento, lo que favorece la generación distribuida con 
energías renovables.
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La propuesta de Estrategia Nacional para la Generación Distribuida y el Autoconsumo ENDA-
2024 tiene carácter trianual y alcanza una dotación presupuestaria de 900 millones de euros, 
con 300 millones de euros para cada ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 661
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
ALTA

Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico

Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa: 423C Transición Justa 

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 77. A empresas privadas

Concepto: Para atender obligaciones derivadas del Estatuto de Consumidores 

Electrointensivos para Grandes Consumidores industriales. 

Importe: 250.000, 00 miles €

BAJA
Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 420B. Transición Energética. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y 
movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe:            250.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACION
Mejora Técnica. La industria electro intensiva, es responsable del 10% de la demanda 
energética en España, supone entre el 10% y el 50% de su facturación. Sus costos por este 
suministro son muy superiores a sus competidores en países vecinos, como Francia, Italia o 
Alemania, ya que en esos países reciben compensaciones o tienen mecanismos de ajuste de 
precios, que no tienen los consumidores electrointensivos españoles. Son industrias dedicadas 
a la Metalurgia, Gases Industriales, Siderurgia, Química. Mercado laboral industria electro 
intensiva: 66.000 empleos directos, 186.000 empleos totales, 20.000M€ de facturación anual y 
dedican el 60% a exportación. Hay que aprobar definitivamente el Estatuto de Consumidor 
Electrointensivo, establecer mecanismos de compensación homologables a los europeos, 
como excluir la financiación de renovables, la reducción de peajes de transporte (80%), o 
suprimir los extracostes de generación no peninsulares, garantizar la compensación máxima de 
CO2 indirectos, fomentar la firma de PPA.
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ENMIENDA NÚM. 662
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
ALTA

Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico

Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa: 420C Transición Justa. Mecanismo de recuperación y resiliencia

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 77. A empresas privadas

Concepto: Fondo De Impulso a la instalación y repotenciación de la co-generación de alta 

eficiencia 

Importe: 250.000, 00 miles €

BAJA
Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Servicio:           50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa:   420B. Transición Energética. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo:          7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y 
movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe:            250.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACION
Mejora Técnica. Industria agroalimentaria y cogeneración tienen mucha vinculación. No solo 
son consumidores de energía, también es una industria generadora de energía. La industria 
agroalimentaria, a lo largo de los últimos años, ha experimentado un rápido avance en 
soluciones de generación eléctrica a partir de la Cogeneración (producción de calor y 
electricidad a partir de residuos). Algunos datos ilustran la importancia de la industria de la co-
generación española: supone el 20% del PIB, producen el 12% de la energía en España y 
suponen el 25% de consumo de gas natural.

La propuesta de Fondo se crea con una vocación plurianual, con una dotación prevista para los 
tres próximos ejercicios de 750 millones de euros, con una dotación de 250 millones por 
ejercicio.
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ENMIENDA NÚM. 663
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
ALTA

Sección: 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico

Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa: 420C Transición Justa. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 77 A empresas privadas

Concepto: A proyectos de eficiencia energética en edificaciones e infraestructuras urbanas y 

suburbanas y de aprovechamiento del efecto “isla de calor” 

Importe: 700.000, 00 miles €

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico 
Servicio:           50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa:   420B. Transición Energética. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo:          7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y 
movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe:           700.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACION
Mejora Técnica. El parque edificatorio, es el gran responsable de las emisiones de gases de 
efecto invernadero. Los PGE, en el sector energético, prevén 350 millones para rehabilitación 
de vivienda en municipios de menos de 5.000 habitantes y 600 millones para edificios de la 
Administración General del Estado (casas cuartel).
La industria de la construcción es una industria sólida y muy importante en España. El 85% del 
parque edificatorio en España, tiene calificaciones energéticas E, F o G, es decir las más bajas.
Hay que hacer una apuesta clara por la mejora de la eficiencia energética en el parque 
edificatorio, tiene múltiples ventajas tanto de creación de empleo como de ahorro para las 
familias.
Los presupuestos deben incluir:

a) Incentivos a la rehabilitación de edificios que mejore, la envolvente térmica y 
desplace consumos derivados del petróleo, sistemas de calefacción, ACS,…
b) fomentar el autoconsumo
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c) Fomentar la generación distribuida
d) Aprovechamientos infraestructuras y recursos subterráneas y efecto isla de calor.

El Plan, de carácter trianual, alcanzará los 2100 millones de euros, con dotaciones de 700 
millones durante los ejercicios 2021,2022,2023.

ENMIENDA NÚM. 664
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Servicio:       112. Instituto para la Transición Justa
Programa: 423O. Desarrollo económico de las comarcas mineras del carbón. 
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A empresas privadas
Concepto: Pequeños proyectos empresariales generadores de empleo
Importe:        140.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 420B. Transición Energética. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal.

Concepto: Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y 
movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe:        140.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACION
Mejora Técnica. Insuficiencia de la dotación inicial para pequeños proyectos empresariales 
generadores de empleo, a los que es conveniente dotar del enfoque tecnológico adecuado 
para garantizar su sostenibilidad

ENMIENDA NÚM. 665
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico

Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa: 423C Transición Justa. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 77. A empresas privadas

Concepto: (Nuevo) Estudios técnicos para evaluación de la normativa básica y su desarrollo 

para potenciar la minería necesaria para desarrollar la industria de las tecnologías 

descarbonizadoras. 

Importe: 2.000, 00 miles €

BAJA
Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Servicio: 3. Secretaría de estado de Energía.
Programa: 425A. Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal.

Concepto:        Al IDAE. Gastos de estructura
Importe:           2.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACION
Mejora Técnica. Sin nuestras industrias tradicionales, la economía verde no es posible; la 
fabricación de un solo aerogenerador actual precisa de 6 toneladas de cobre, 7 toneladas de 
aluminio, 3 toneladas de acero y 400 toneladas de cemento, entre otros muchos materiales. 
Los vehículos eléctricos emplean 3 veces más de cobre que un vehículo tradicional, además de 
materia prima mineral como el litio y otras para sus baterías. Es necesario modernizar el marco 
normativo que permita la adecuada utilización de nuestros recursos naturales autóctonos para 
avanzar hacia la descarbonización.

ENMIENDA NÚM. 666
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico

Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa: 423C Transición Justa. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo: 77 A empresas privadas

Concepto: (Nuevo) Estudios técnicos para desarrollo de tecnologías disruptivas y marco 

normativo para el vehículo conectado y vehículo aéreo urbano

Importe: 9.000, 00 miles €

BAJA
Sección: 23.  Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Servicio:             3. Secretaría de Estado de Energía
Programa: 425A. Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal

Concepto: Al IDAE. Para financiar actuaciones de asistencia técnica, estudios, actividades y 

servicios en el ámbito de su actuación

Importe:           9.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACION
Mejora Técnica. El sector emergente del vehículo conectado y con combustibles limpios, tanto 
en uso terrestre como para usos comerciales y civiles en espacio aéreo urbano, que cuenta ya 
con proyectos piloto en ejecución en España, requiere de cambios legales y normativos, en el 
marco de las disposiciones vigentes en la UE, que aconsejan la elaboración de estudios 
técnicos y propuestas de reforma para aprovechar todo el potencial de nuestro tejido industrial 
y experiencia técnica en dichos campos.

ENMIENDA NÚM. 667
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
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Programa 420B Transición energética. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74303 Al IDEA. Planes locales de mitigación y adaptación al cambio climático.

Importe Incrementar en 3.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 420B Transición energética. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74801 Al IDAE. Para la promoción de energía renovable, eficiencia energética y 

movilidad sostenible. En Entidades Locales. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia 74500 

Importe reducir en 3.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Mejora Técnica. Los municipios deberán elaborar durante 2021 planes locales de mitigación y 
adaptación que contengan las medidas, en el ámbito de sus competencias, para la adaptación 
a los principales impactos y riesgos derivados del cambio climático, así como las medidas que 
permitan reducir las emisiones. 

ENMIENDA NÚM. 668
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74305 medidas del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático

Importe Incrementar en 10.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
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Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad

Importe reducir en 10.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Mejora Técnica. El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) ya tiene 

definidas las actuaciones en materia de cambio climático, coincidiendo con los objetivos del 

MRR, relacionada con ecosistemas resilientes, como: Agua y recursos hídricos, Patrimonio 

natural, biodiversidad y áreas protegidas, Forestal, desertificación, caza y pesca continental,  

Agricultura, ganadería, pesca y acuicultura y alimentación, - Costas y medio marino, etc.. 

ENMIENDA NÚM. 669
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74304 Programa para la ordenación de los sumideros de CO2, en colaboración 

con el sector forestal, para la lucha contra el cambio climático

Importe Incrementar en 1.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad

Importe reducir en 1.000,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN
La realización del proyecto citado, importante para evaluar el balance neto de las emisiones de 

gases de efecto invernadero. 

ENMIENDA NÚM. 670
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74305 Programa de promoción de las mejores tecnologías disponibles para la 

lucha contra el cambio climático.

Importe Incrementar en 1.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450F Estrategia de Economía Circular. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74500 Aportación al FRER para Estrategia de Economía Circular. En 

Comunidades Autónomas

Importe reducir en 1.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
La lucha contra el cambio climático requiere de la aplicación, por parte de la empresa, de las 

mejores tecnologías disponibles. 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 123 Pág. 56516 de diciembre de 2020

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
12

3_
10

89



ENMIENDA NÚM. 671
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA

Programa 425A Normativa y desarrollo energético

Artículo 4

Concepto 446 Observatorio de Cambio Climático y Transición Energética 

Importe Incrementar en 500,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA

Programa 425A Normativa y desarrollo energético

Artículo 4

Concepto 445 Al IDAE. Para financiar actuaciones de asistencia técnica, estudios, 

actividades y servicios en su ámbito de actuación. 

Importe reducir en 500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
La Ley de cambio climático y transición energética establece la creación de órganos 

Observatorio de Cambio Climático y Transición Energética para el seguimiento, asesoramiento, 

consulta, información y estudio de las políticas y medidas relacionadas con el cambio climático 

y la transición energética así como evaluar y hacer recomendaciones sobre las políticas y 

medidas de energía y cambio climático, cuyos gastos funcionamiento no se reflejan en el 

presupuesto.

ENMIENDA NÚM. 672
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 420B Transición energética. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74303 Al IDEA. Convenio con la FEMP para la sustitución de sistemas de 

calefacción altamente contaminantes, para afrontar la lucha contra el cambio 

climático.

Importe Incrementar en 2.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 420B Transición energética. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74801 Al IDAE. Para la promoción de energía renovable, eficiencia energética y 

movilidad sostenible. En Entidades Locales. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia 74500 

Importe reducir en 2.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
En la nueva transición energética es necesario afrontar las medidas de eficiencia energética y 

reducción de emisiones donde es difícil disponer de inversión privada. 

ENMIENDA NÚM. 673
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
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Programa 450F Estrategia de Economía Circular. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia. 

Artículo 7

Concepto 74504 (nuevo) Impulso de la Bioeconomía dentro de la Economía Circular, para 

la utilización integral de las materias primas y eficiencia en el uso de los 

recursos.

Importe Incrementar en 10.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450F Estrategia de Economía Circular. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74500 Aportación al FRER para Estrategia de Economía Circular. En 

Comunidades Autónomas

Importe reducir en 10.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
La transformación en la economía requiere un acompañamiento en la transición de los sectores 

económicos. Por este motivo, se propone actuaciones dirigidas a la bieconomía, especialmente 

en el sector agroalimentario y forestal. 

ENMIENDA NÚM. 674
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450F Estrategia de Economía Circular. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia. 

Artículo 7

Concepto 74506 (nuevo) Plan Sectorial por una Industria Circular

Importe Incrementar en 10.000,00 miles de €
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BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450F Estrategia de Economía Circular. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74500 Aportación al FRER para Estrategia de Economía Circular. En 

Comunidades Autónomas

Importe reducir en 10.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Para promover las políticas encaminadas a la eliminación de residuos desde el eco-diseño, y a 

potenciar la reutilización de productos y componentes, la recirculación de materiales y una 

transición a procesos de producción limpios, favoreciendo el uso y el tiempo de vida de los 

productos, incorporando soluciones tecnológicas como el Blockchain para el seguimiento, 

rastreo y mapeo de los recursos.

ENMIENDA NÚM. 675
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450F Estrategia de Economía Circular. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia. 

Artículo 7

Concepto 74503 (nuevo) Sensibilización, formación y divulgación de la Economía 

Circular.

Importe Incrementar en 10.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
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Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450F Estrategia de Economía Circular. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74500 Aportación al FRER para Estrategia de Economía Circular. En 

Comunidades Autónomas

Importe reducir en 10.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Compartiendo las actuaciones planteadas, se echa en falta que el presupuesto no haya 

concretado el reparto de estas grandes cuantías, aunque se justifique en la posible flexibilizar 

la distribución económica. Por este motivo, se propone añadir algunas herramientas necesarias 

para mejorar la eficiencia de la Estrategia de Economía Circular.

ENMIENDA NÚM. 676
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450F Estrategia de Economía Circular. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia. 

Artículo 7

Concepto 74505 (nuevo) Plan Sectorial por un Turismo Circular 

Importe Incrementar en 10.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450F Estrategia de Economía Circular. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74500 Aportación al FRER para Estrategia de Economía Circular. En 

Comunidades Autónomas

Importe reducir en 10.000,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN
La transformación en la economía requiere un acompañamiento en la transición de los sectores

económicos. La actividad turística es motor de la economía española, supone el 11,2 % del PIB 

y el 13 % del empleo. El uso de recursos del sector aconseja la incorporación a la economía 

circular en aras de fomentar su sostenibilidad. 

ENMIENDA NÚM. 677
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74304 Plan de dragado de la Albufera. Convenio AGE – Generalitat Valenciana 

para la recuperación ambiental de la Albufera de Valencia

Importe Incrementar en 2.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad

Importe reducir en 2.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Se considera necesario establecer un convenio entre ambas entidades, con compromisos de 

ejecución y presupuestos, para retornar al buen estado ambiental el ecosistema de la Albufera, 

incluyendo por parte del Estado la finalización de los estanques de tormentas, el colector oeste 

y la depuración en el entorno del parque. 
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ENMIENDA NÚM. 678
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74304 impulso del Inventario Forestal Nacional

Importe Incrementar en 2.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad

Importe reducir en 2.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Es necesario terminar la 4º revisión del Inventario Forestal Nacional para conocer el verdadero 

potencial de nuestros bosques, su estado de conservación y poder calcular el efecto sumidero 

de los mismos. 

ENMIENDA NÚM. 679
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74303 Plan de arbolado urbano en el marco de la Estrategia Europea de

Biodiversidad 2030

Importe Incrementar en 20.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad

Importe reducir en 20.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
La Estrategia de Biodiversidad 2030 incluye la propuesta de plantar 3.000 millones de árboles. 

El ecosistema urbano y su entorno debe impulsar la plantación de arbolado por los múltiples 

beneficios que suponen: regulación de las temperaturas y reducción de la isla de calor, acogida 

de biodiversidad, etc… En 2050 se prevé que ⅔ de la población vivirán en ciudades y debemos 

afrontar la transición hacia espacios para vivir amables, sostenibles, resilientes y competitivos.

ENMIENDA NÚM. 680
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 123 Pág. 57316 de diciembre de 2020

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
12

3_
10

89



Artículo 

Concepto Regeneración de la Ría de Ferrol.

Importe Incrementar en 1.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 1.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Realizar el estudio técnico y biológico de la ría de Ferrol solicitado en febrero de 2020 por la 

Xunta de Galicia.

ENMIENDA NÚM. 681
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 

Concepto Recuperación del frente litoral de la playa de Samil en Vigo.

Importe Incrementar en 5.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
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Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 5.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Llevar a cabo un proyecto en la playa de Samil, principal arenal de la ciudad, con el que se 

ganarían 30 metros de arenal, retranqueando el paseo y haciendo un nuevo paseo marítimo, 

además de mejorar todo su entorno reordenando los servicios e infraestructuras de la playa. No 

existe proyecto contable específico en el Proyecto de Presupuestos, por ello se crea mediante 

esta enmienda.

ENMIENDA NÚM. 682
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 

Concepto Regeneración de la Playa de Cesantes en la Ría de Vigo.

Importe Incrementar en 1.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 1.000,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN
Llevar a cabo un proyecto y su ejecución en la playa de Cesantes, principal arenal del 

Ayuntamiento, con una senda peatonal que una la zona llamada del muelle con la llamada 

punta de la playa.

Asimismo, se incluiría retirar una escollera en la desembocadura del río Alvedosa y dotar a la 

playa de un aporte de arena suficiente con el que se ayude a mejorar las actividades de 

marisqueo y turismo en la zona.

ENMIENDA NÚM. 683
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 

Concepto Rehabilitación del paseo marítimo de Baiona, Pontevedra.

Importe Incrementar en 1.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 1.000,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN
En noviembre de 2018 se produjo el último hundimiento del paseo marítimo de Baiona 

especialmente a la altura de A Foz como consecuencia  de que el muro de contención perdió 

relleno por la acción del mar, lo que provocó la colocación de vallas de obra para evitar el 

acceso de los viandantes. Es urgente actuar y por ello se presupuesta esta partida.

ENMIENDA NÚM. 684
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 

Concepto Itinerario peatonal entre A Seca-Combarro en Poio.

Importe Incrementar en 500,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Los itinerarios peatonales en la costa manteniendo el carácter general de accesibilidad, mejora 

de la movilidad y cuidado de la costa constituyen un elemento diferenciador. En este tramo se 

permitiría la unión de dos núcleos de población importantes en un segmento de costa que se 
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ve mejorado con esta infraestructura. En la pasada legislatura, fue ejecutado el trecho entre  

Campelo-A Seca, suponiendo una mejora importante para la calidad de la zona y la integración 

ambiental del itinerario que ya está en uso. Por ello, el objetivo es darle una mayor continuidad 

entre estos dos núcleos, uniéndolo con Combarro, núcleo urbano que supone un espacio 

histórico artístico perfectamente conservado en el borde litoral.

ENMIENDA NÚM. 685
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 

Concepto 2ª Fase de Rehabilitación Paseo Marítimo Playa de Compostela. Vilagarcía.

Importe Incrementar en 500,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
La segunda fase de Rehabilitación de este paseo es un pieza importante en la generación de 

un itinerario de movilidad en la principal playa urbana del ayuntamiento de Vilagarcía de 

Arousa.
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ENMIENDA NÚM. 686
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 108 Confederación Hidrográfica del Miño-Sil
Programa: 456A Calidad del Agua 
Capítulo: 6
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial 
Concepto: Redacción de proyectos nuevos: para el Saneamiento y depuración de 

Monforte de Lemos. (Lugo), en Castro de Rei (Lugo), en Portomarín (Lugo), 
eliminación de pluviales y tanque de tormentas en Chantada. (Lugo), 
Saneamiento y depuración en Tomiño (Pontevedra) y EDAR en Ponteareas 
(Pontevedra).

Importe: incremento 1.400,00 miles €

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 108 Confederación Hidrográfica del Miño-Sil
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Concepto: 700 Del departamento al que está adscrito
Importe: incremento 1.400,00 miles €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 71005 Confederación Hidrográfica   del Miño-Sil
Importe: incremento 1.400,00 miles €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
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Capítulo 6

Artículo 64

Concepto ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS.

Importe reducir en 1.400,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Los proyectos relacionados corresponden a poblaciones situadas en la confederación 

hidrográfica Miño-Sil que o bien carecen de sistemas de depuración (Portomarín y Ponteareas) 

o bien tienen instalaciones completamente sobrepasadas (Monforte y Outeiro de Rei), tienen 

núcleos importantes pendientes de conectar a la EDAR (Tomiño) o tienen redes de 

saneamiento con una deficiente separación de aguas pluviales y fluviales (Chantada). En todos 

estos casos es necesario que el organismo de cuenca estudie las soluciones viables y acometa 

la redacción de los proyectos que permitan programar las infraestructuras en los años 

sucesivos.

En el caso de la Ampliación y mejora de la EDAR de Ponteaeras. 1ª Fase, fue declarada de 

Interés general del Estado en la disposición adicional centésima sexagésima primera de los 

PGE 2018.

Se proponen las anualidades que permitan licitar los proyectos en el mes de abril y redactar los 

proyectos en dos anualidades. En consecuencia, una ejecución de anualidades viable.

Con los problemas generados por la ley de la cadena alimentaria y la caída de las rentas 

agrarias es necesario crear una nueva línea de seguro que permita garantizar sostenibilidad de 

explotaciones ante posibles incrementos de importaciones de terceros países y caída de 

ventas o beneficios en las ventas de productos españoles. 

ENMIENDA NÚM. 687
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 108 Confederación Hidrográfica del Miño-Sil
Programa: 456A Calidad del Agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general 
Concepto: 2009 23 231 8141. Convenio entre el Ministerio para la Transición Ecológica, a 

través de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., la Entidad Pública 
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Empresarial Augas de Galicia y el Ayuntamiento de Vigo para la mejora de la 
garantía del abastecimiento en la zona sur de la Provincia de Pontevedra.

Importe: incremento 33,00 miles €

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 108 Confederación Hidrográfica del Miño-Sil
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Concepto: 700 Del departamento al que está adscrito
Importe: incremento 33,00 miles €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 71005 Confederación Hidrográfica   del Miño-Sil
Importe: incremento 33,00 miles €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 64

Concepto ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS.

Importe reducir en 33,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
La firma de este convenio y los trabajos técnicos previstos, son un compromiso de tres 

administraciones implicadas (Estado, Xunta y Concello de Vigo) y resultan imprescindibles para 

garantizar en el futuro el abastecimiento a once ayuntamientos de la provincia de Pontevedra. 

Su desarrollo permitirá definir la alternativa viable para asegurar este suministro a largo plazo, 

siendo la primera fase de los trabajos posteriores: redacción de proyectos y ejecución de obras. 

El texto del convenio fue acordado por las tres administraciones, cuenta con memorias 

económicas e informe de la abogacía del Estado, en consecuencia, la ejecución de 

anualidades prevista en el mismo es viable.

ENMIENDA NÚM. 688
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo 

Concepto Convenio con el Ayuntamiento de Santiago de Compostela para el 

saneamiento de las aguas.

Importe Incrementar en 500,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 64

Concepto ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS.

Importe reducir en 500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar el proyecto de referencia 

ENMIENDA NÚM. 689
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 108 Confederación Hidrográfica del Miño-Sil
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general 

Concepto: 2ª FASE DEL PASEO EN EL RIO BADELLA EN BANDE (Ourense)
Importe: incremento 280,00 miles €

BAJA

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 108 Confederación Hidrográfica del Miño-Sil
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general 
Concepto: Restauración y rehabilitación del DPH
Importe: reducir 280,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Continuar con las obras ya iniciadas de recuperación de los márgenes del Río Badella a su 

paso por la localidad de Bande. La primera fase se finalizó en 2015 y para esta segunda fase 

existe un Convenio firmado con el Ayuntamiento, la Diputación de Ourense y la Confederación 

Hidrográfica Miño-Sil para continuarlo y le correspondería a dicha Confederación aportar 

280.000 €,  una vez que ya se dispone de la totalidad de los terrenos para realizar dicha 

actuación.

ENMIENDA NÚM. 690
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 08 DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL

Programa 456B Protección y mejora del medio ambiente 

Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo 

Concepto Fondo para la detección de suelos contaminados por lindano y para su 

recuperación.

Importe Incrementar en 15.000,00 miles de €
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BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad 

Importe reducir en 15.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Existen en el medio rural de Galicia espacios contaminados por lindano que están impidiendo 

el desarrollo económico y social de estas zonas, bien por el nivel de contaminación o por las 

dificultades de descontaminación. Resulta necesario establecer acciones que garanticen que 

se identifican las localizaciones de suelos contaminados, se estudien las diferentes alternativas 

de descontaminación y se lleve a cabo dicha descontaminación de las zonas afectadas.

ENMIENDA NÚM. 691
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 08 DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL

Programa 456B Protección y mejora del medio ambiente 

Capítulo 6

Artículo 61

Concepto Eliminación de residuos procedentes de contaminación marina accidental 

provocada por el Prestige.

Importe Incrementar en 15.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
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Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad 

Importe reducir en 15.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
La eliminación de los residuos recogidos en el marco de los vertidos accidentales derivados de 

la actividad humana deben afrontarse de manera racional y de acuerdo con la legislación sobre 

residuos actualmente vigente, es decir,  en las instalaciones de un gestor de residuos 

autorizado.

Este es el caso de los residuos de hidrocarburos recogidos después del accidente del Prestige 

que deben ser finalmente eliminados por un gestor autorizado.

ENMIENDA NÚM. 692
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 08 DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL

Programa 456B Protección y mejora del medio ambiente 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto Asegurar la recogida selectiva de residuos en todos los núcleos rurales.

Importe Incrementar en 10.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
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Programa 450F Estrategia de Economía Circular. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74500 Aportación al FRER para Estrategia de Economía Circular. En 

Comunidades Autónomas

Importe reducir en 10.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Las dificultades logísticas y el reducido volumen de residuos selectivamente segregados en 

determinados núcleos rurales de Galicia hacen que su recogida y transporte hacia los centros 

de transferencia carezca de interés económico para los gestores privados y que, sin embargo, 

sus costes no puedan ser asumidos por los ayuntamientos. Por ello, si se quiere lograr una 

verdadera equidad en el tipo de vida de los núcleos rurales es necesario que se afronte una 

acción decidida por las entidades supramunicipales que tenga una viabilidad económica 

adecuada y sostenible en el tiempo.

ENMIENDA NÚM. 693
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 08 DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL

Programa 456B Protección y mejora del medio ambiente 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto Cambio de ubicación y remodelación de la planta de residuos de Cee

Importe Incrementar en 1.000,00 miles de €

BAJA

Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
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Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450F Estrategia de Economía Circular. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74500 Aportación al FRER para Estrategia de Economía Circular. En 

Comunidades Autónomas

Importe reducir en 1.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Las dificultades logísticas y de acceso a la planta de transferencia de residuos de Cee 

aconsejan no afrontar su remodelación en la ubicación actual sino trasladarla al polígono 

industrial de Cee haciendo que aumente su capacidad, disponibilidad y mejora logística. Con 

ello se conseguirá el incremento de la recogida selectiva de los ayuntamientos a los que da 

servicio y asegurando que los objetivos de economía circular se cumplen en toda Galicia.

ENMIENDA NÚM. 694
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 08 DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL

Programa 456B Protección y mejora del medio ambiente 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto Sistema de información ambiental y territorial integrado de Galicia (SIATGAL).

Importe Incrementar en 5.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
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Programa 450F Estrategia de Economía Circular. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74500 Aportación al FRER para Estrategia de Economía Circular. En 

Comunidades Autónomas

Importe reducir en 5.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Galicia quiere convertirse en “territorio inteligente” no sólo para iniciativas “Smart” sino para 

establecer una amplia red de interconexión entre todos los elementos del proceso de creación 

de valor: materias primas, el proceso de producción, redes de clientes, procesos logísticos y 

prestación de servicios inherentes. . Transformar y digitalizar del sistema productivo primario 

(cadena agroganadera y cadena monte industria) aproximando los mercados de oferta y 

demanda o planificación verde con la biodiversidad y sistemas de producción integrados con 

elementos de alta biodiversidad así como para la regeneración y restauración de ámbitos 

degradados. Con ello se facilitará el establecimiento de población y negocios en ámbitos no 

urbanos.

ENMIENDA NÚM. 695
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 08 DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL

Programa 456B Protección y mejora del medio ambiente 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto Creación de un visor de información cartográfica adaptado para la evaluación 

ambiental y del gestor de procedimiento con acceso público.

Importe Incrementar en 5.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
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Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450F Estrategia de Economía Circular. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia

Artículo 7

Concepto 74500 Aportación al FRER para Estrategia de Economía Circular. En 

Comunidades Autónomas

Importe reducir en 5.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
La agilización de la tramitación ambiental de proyectos considerados estratégicos exige el 

desarrollo de herramientas adaptadas a la misma como un visor de información cartográfica 

que recoja todas las capas necesarias para llevarla a cabo: Por otra parte, la administración 

autonómica de Galicia quiere posibilitar el acceso a la información relativa a los expedientes, 

de forma que las personas interesadas puedan comprobar en tiempo real el estado de 

tramitación de  sus comunicaciones y solicitudes

ENMIENDA NÚM. 696
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 101. Parques Nacionales
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural
Capítulo: 6
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial 
Concepto: Mejorar la gestión y reforzar el funcionamiento de las entidades gestoras de las 

Reservas de la Biosfera con el apoyo del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, que coordina la Red Española de Reservas de Biosfera

Importe: incremento 300,00 miles €

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 101. Parques Nacionales 
Capítulo: 4
Artículo: 40
Concepto: 400 Del departamento al que está adscrito
Importe: incremento 300,00 miles €
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, BOSQUES Y 
DESERTIFICACIÓN

Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 4
Artículo: 40 A Organismos Autónomos
Concepto: 410 Parques Nacionales
Importe: incremento 300,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, BOSQUES Y

DESERTIFICACIÓN
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural
Capítulo: 6
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial 
Concepto 2012 23 08 0002 Inversiones inmateriales para la conservación y gestión del 

medio natural
Importe reducir en 300,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Las reservas de la biosfera son territorios cuyo objetivo es armonizar la conservación de la 

diversidad biológica y cultural con el desarrollo económico y social a través de la relación de las 

personas con la naturaleza. Se establecen sobre zonas representativas a nivel ecológico o de 

valor único en ambientes terrestres, costeros y marinos, en las que la integración de la 

población humana y sus actividades con la conservación son esenciales.

En Galicia hay reconocidas 6 Reservas de la Biosfera: 

- Terras do Miño (Lugo).

- Área de Allariz (Ourense).

- Os Ancares Lucenses e Montes de Cervantes, Navia e Becerreá (Lugo).

- As Mariñas Coruñesas e Terras do Mandeo (A Coruña).

- Río Eo, Oscos e Terras do Burón (Lugo, compartiendo territorio con el Principado de 

Asturias).

- Reserva de la biosfera Transfronteriza Xurés-Gerês (Ourense, trasfronteriza con Portugal).

A mayores, en estos momentos estamos camino de que pueda ser declarada una séptima 

Reserva de la Biosfera, la de Ribeira Sacra e Serras de Oribio y Courel.

En los dos últimos años, la Comunidad Autónoma de Galicia publicó una orden de 600.000 

euros anual dirigida a los ayuntamientos que se encuentran en Reserva de Biosfera con la 

finalidad de  promover la conservación y valorización del patrimonio natural y cultural de estas 

zonas con un elevado y contrastado valor natural.

El Organismo Autónomo Parques Nacionales coordina la Red Española de Reservas de 

Biosfera y es por ello necesario que ayude a fortalecer el funcionamiento de dichas reservas 

con el objeto de mejorar la gestión y reforzar el funcionamiento de las entidades gestoras de 
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las Reservas de Biosfera. Para ello es necesaria una nueva partida presupuestaria para 2021 

de 300.000€  y de esta manera llegar a  50.000 euros/año por Reserva de Biosfera de Galicia 

orientadas a gastos de personal y funcionamiento y/o asistencia externa.

ENMIENDA NÚM. 697
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 101. Parques Nacionales
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural
Capítulo: 6
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial 
Concepto: . Rehabilitación de escollera y paso habilitado en lago dos Nenos en las Islas 

Cíes, facilitando la rehabilitación ambiental del sistema de lago debido a los 
efectos del mar y a la colmatación del lago provocado por la estructura artificial 
y obturación de paso de agua. Parque Nacional Marítimo Terrestre Illas 
Atlánticas de Galicia

Importe: incremento 800,00 miles €

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 101. Parques Nacionales 
Capítulo: 7
Artículo: 70
Concepto: 700 Del departamento al que está adscrito
Importe: incremento 800,00 miles €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, BOSQUES Y 
DESERTIFICACIÓN

Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 7
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 710 Parques Nacionales
Importe: incremento 800,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
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Organismo: 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, BOSQUES Y 
DESERTIFICACIÓN

Programa: 456C Protección y mejora del medio natural
Capítulo: 6
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial 
Concepto 2012 23 08 0002 Inversiones inmateriales para la conservación y gestión del 

medio natural
Importe reducir en 800,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Proyecto realizado por Costas del Estado en Demarcación de Pontevedra, en colaboración con 

el Organismo Autónomo Parques Nacionales, en julio del año 2006, y con referencia 36-0290. 

El montante del proyecto se estima a precio actual en 800.000 euros.

ENMIENDA NÚM. 698
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 101. Parques Nacionales
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural
Capítulo: 6
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial 
Concepto: Parque Nacional Marítimo Terrestre Illas Atlánticas de Galicia. Inversión para 

mantenimiento y vigilancia de la Isla de Sálvora.
Importe: incremento 950,00 miles €

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 101. Parques Nacionales 
Capítulo: 4
Artículo: 40
Concepto: 400 Del departamento al que está adscrito
Importe: incremento 950,00 miles €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, BOSQUES Y 

DESERTIFICACIÓN
Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 4
Artículo: 40 A Organismos Autónomos
Concepto: 410 Parques Nacionales
Importe: incremento 950,00 miles €
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BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, BOSQUES Y 

DESERTIFICACIÓN
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural
Capítulo: 6
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial 
Concepto 2012 23 08 0002 Inversiones inmateriales para la conservación y gestión del 

medio natural
Importe reducir en 950,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

El Organismo Autónomo Parques Nacionales (OAPN), órgano adscrito al MITECO tiene la 

reserva de dominio público marítimo terrestres de la Isla de Sálvora, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 47 de la Ley 22/1988 de 28 de julio, de Costas, a los efectos de 

conservar y restaurar los sistemas naturales de la isla y reutilizar las infraestructuras ya 

existentes.  El OAPN ha elaborado un documento con la definición de usos y actividades a 

desarrollar en cumplimiento de lo dispuesto en el art 102.4 del Real Decreto 876/2014 de 10 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas. Pero desde que se publicó 

en el BOE en Diciembre de 2016, la inversión ha sido mínima por no decir nula, y sin disponer 

de personal para vigilancia y mantenimiento. 

Se solicita que invierta en el mantenimiento y vigilancia como es su obligación adquirida al 

tener la Reserva de Dominio Público. La Xunta de Galicia, desde el primer momento ha 

dispuesto de personal y realiza tareas de mantenimiento y vigilancia que no lleva a cabo el 

OAPN.

La inversión mínima por año debe contemplar las actividades contempladas en el documento 

de usos y actividades, representando una inversión anual de 950.000 euros incluyendo 

personal, mantenimiento y actuaciones de conservación y uso público.

ENMIENDA NÚM. 699
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA. 

Programa: 420C Transición justa. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
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Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 78 A familias y entidades sin ánimo de lucro

Concepto: Al Consorcio de la Zona Franca de Vigo para Proyecto de Subestación 
eléctrica del Polígono de Balaidos 

Importe: 1.000,00 miles de euros

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico

Servicio: 03 Secretaría de Estado de Energía

Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 

Capítulo: 4 Transferencias corrientes

Artículo: 45 A Comunidades Autónomas

Importe: 1.000,00 miles de euros

JUSTIFICACION

El polígono de Balaídos en donde se haya ubicado la principal empresa de automoción de 

Vigo, Grupo PSA, requiere con carácter urgente, la llegada de la red de Muy Alta Tensión 

(MAT) que atraviesa Porriño, (concretamente la línea Pazos-Atios), y que debería finalizar en 

dicho polígono del término municipal de Vigo. Ello permitiría evitar los huecos de tensión que 

se producen en los picos de demanda de electricidad y reducir los costes que estas paradas 

suponen en la productividad de la industria del automóvil.

Para ello, es necesario también la construcción de una nueva subestación, cuyo coste 

ascenderá a 70.000,00 miles de € que permita ajustar y distribuir las diferentes potencias 

necesarias para las fases de producción.

ENMIENDA NÚM. 700
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 456A Calidad del agua 
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Capítulo 6

Artículo 60

Concepto EDAR de Tapia de Casariego.

Importe Incrementar en 2.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 456A Calidad del agua 

Capítulo 6

Artículo 60

Concepto Saneamiento y Depuración en la C.A. de Asturias. Plan Crece.

Importe reducir en 2.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar el proyecto de referencia 

ENMIENDA NÚM. 701
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 456A Calidad del agua 

Capítulo 6

Artículo 60

Concepto EDAR Gijón Oeste, Abaño.

Importe Incrementar en 2.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 
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Programa 456A Calidad del agua 

Capítulo 6

Artículo 60

Concepto Saneamiento y Depuración en la C.A. de Asturias. Plan Crece.

Importe reducir en 2.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar el proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 702
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 456A Calidad del agua 

Capítulo 6

Artículo 60

Concepto EDAR de Magua.

Importe Incrementar en 2.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 456A Calidad del agua 

Capítulo 6

Artículo 60

Concepto Saneamiento y Depuración en la C.A. de Asturias. Plan Crece.

Importe reducir en 2.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar el proyecto de referencia
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ENMIENDA NÚM. 703
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 

Concepto PROYECTO DE ESTABILIZACIÓN DE LA SEGUNDA PLAYA DEL 

SARDINERO.

Importe Incrementar en 463,00  miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 463,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Se considera necesario.

ENMIENDA NÚM. 704
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 

Concepto Relleno de las Playas (T.M. Santander).

Importe Incrementar en 500,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Se considera necesario.

ENMIENDA NÚM. 705
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, BOSQUES Y 

DESERTIFICACIÓN 

Programa 456C Protección y mejora del medio natural. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general

Concepto (nuevo) ANILLO VERDE DE VITORIA.

Importe Incrementar en 3.000,00 miles de €
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BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad 

Importe reducir en 3.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Culminar las fases pendientes del cierre del Anillo Verde de Vitoria. Finalizar este importante 

espacio que contribuye a la mejora del medioambiente y calidad de aire de Vitoria.

ENMIENDA NÚM. 706
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 12 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

Programa 451O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico. 

Capítulo 41

Artículo 46

Concepto RETO DEMOGRÁFICO. EELL. Diputación de Ávila (nuevo).

Importe Incrementar en 2.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 12 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

Programa 451O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico.  

Capítulo 2
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Artículo 22

Concepto Material, suministro y otros 

Importe reducir en 2.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 707
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 12 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

Programa 451O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico. 

Capítulo 41

Artículo 46

Concepto Oficina de lucha contra la despoblación. Ávila.

Importe Incrementar en 500,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 12 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

Programa 451O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico.  

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto Material, suministro y otros 

Importe reducir en 500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 708
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO -
SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL AGUAS DE LAS CUENCAS DE ESPAÑA, S.A. 
(ACUAES)

Entidad: ACUAES.

Comunidad Autónoma: CASTILLA Y LEÓN 

Provincia: Ávila

Proyecto: Aprovechamiento del embalse de las Cogotas para el abastecimiento a 

la ciudad de Ávila  .

Importe: 2.700,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAES

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 2.700,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN

Ampliar la partida presupuestaria para la actuación de referencia 
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ENMIENDA NÚM. 709
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 456A Calidad del agua 

Capítulo 6

Artículo 60

Concepto EDAR en Villasana de Mena (Burgos).

Importe Incrementar en 1.300,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 456A Calidad del agua

Capítulo 6

Artículo 60 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general 

Concepto RESTAURACION HIDROLOGICO AMBIENTAL DE TRAMOS FLUVIALES.

Importe reducir en 1.300,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar el proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 710
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 112 INSTITUTO PARA LA TRANSICIÓN JUSTA 

Programa 420C Transición justa. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 75

Concepto Transición justa del entorno de la central nuclear de Santa María de Garoña.

Importe Incrementar en 5.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 112 INSTITUTO PARA LA TRANSICIÓN JUSTA 

Programa 420C Transición justa. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 75

Concepto 75201 Plan de Restauración. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe reducir en 5.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Revitalizar la zona de influencia de la central nuclear deprimida a causa del cierre.

ENMIENDA NÚM. 711
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 103. CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general 
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Concepto: CONTRATACIÓN CONSULTORA TÉCNICA PARA LA TRAMITACIÓN DEL 
PROYECTO DEL EMBALSE DEL CIGÜIÑUELA EN LA PROVINCIA DE 
SEGOVIA

Importe: incremento 1.000,00 miles €

BAJA

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 103. CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 2
Artículo: 22 Material, suministros y otros 
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Importe: reducir 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dada la escasez de agua en buena parte de la provincia de Segovia, tanto para el consumo 

doméstico, industrial y ganadero, se hace necesario y de vital importancia llevar a cabo los 

estudios precisos para un nuevo embalse en Segovia y el de Cigüiñuela según los últimos 

informes es el más adecuado y conveniente, de ahí la necesidad de contratar el estudio para la 

tramitación del proyecto

ENMIENDA NÚM. 712
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 14 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS CONTRA LA DESPOBLACIÓN

Programa 456E Reto demográfico y lucha contra la despoblación

Capítulo 7

Artículo 75

Concepto PLAN SORIA 2021.

Importe Incrementar en 1.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
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Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad 

Importe reducir en 1.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la partida presupuestaria de la actuación de referencia.  La Diputación de Soria, en 

colaboración con la Junta de Castilla y León, desarrolla el programa demográfico incluido en el 

Plan Soria para conseguir revertir la tendencia poblacional a la baja que sufre la provincia. 

Consideramos oportuno la participación del Estado, para complementar dichas actuaciones. La 

Junta de Castilla y León y la Diputación Provincial de Soria han comprometido para el ejercicio 

2021, 4 Millones de Euros. Los proyectos a financiar serían, entre otros, ampliación Planetario 

de Borobia, proyecto de “Aguas Bravas” de San Esteban de Gormaz, proyecto de 

conceptualización y dinamización del Turismo de Montaña en la Zona de Urbión, así como 

seguir  trabajando en las líneas de ayudas centradas en el apoyo a la natalidad y la conciliación 

de la vida laboral y familiar; el acceso a la vivienda a través de diferentes subvenciones para 

garantizar un eje fundamental en el proyecto vital de las familias, con una mención especial a 

los jóvenes; el apoyo a los proyectos de economía social que permitan la prestación de 

servicios esenciales en el medio rural para tratar de garantizar la igualdad de oportunidades en 

el territorio; la colaboración con proyectos de arraigo y atracción de población en el medio rural 

que exploren nuevos mecanismos para conseguir fijar la población al territorio como alternativa 

a las políticas tradicionales que no han dado los resultados esperados; y el apoyo a aquellos 

pobladores que en su momento tuvieron que marcharse y que quieren volver a Soria para 

poder desarrollar aquí su proyecto vital. Este proyecto tiene unas líneas de ayuda del programa 

demográfico, para el desarrollo de becas que permitan incentivar la llegada de estudiantes 

foráneos a la provincia de Soria, ayudas para retorno y atracción de población, con el objetivo 

de revertir la tendencia poblacional a la baja que sufre la provincia de Soria y que hace que 

cada año abandonen esta tierra una media de 1.000 habitantes.

ENMIENDA NÚM. 713
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 60

Concepto PRESA DEL RIO MAYOR.

Importe Incrementar en 1.500,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 60

Concepto ENRR Y ACTUACIONES AMBIENTALES.

Importe Incrementar en 1.500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Ampliar la partida presupuestaria de la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 714
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 103. CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 63 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general 
Concepto: REHABILITACIÓN INMUEBLES DEL PANTANO DE LA CUERDA DEL POZO
Importe: incremento 500,00 miles €
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BAJA

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 103. CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 2
Artículo: 22 Material, suministros y otros 
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Importe: reducir 500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida presupuestaria de la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 715
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 101 Parques Nacionales
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural 
Capítulo: 6
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial 
Concepto: NUEVAS INSTALACIONES DE LA BASE DE LA BRIF EN LUBIA 
Importe: incremento 1.400,00 miles €

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 108 Confederación Hidrográfica del Miño-Sil
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS de capital
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Concepto: 700 Del departamento al que está adscrito 
Importe: incremento 3.000,00 miles €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, BOSQUES Y 
DESERTIFICACIÓN 

Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 7
Artículo 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 710 Parques Nacionales
Importe: incremento 3.000,00 miles €
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BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
Capítulo 7
Artículo 74
Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad 
Importe reducir en 3.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida presupuestaria de la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 716
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 103. CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO
Programa: 456A Calidad del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 63 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general 
Concepto: Plan nacional de calidad de las aguas. Nuevas EDAR en la provincia de 

Valladolid 
Importe: incremento 300,00 miles €

BAJA

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 103. CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 2
Artículo: 22 Material, suministros y otros 
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos
Importe: reducir 300,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Ante la petición de declaración como obras de Interés General del Estado de nuevas EDAR en 

la provincia de Valladolid, se propone aumentar la partida destinada por la CHD al plan 

nacional de calidad de aguas para la construcción de estas EDAR.
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ENMIENDA NÚM. 717
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, BOSQUES Y 

DESERTIFICACIÓN 

Programa 456C Protección y mejora del medio natural. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 61

Concepto Nuevo: Camino Rural del Lobo (Desde Robledo de Sanabria a Villarino de 

Manzanas) en la provincia de Zamora.

Importe Incrementar en 300,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad 

Importe reducir en 300,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
El acondicionamiento del camino del lobo en la provincia de Zamora sirve como enclave 

estratégico para conectar el Centro del Lobo de Robledo de Sanabria con lugares importantes 

para el estudio y observación del Lobo Ibérico.

ENMIENDA NÚM. 718
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 106 Confederación Hidrográfica del Guadiana
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: DRAGADO AMBIENTAL DE LOS SEDIMENTOS EN EL TRAMO URBANO 

DEL RIO GUADIANA EN BADAJOZ (LUCHA CONTRA EL NENUFAR 
MEXICANO).

Importe: incremento 1.000,00 miles €

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 106 Confederación Hidrográfica del Guadiana
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Concepto: 700 Del departamento al que está adscrito
Importe: incremento 1.000,00 miles €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 7
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 71003 Confederación Hidrográfica del Guadiana
Importe: incremento 1.000,00 miles €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad 

Importe reducir en 1.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente para la lucha contra esta planta invasora.
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ENMIENDA NÚM. 719
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 05 Dirección General del Agua
Programa: 456A Calidad del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: DEPURADORA DE AGUA RESIDUALES EN VALENCIA DEL MOMBUEY 

(BADAJOZ)
Importe: incremento 1.200,00 miles €

BAJA

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 05 Dirección General del Agua
Programa: 456A Calidad del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN EN LA C.A. EXTREMADURA. PLAN CRECE
Importe: incremento 1.200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 720
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO
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Organismo: 1106 Confederación Hidrográfica del Tajo
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Nuevo emplazamiento captación de agua en embalse de Portaje 
Importe: incremento 2.000,00 miles €

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 106 Confederación Hidrográfica del Tajo
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Importe: incremento 2.000,00 miles €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 7
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 71008 Confederación Hidrográfica del Tajo
Importe: incremento 2.000,00 miles €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad 

Importe reducir en 2.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente.

ENMIENDA NÚM. 721
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 106 Confederación Hidrográfica del Tajo
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Restauración ambiental del río Alagón a su paso por Coria (Cáceres) 
Importe: incremento 5.000,00 miles €

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 106 Confederación Hidrográfica del Tajo
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Importe: incremento 5.000,00 miles €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 7
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 71008 Confederación Hidrográfica del Tajo
Importe: incremento 5.000,00 miles €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad 

Importe reducir en 5.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente.

ENMIENDA NÚM. 722
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 456A Calidad del agua 

Capítulo 6

Artículo 60

Concepto DEPURADORA DE AGUA RESIDUALES DE CÁCERES.

Importe Incrementar en 5.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50

Programa 420B 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y 

movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe reducir en 5.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente para el inicio de la obra necesaria para la 
ciudad de Cáceres 

ENMIENDA NÚM. 723
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 123 Pág. 61416 de diciembre de 2020

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
12

3_
10

89



Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua 

Capítulo 6

Artículo 60

Concepto RESTAURACIÓN HIDROLÓGICO AMBIENTAL DEL CAUCE DE LA RIBERA 

DEL MARCO EN CÁCERES.

Importe Incrementar en 1.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad 

Importe reducir en 1.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia convenientemente para el inicio de la obra necesaria para la 
ciudad de Cáceres 

ENMIENDA NÚM. 724
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 106 Confederación Hidrográfica del Guadiana
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Puesta en valor de la ribera del limonetes a su paso por Talavera la Real 

(Badajoz).
Importe: incremento 2.000,00 miles €

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO
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Organismo: 106 Confederación Hidrográfica del Guadiana
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Concepto: 700 Del departamento al que está adscrito
Importe: incremento 2.000,00 miles €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 7
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 71003 Confederación Hidrográfica del Guadiana 
Importe: incremento 2.000,00 miles €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad 

Importe reducir en 2.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente tal y como desde 2009 tiene previsto 

Confederación Hidrográfica del Guadiana y nunca se ha ejecutado 

ENMIENDA NÚM. 725
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  
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Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 

Concepto Proyecto refuerzo diques de contención en el frente litoral de la costa de Altea.

Importe Incrementar en 100,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 100,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia. Estamos ante uno de los proyectos más importantes para la 
ciudad de Altea, para mejorar las defensas mediante diques de protección de la costa de Altea 
en toda su extensión, reforzando las existentes o construyendo nuevos en la playa de 
L´Espigó, de La Roda, Cap Blanc, Cap Negret, L´Olla o Campomanes.

ENMIENDA NÚM. 726
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO - AGUAS 
DE CUENCAS MEDITERRANEAS S.M.E. S.A. (ACUAMED)

Entidad: ACUAMED.

Comunidad Autónoma: 09.- COMUNIDAD VALENCIANA

Provincia: Alicante

Proyecto: Ramal de la Vega Baja y margen izquierda.

Importe: 300,00 miles €.
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Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAMED

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 300,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 727
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO - AGUAS 
DE CUENCAS MEDITERRANEAS S.M.E. S.A. (ACUAMED)

Entidad: ACUAMED.

Comunidad Autónoma: 09.- COMUNIDAD VALENCIANA  

Provincia: Alicante

Proyecto: Reparación de la balsa de San Diego Villena (Júcar-Vinalopó).

Importe: 10.000,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.
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BAJA

Entidad: ACUAMED

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 10.000,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN

Dota la actuación de referencia. La Junta Central de Usuarios del Júcar ya presentó 

alegaciones durante el ejercicio del 2020, por la eliminación de la previsión de gasto para esta 

importante infraestructura.

ENMIENDA NÚM. 728
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 64

Concepto Redacción proyecto Ampliación desembocadura Riu Sec en Castellón.

Importe Incrementar en 100,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
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Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 64

Concepto ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS .

Importe Incrementar en 100,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
La ampliación de la desembocadura del Riu Sec en el término municipal de Castellón de la 

Plana es una obra que debe ser considerada como prioritaria por el Gobierno, y debe 

ejecutarse a la mayor brevedad posible.

Esta obra es fundamental para evitar posibles inundaciones y desbordamientos del cauce de 

este río a su paso por los municipios de Castellón de la Plana y Almassora, para permitir 

aumentar los caudales de desagüe al mar, y para mejorar la seguridad en épocas de gota fría.

Los PGE 2021 deberían contemplar una partida a fin de que se redactase el proyecto de 

ampliación de la desembocadura del Riu Sec en Castellón

ENMIENDA NÚM. 729
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 4

Artículo 46

Concepto Amortización balsa Belcaire (la Vall d’Uixó). 

Importe Incrementar en 1.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 12 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOSL AGUA 
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Programa 451O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico 

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto Material, suministro y otros .

Importe Incrementar en 1.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Asumir el coste íntegro de la construcción y amortización de las balsa del Belcaire en la Vall 

d’Uixó y eximir a los usuarios del pago de la tarifa de amortización que contienen los convenios 

suscritos con ACUAMED, S.A. y de cualquier pago que se derive de la construcción de las 

instalaciones.

ENMIENDA NÚM. 730
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 61

Concepto Ejecución de obras de la Estrategia de Protección del Litoral Sur de Castellón y 

Norte de Valencia. 

Importe Incrementar en 5.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 5.000,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN
Dotar presupuesto para ejecutar obras de las incluidas en la Estrategia de Protección del Litoral 

Sur de Castellón y Norte de Valencia en ejecución del Acuerdo de la Comisión de Transición 

Ecológica del Senado el 15 de octubre de 2020.

ENMIENDA NÚM. 731
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 64

Concepto Estudio sobre la dimensión de los desprendimientos detectados en el tómbolo 

de Peñíscola (Castellón) tras los últimos temporales marítimos. 

Importe Incrementar en 60,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 12 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

Programa 451O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico 

Capítulo 6

Concepto 2013 23 01 0004 

Importe reducir en 60,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar presupuesto para estudiar la importancia de los desprendimientos detectados en el 

tómbolo sobre el que se asienta el Castillo de Peñíscola (Castellón)  y su fortaleza, tras los 

últimos temporales marítimos, y la afección a su estabilidad. A la vista de los desprendimientos 

producidos, por la alarma que ello ha significado y la peligrosidad que puede entrañar para el 
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Conjunto Histórico-Artístico de Peñíscola, tanto desde el punto de vista patrimonial como para 

la seguridad de sus habitantes, se considera urgente que por parte del Gobierno de España se 

adopten cuantas medidas resulten necesarias en garantía de la estabilidad y la seguridad del 

acantilado y del Conjunto Histórico-Artístico.

ENMIENDA NÚM. 732
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 64

Concepto Estudio preparatorio de la estrategia de protección de la costa entre la 

desembocadura del río Ebro y el Puerto de Castellón.

Importe Incrementar en 100,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 100,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar presupuesto para hacer un estudio actualizado de los efectos del cambio climático y la 

regresión costera en la costa Norte de Castellón, entre la desembocadura del río Ebro y el 

Puerto de Castellón.
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ENMIENDA NÚM. 733
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 4

Artículo 46

Concepto Amortización desaladoras Oropesa-Cabanes-Benicasim y Moncofa-Xilxes. 

Importe Incrementar en 3.000,00 miles de €

BAJA
BAJA

Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 12 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOSL AGUA 

Programa 451O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico 

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto Material, suministro y otros .

Importe Incrementar en 3.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dar cumplimiento al acuerdo adoptado por la Comisión de Transición Ecológica del Senado en 

su sesión de 15 de Octubre de 2020 por la que, entre otras cosas, se insta al Gobierno, 

respecto de las desaladoras titularidad de Acuamed instaladas en la provincia de Castellón a

“Asumir el coste íntegro de la construcción y amortización de las plantas desaladoras y eximir a 

los ayuntamientos afectados del pago de la tarifa de amortización que contienen los convenios 

suscritos con ACUAMED, S.A. y de cualquier pago que se derive de la construcción de las 

instalaciones” dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 734
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Laminación del Río Vaca a su paso por Tavernes de la Valldigna (Valencia).
Importe: incremento 3.000,00 miles €

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 106 Confederación Hidrográfica del Guadiana
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Concepto: 700 Del departamento al que está adscrito
Importe: incremento 3.000,00 miles €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 7
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 71004 Confederación Hidrográfica del Júcar 
Importe: incremento 3.000,00 miles €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad 

Importe reducir en 3.000,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 735
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Mantenimiento y limpieza de los cauces de barrancos y ríos dependientes de la 

Confederación Hidrográfica del Júcar.
Importe: incremento 10.000,00 miles €

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 106 Confederación Hidrográfica del Guadiana
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Concepto: 700 Del departamento al que está adscrito
Importe: incremento 10.000,00 miles €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 7
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 71004 Confederación Hidrográfica del Júcar 
Importe: incremento 10.000,00 miles €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74
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Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad 

Importe reducir en 10.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencias para evitar inundaciones de los municipios ribereños al rio

ENMIENDA NÚM. 736
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Obras de canalización de los barrancos del Rubio y de la Font en Paterna 

(Valencia).
Importe: incremento 1.000,00 miles €

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 106 Confederación Hidrográfica del Guadiana
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Concepto: 700 Del departamento al que está adscrito
Importe: incremento 1.000,00 miles €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 7
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 71004 Confederación Hidrográfica del Júcar 
Importe: incremento 1.000,00 miles €
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BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad 

Importe reducir en 1.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencias para evitar inundaciones 

ENMIENDA NÚM. 737
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO - AGUAS 
DE CUENCAS MEDITERRANEAS S.M.E. S.A. (ACUAMED)

Entidad: ACUAMED.

Comunidad Autónoma: 09.- COMUNIDAD VALENCIANA

Provincia: Valencia

Proyecto: Nuevo colector oeste de La Albufera (Valencia).

Importe: 1.000,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAMED

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.
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Importe: 1.000,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para recuperar el entorno del lago de La Albufera. La propuesta 

contempla un adelanto en las inversiones previstas por el Gobierno en sus proyecciones hasta 2024.

ENMIENDA NÚM. 738
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 60

Concepto Estabilización, recuperación y restauración de la línea de costa de la provincia 

de Valencia, así como instalación de espigones en las zonas que lo requieran .

Importe Incrementar en 10.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 10.000,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia para recuperar el litoral y poner fin a la continua regresión de 

la costa de la provincia de Valencia, en especial a las zonas costeras de Sagunto, Sueca, 

Tavernes de la Valldigna y sur de Gandía. 

ENMIENDA NÚM. 739
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 60

Concepto Estabilización, restauración y puesta en valor del pantalán del Puerto de 

Sagunto (Valencia). 

Importe Incrementar en 1.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 1.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 740
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua

Capítulo: 6

Artículo: 60

Concepto: FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE CANALIZACIÓN, TANQUES DE 
TORMENTA Y DESAGÜE DE ACUAMED EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES 
DE ALFAFAR Y SEDAVÍ 

Importe: incremento 1.000,00 miles €

BAJA

Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 64

Concepto ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS.

Importe reducir en 1.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 741
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 60

Concepto Ejecución del proyecto del “Barri de pescadors” y adecuación de los espigones 

de la zona playa Santa Elvira de El Puig de Santa María (Valencia). 

Importe Incrementar en 100,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 100,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 742
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 60
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Concepto Adecuación del paseo marítimo del municipio de El Puig de Santamaría 

(Valencia). 

Importe Incrementar en 100,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 100,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 743
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Rehabilitación y conservación del paseo fluvial del Turia en la provincia de 

Valencia.
Importe: incremento 7.000,00 miles €

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Concepto: 700 Del departamento al que está adscrito
Importe: incremento 7.000,00 miles €
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 7
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 71004 Confederación Hidrográfica del Júcar 
Importe: incremento 7.000,00 miles €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad 

Importe reducir en 7.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencias para evitar inundaciones 

ENMIENDA NÚM. 744
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 106 Confederación Hidrográfica del Guadiana
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Limpieza integral del Arroyo Quinterías en el término municipal de Villamayor 

de Calatrava (Ciudad Real) y reforestación de la zona y soterramiento de 
tubería de saneamiento que cruza dicho cauce.

Importe: incremento 300,00 miles €
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BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 106 Confederación Hidrográfica del Guadiana
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: 1995 17 229 1605 ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INVESTIGACION PARA LA 

PROTECCION, MEJORA Y CONOCIMIENTO CUALITATIVO Y 
CUANTITATIVO DE LOS RECURSOS HIDRICOS

Importe: 300,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Grave deterioro y abandono de zonas de dicho Arroyo con posibilidad de generación de 

inundaciones en épocas de lluvias 

ENMIENDA NÚM. 745
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
ALTA 

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 105 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Recuperación y mejora de los márgenes del río Ojailén a su paso por el término 

municipal de Brazatortas (Ciudad Real).
Importe: incremento 200,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 105 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos 
Importe: 200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Recuperación de la vegetación con especies autóctonas como taraje, sauce, tamujo, zarza, 

majuelo, álamo, chopo, fresno, retama, coscoja y lentisco y su mantenimiento durante varios 

años para conseguir un agarre de las especies aceptable.
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ENMIENDA NÚM. 746
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, BOSQUES Y 

DESERTIFICACIÓN 

Programa 456C Protección y mejora del medio natural. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general

Concepto Creación de Centro de Interpretación Volcánica del Campo de Calatrava en la 

zona del Volcán del Morrón (Villamayor de Calatrava) y recuperación de su 

entorno .

Importe Incrementar en 300,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad 

Importe reducir en 300,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
El Volcán del Morrón es el más antiguo del Campo de Calatrava, único por sus características 

en toda la Península Ibérica. La zona volcánica del Campo de Calatrava debe ser protegida y 

potenciado su estudio. Favorecería la creación de empleo y la fijación de población

ENMIENDA NÚM. 747
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO -
SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL AGUAS DE LAS CUENCAS DE ESPAÑA, S.A. (ACUAES)

Entidad: ACUAES.

Comunidad Autónoma: CASTILLA –LA MANCHA 

Provincia: Ciudad Real

Proyecto: Saneamiento y depuración de las Lagunas de Ruidera.

Importe: 300,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAES

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 300,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de esta infraestructura para la protección medioambiental del Parque Natural

ENMIENDA NÚM. 748
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO -
SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL AGUAS DE LAS CUENCAS DE ESPAÑA, S.A. (ACUAES)

Entidad: ACUAES.

Comunidad Autónoma: CASTILLA –LA MANCHA 

Provincia: Ciudad Real

Proyecto: Nuevo. Presa de Montizón – Abastecimiento agua Campo de Montiel.

Importe: 500,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAES

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 500,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de esta infraestructura para abastecer a la comarca del Campo de Montiel 

ENMIENDA NÚM. 749
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO -
SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL AGUAS DE LAS CUENCAS DE ESPAÑA, S.A. (ACUAES)

Entidad: ACUAES.

Comunidad Autónoma: CASTILLA –LA MANCHA 

Provincia: Ciudad Real

Proyecto: Nuevo. Abastecimiento y saneamiento de agua en Las Virtudes, Sta. 

Cruz de Mudela.
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Importe: 500,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAES

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 500,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 750
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Acceso embalse de Alarcón desde Olivares del Júcar.
Importe: incremento 150,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 2
Artículo: 22
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Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 150,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencias para evitar inundaciones 

ENMIENDA NÚM. 751
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 110 Confederación Hidrográfica del Tajo
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: Mejora abastecimiento agua pueblos ribereños, Embalse Buendía.
Importe: incremento 1.000,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 110 Confederación Hidrográfica del Tajo
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 22799 Otros.
Importe: 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencias para evitar inundaciones 

ENMIENDA NÚM. 752
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 05 Dirección General del Agua
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Abastecimiento de municipios ribereños y suministro eléctrico. Guadalajara.
Importe: incremento 1.000,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 05 Dirección General del Agua
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 64
Concepto: 2006 23 05 0087 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS .
Importe: 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente 

ENMIENDA NÚM. 753
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 05 Dirección General del Agua
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Construcción de un dique que permita una lámina estable de agua en el 

pantano de Entrepeñas Sacedón (Guadalajara).
Importe: incremento 1.000,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 05 Dirección General del Agua
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 64
Concepto: 2006 23 05 0087 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS.
Importe: 1.000,00 miles €
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente 

ENMIENDA NÚM. 754
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 110 Confederación Hidrográfica del Tajo
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: RECRECIMIENTO Y AMPLIACIÓN PANTANO DEL TORCÓN 2 PARA 

ABASTECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS DE MENASALBAS, GALVEZ, Y 
RESTO DE MUNICIPIOS MANCOMUNIDAD DEL TORCON 2.

Importe: incremento 200,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 110 Confederación Hidrográfica del Tajo
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Evitar el desabastecimiento de agua en época de sequía. 

ENMIENDA NÚM. 755
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 110 Confederación Hidrográfica del Tajo
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: RECUPERACIÓN INTEGRAL LAGUNAS DE VILLAFRANCA DE LOS 

CABALLEROS (TOLEDO).
Importe: incremento 1.000,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 110 Confederación Hidrográfica del Tajo
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 22799 Otros.
Importe: 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Rehabilitación de un espacio natural reserva de la biosfera.

ENMIENDA NÚM. 756
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 106 Confederación Hidrográfica del Guadiana
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: MEJORAS DEL COMPLEJO MEDIO AMBIENTAL- LOS CHARCONES DE 

MIGUEL ESTEBAN 
Importe: incremento 500,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 106 Confederación Hidrográfica del Guadiana
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: 1995 17 229 1605 ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INVESTIGACION 
Importe: 500,00 miles €
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Recuperación de un espacio de flora, fauna y refugio 

ornitológico 

ENMIENDA NÚM. 757
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 05 Dirección General del Agua
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: CANALIZACION PARA REGADIOS DEL RIO GUADARRAMA-EN 

LOMINCHAR (TOLEDO).
Importe: incremento 100,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 05 Dirección General del Agua
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 64
Concepto: 2006 23 05 0087 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS.
Importe: 100,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente 

ENMIENDA NÚM. 758
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23.
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 05 Dirección General del Agua
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: AYUDAS PARA PALIAR LAS INUNDACIONES DE LOS MUNICIPIOS DE 

CEBOLLA Y YELES DE LA CUENCA HIDROGRAFICA DEL TAJO.
Importe: incremento 100,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 05 Dirección General del Agua
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 64
Concepto: 2006 23 05 0087 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS.
Importe: 100,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia, para rehabilitar los daños causados y prevenir futuras 

catástrofes. 

ENMIENDA NÚM. 759
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 106 Confederación Hidrográfica del Guadiana
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 60
Concepto: ACONDICIONAMIENTO DE CAUCES DE RÍOS PARA LA LUCHA CONTRA 

LA PLAGA DE CONEJOS- EN LA MANCHA TOLEDANA
Importe: incremento 500,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 106 Confederación Hidrográfica del Guadiana
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
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Artículo: 60
Concepto: 1995 17 229 1605 ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INVESTIGACION 
Importe: 500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Evitar la plaga descontrolada de conejos para evitar los daños 

a los agricultores y a los propios cauces de los ríos.

ENMIENDA NÚM. 760
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 05 Dirección General del Agua
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: 2006 23 05 0075- MODERNIZACION ZONAS REGABLES DEL ALBERCHE
Importe: incremento 1.000,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 05 Dirección General del Agua
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 64
Concepto: 2006 23 05 0087 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS.
Importe: 1.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Para mejorar los regadíos del Alberche en el término 

municipal de Talavera de la Reina y así reducir el consumo de agua. 

ENMIENDA NÚM. 761
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Organismo: 109 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua
Capítulo: 6 Inversiones Reales
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general 
Concepto: Colector Norte Murcia
Importe: incrementar 10.000,00 miles de €

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Organismo: 109 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Concepto: 700 Del departamento al que está adscrito
Importe: incrementar 10.000,00 miles de €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico 
Organismo: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 
Programa: 000 —X
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 71006 Confederación Hidrográfica del Segura 
Importe: incrementar 10.000,00 miles de €

BAJA

Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74300 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad. En Comunidades Autónomas 

Importe reducir en 10.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Obra imprescindible para garantizar la seguridad
Importe total del proyecto: 93.500,00 miles de €
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ENMIENDA NÚM. 762
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 60

Concepto Obras para restituir la legalidad ambiental en la Sierra de Abanilla.

Importe Incrementar en 5.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74300 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad. En Comunidades Autónomas 

Importe reducir en 5.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Es necesaria la restauración definitiva y gestión de lixiviados en las zonas comunes de la 

Región de Murcia y Comunidad Valenciana en la Sierra de Abanilla que permitan restituir la 

legalidad ambiental.

ENMIENDA NÚM. 763
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 60

Concepto 2015 23 06 3001 Regeneración y adecuación ambiental Bahía de Portman.

Importe Incrementar en 3.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 3.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Es necesario ampliar la partida destinada a este ejercicio por seguridad medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 764
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Organismo: 109 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua
Capítulo: 6 Inversiones Reales
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general 

Concepto: Colector de vertido cero de la zona norte del Mar Menor
Importe: incrementar 20.000,00 miles de €

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Organismo: 109 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Concepto: 700 Del departamento al que está adscrito
Importe: incrementar 20.000,00 miles de €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico 
Organismo: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 
Programa: 000 —X
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 71006 Confederación Hidrográfica del Segura 
Importe: incrementar 20.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74300 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad. En Comunidades Autónomas 

Importe reducir en 20.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Necesaria intervención en el Mar Menor, empezando este ejercicio con 20.000.000€ en el 
ámbito de las competencias del Estado.
La proyección debe ser: 
2021 – 20.000.000€
2022 – 30.000.000 €
2023 – 25.000.000€
2024 – 8.000.000€
Total: 80.000.000

ENMIENDA NÚM. 765
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Organismo: 109 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua
Capítulo: 6 Inversiones Reales
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general 
Concepto: Mantenimiento sistema bombeo Rambla Albujón entorno Mar Menor
Importe: incrementar 1.000 miles de €

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Organismo: 109 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Concepto: 700 Del departamento al que está adscrito
Importe: incrementar 1.000 miles de €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico 
Organismo: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 
Programa: 000 —X
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 71006 Confederación Hidrográfica del Segura 
Importe: incrementar 1.000 miles de €

BAJA

Sección 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico 
Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 
Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Artículo 6 Inversiones Reales
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Concepto ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS

Importe reducir en 1.000 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Es necesario el mantenimiento y explotación del bombeo

ENMIENDA NÚM. 766
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 62

Concepto Ordenación hidrológica forestal en la Cuenca Vertiente del Mar Menor

Importe Incrementar en 20.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad 

Importe reducir en 20.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar el proyecto de referencia 

ENMIENDA NÚM. 767
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
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Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 62

Concepto Estudios y anteproyectos relativos al Proyecto Vertido Cero al Mar Menor

Importe Incrementar en 1.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 60

Concepto CONSERVACION Y MEJORA DEL D.P.H 

Importe 1.000,00 miles de 

JUSTIFICACIÓN
Dotar el proyecto de referencia 

ENMIENDA NÚM. 768
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Organismo: 109 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua
Capítulo: 6 Inversiones Reales
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general 
Concepto: Tercer puente sobre el río Segura-Cieza
Importe: incrementar 1.000,00 miles de  €

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
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Organismo: 109 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Concepto: 700 Del departamento al que está adscrito
Importe: incrementar 1.000,00 miles de €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico 
Organismo: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 
Programa: 000 —X
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 71006 Confederación Hidrográfica del Segura 
Importe: incrementar 1.000,00 miles de €

BAJA

Sección 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico 
Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 
Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Artículo 6 Inversiones Reales
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Concepto ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS 

Importe reducir en 1.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar el proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 769
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 61

Concepto Presas en Ramblas Guadalentín 

Importe Incrementar en 5.000,00 miles de €
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BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 61

Concepto Inversiones en actuaciones medioambientales 

Importe 5.000,00 miles de 

JUSTIFICACIÓN
Es imprescindible por seguridad 

ENMIENDA NÚM. 770
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 61

Concepto Recrecimiento presa Pantano Camarillas  

Importe Incrementar en 5.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 61

Concepto Inversiones en actuaciones medioambientales 

Importe 5.000,00 miles de 
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JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 771
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 61

Concepto Presa de Tabala

Importe Incrementar en 1.500,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 61

Concepto Inversiones en actuaciones medioambientales 

Importe 1.500,00 miles de 

JUSTIFICACIÓN
Un proyecto imprescindible para evitar inundaciones en el municipio de Murcia, zona Alquerías, 

el Raal, Zeneta junto al municipio de Beniel.

Importe total del proyecto 3.000,00 miles de €

• Proyección  2021: 1.500,00 miles de €

• Proyección  2022: 1.500,00 miles de €
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ENMIENDA NÚM. 772
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa 456D Actuación en la costa
Capítulo 6
Artículo 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto Nuevo. Actuaciones del Plan para la protección del borde litoral del Mar Menor.
Importe Incrementar en 2.000,00 miles de €

BAJA

Sección 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR

Programa 456D Actuación en la costa 
Capítulo 6
Artículo 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general
Concepto Obras de reposición y conservación del litoral 
Importe reducir en 2.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Inicio del conjunto de medidas necesarias para la recuperación, protección, restauración y 

correcta gestión del litoral competencia del Estado. La memoria del Programa 456D hace 

referencia a que se está finalizando el Plan para la Protección del Borde Litoral del Mar Menor. 

Sin embargo, no aparece ninguna partida para la puesta en marcha durante 2021. 

ENMIENDA NÚM. 773
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Organismo 50
Programa 450D Preservación de Costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo 7
Artículo 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales 60 Inversión nueva en 
infraestructuras y bienes destinados al uso general

Concepto 744 Aportación al FRER para actuaciones en la costa. En Comunidades 
Autónomas

Subconcepto 74403 (nuevo) Remodelación paseo marítimo puerto de San Miguel de Balansat 
(Sant Joan de Labritja) en la isla de Ibiza  

Importe Incrementar en 700,00 miles de €

BAJA

Sección 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Organismo 50
Programa 450D Preservación de Costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo 7
Artículo 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales 60 Inversión nueva en 
infraestructuras y bienes destinados al uso general

Concepto 744 Aportación al FRER para actuaciones en la costa. En Comunidades 
Autónomas

Importe reducir en 700,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotación para la reparación y remodelación paseo marítimo puerto de San Miguel de Balansat 

(Sant Joan de Labritja) en la isla de Ibiza  

ENMIENDA NÚM. 774
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 450D Preservación de Costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales
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Concepto: 744 Aportación al FRER para actuaciones en la costa. En Comunidades 

Autónomas

Subconcepto:  74402 Rehabilitación y remodelación paseo marítimo Santa Eulalia del Rio en 

Ibiza  

Importe: incrementar en 800,00 miles de euros

BAJAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 450D Preservación de Costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 744 Aportación al FRER para actuaciones en la costa. En Comunidades 

Autónomas

Importe: reducir en 800,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Dotación para la Rehabilitación, consolidación de estructura y remodelación del Paseo 

marítimo de Santa Eulalia del Rio en la isla de Ibiza. 

ENMIENDA NÚM. 775
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 743 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad

Subconcepto: 74301 Restauración del medio terrestre en Sant Antoni de Portmany en la isla 

de Ibiza  

Importe: incrementar en 700,00 miles de euros
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BAJAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 450D Preservación de Costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 743 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad

Importe: reducir en 700,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Dotación para la restauración del medio terrestre de los daños causados por el temporal DANA 

en Sant Antoni de Portmany de la isla de Ibiza  

ENMIENDA NÚM. 776
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA 
DE MODIFICACIÓN

ALTAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 450D Preservación de Costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 744 Aportación al FRER para actuaciones en la costa. En Comunidades 

Autónomas

Subconcepto: 74405 Rehabilitación y remodelación paseo marítimo Colonia de Sant Jordi 

(Ses Salines) Mallorca  

Importe: incrementar en 850,00 miles de euros
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BAJAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 450D Preservación de Costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 744 Aportación al FRER para actuaciones en la costa. En Comunidades 

Autónomas

Importe: reducir en 850,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Dotación para las obras de rehabilitación y remodelación Paseo Marítimo de la Colonia de Sant 

Jordi en Ses Salines, isla de Mallorca 

ENMIENDA NÚM. 777
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 450D Preservación de Costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 744 Aportación al FRER para actuaciones en la costa. En Comunidades 

Autónomas

Subconcepto: 74401 Rehabilitación y recuperación paseos marítimos Manacor en Mallorca  

Importe: incrementar en 700,00 miles de euros

BAJAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 450D Preservación de Costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 Transferencias de capital
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Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 744 Aportación al FRER para actuaciones en la costa. En Comunidades 

Autónomas

Importe: reducir 700,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Dotación para las obras de rehabilitación y recuperación de los paseos marítimos del término 

municipal de Manacor por los daños ocasionados por el temporal Gloria  

ENMIENDA NÚM. 778
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 450D Preservación de Costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 744 Aportación al FRER para actuaciones en la costa. En Comunidades 

Autónomas

Subconcepto: 74404 Rehabilitación y remodelación paseo marítimo Pollença Mallorca  

Importe: incrementar en 2.000,00 miles de euros

BAJAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 450D Preservación de Costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 744 Aportación al FRER para actuaciones en la costa. En Comunidades 

Autónomas

Importe: reducir 2.000,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN
Dotación para las obras de rehabilitación y remodelación Paseo Marítimo de Pollença en la isla 

de Mallorca  

ENMIENDA NÚM. 779
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 450D Preservación de Costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 744 Aportación al FRER para actuaciones en la costa. En Comunidades 

Autónomas

Subconcepto: 74406 Remodelación y mejora varadero Migjorn Gran Menorca  

Importe: incrementar en 700,00 miles de euros

BAJAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 450D Preservación de Costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 744 Aportación al FRER para actuaciones en la costa. En Comunidades 

Autónomas

Importe: reducir 700,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Dotación para la reparación y mejora del varadero en la Playa de Santo Tomás del municipio 

Migjorn Gran Menorca  
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ENMIENDA NÚM. 780
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO -
SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL AGUAS DE LAS CUENCAS DE ESPAÑA, S.A. (ACUAES)

Entidad: ACUAES.

Comunidad Autónoma: ILLES BALEARS 

Provincia: ILLES BALEARS

Proyecto: NUEVA EDAR, COLECTORES Y SISTEMA DE VERTIDO DE CAN 

PICAFORT.

Importe: 2.600,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAES

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 2.600,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN

Ampliar la partida presupuestaria para la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 781
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO -
SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL AGUAS DE LAS CUENCAS DE ESPAÑA, S.A. (ACUAES)

Entidad: ACUAES.

Comunidad Autónoma: ILLES BALEARS 

Provincia: ILLES BALEARS

Proyecto: Ampliación y remodelación EDAR Palma II  

Importe: 1.850,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAES

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 1.850,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN

Ampliar la partida presupuestaria para la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 782
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 420B Transición energética. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 123 Pág. 66516 de diciembre de 2020

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
12

3_
10

89



Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal 

Concepto: 748 Al IDAE para la promoción de las energías renovables, eficiencia 

energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Subconcepto: 748011 Al IDAE para la promoción de las energías renovables, eficiencia 

energética y movilidad sostenible. En entidades locales. Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia. Convenio Ayuntamiento de Campos en la isla de 

Mallorca 

Importe: incrementar en 3.000,00 miles de euros

BAJAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 420B Transición energética. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal 

Concepto: 748 Al IDAE para la promoción de las energías renovables, eficiencia 

energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resilencia

Subconcepto: 74801 Al IDAE para la promoción de las energías renovables, eficiencia 

energética y movilidad sostenible. En Entidades Locales. Mecanismo de 

Recuperación y Resilencia. 

Importe: reducir en 3.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Dotación para convenio de financiación con el Ayuntamiento de Campos en la isla de Mallorca 

para la sustitución por energías renovables de los sistemas de alumbrado eléctrico de la 

fachada marítima de Sa Ràpita en el término municipal de Campos, isla de Mallorca 

ENMIENDA NÚM. 783
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico
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Programa: 450B. Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 743 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad

Subconcepto: 74302 Restauración del medio marino Cala Estellencs, Estellencs, Isla de 

Mallorca  

Importe: incrementar en 1.500,00 miles de euros

BAJAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 450B. Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 743 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad

Importe: reducir en 1.500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Dotación para la restauración del medio terrestre y marino de Cala Estellencs en el término 

municipal de Estellencs en la isla de Mallorca mediante instalación de dique submarino para la 

evitación de corrientes y mareas que erosionan Cala Estellencs y la preservación del medio 

marino natural y su biodiversidad  

ENMIENDA NÚM. 784
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 420B Transición energética. Mecanismo de Recuperación y Resilencia

Capítulo: 7 Transferencias de capital
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Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal 

Concepto: 748 Al IDAE para la promoción de las energías renovables, eficiencia 

energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia

Subconcepto: 748011 Al IDAE para la promoción de las energías renovables, eficiencia 

energética y movilidad sostenible. En entidades locales. Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia. Convenio Ayuntamiento de Alayor en la 

isla de Menorca 

Importe: incrementar en 150,00 miles de euros

BAJAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 420B Transición energética. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal 

Concepto: 748 Al IDAE para la promoción de las energías renovables, eficiencia 

energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia

Subconcepto: 74801 Al IDAE para la promoción de las energías renovables, eficiencia 

energética y movilidad sostenible. En Entidades Locales. Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia. 

Importe: reducir en 150,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Dotación para convenio de financiación con el Ayuntamiento de Alayor Menorca para la 

instalación de placas fotovoltaicas en dependencias municipales  

ENMIENDA NÚM. 785
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 450D Preservación de Costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 744 Aportación al FRER para actuaciones en la costa. En Comunidades 

Autónomas

Subconcepto: 74408 Reparaciones y mantenimiento Alayor Menorca  

Importe: incrementar 150,00 miles de euros

BAJAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 450D Preservación de Costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 744 Aportación al FRER para actuaciones en la costa. En Comunidades 

Autónomas

Importe: reducir en 150,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Dotación para las obras de reparación y mantenimiento en las Playas de Son Bou y Cala 

Enporter del término municipal de Alayor Menorca 

ENMIENDA NÚM. 786
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 495B Meteorología

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
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Concepto: (nuevo) Actuaciones de modernización las redes de observación 

meteorológica. Comunidad Autónoma Illes Balears

Importe: incrementar en 1.000,00 miles de euros

BAJAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico

Programa: 495B Meteorología

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios

Concepto: 2008 23 03 0010 Modernización redes observación meteorológica

Importe: reducir en 1.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Dotación para modernización de las redes observación meteorológica en la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears  

ENMIENDA NÚM. 787
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y reto demográfico

Programa: 450D Preservación de Costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 744 Aportación al FRER para actuaciones en la costa. En Comunidades 

Autónomas

Subconcepto: 74401 Remodelación puerto natural Portinaitx Ibiza  

Importe: incrementar en 1.500,00 miles de euros

BAJAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y reto demográfico

Programa: 450D Preservación de Costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
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Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 744 Aportación al FRER para actuaciones en la costa. En Comunidades 

Autónomas

Importe: reducir en 1.500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Dotación para la Remodelación del puerto de Portinaitx (Sant Joan de Labritja-Ibiza) con la 

incorporación de boyas ecológicas y reordenación del tramo terrestre

ENMIENDA NÚM. 788
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y reto demográfico

Organismo 14 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS CONTRA LA DESPOBLACIÓN

Programa: 456E Reto demográfico y lucha contra la despoblación 

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 76

Concepto: 7602 Al Cabildo de La Gomera para Plan Estratégico de medidas contra la 

despoblación 

Importe: incrementar en 1.800,00 miles de euros

BAJAS
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50

Programa 420B 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y 

movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe reducir en 1.800,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN
Las condiciones de lejanía e insularidad de Canarias, particularmente incidentes en las Islas no 

capitalinas, hacen necesario el compensar económicamente la merma de actividad productiva 

que redunda en una tendencia de despoblación creciente. 

ENMIENDA NÚM. 789
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y reto demográfico

Organismo 14 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS CONTRA LA DESPOBLACIÓN

Programa: 456E Reto demográfico y lucha contra la despoblación 

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 76

Concepto: 7602 Al Cabildo de El Hierro para Plan Estratégico de medidas contra la 

despoblación.

Importe: incrementar en 1.800,00 miles de euros

BAJAS
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50

Programa 420B 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y 

movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe reducir en 1.800,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Las condiciones de lejanía e insularidad de Canarias, particularmente incidentes en las Islas no 

capitalinas, hacen necesario el compensar económicamente la merma de actividad productiva 

que redunda en una tendencia de despoblación creciente. 
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ENMIENDA NÚM. 790
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Subconcepto: (nuevo) Actuaciones diversas en el archipiélago en materia de Costas.

Importe Incrementar en 10.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 10.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Es imprescindible para las islas el mantenimiento y la adecuación de nuestra Costa como 

principal activo de nuestra industria turística principal motor de nuestra economía y que se ha 

visto seriamente afectada a consecuencia de la pandemia originada por el COVID 19. 

ENMIENDA NÚM. 791
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 123 Pág. 67316 de diciembre de 2020

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
12

3_
10

89



ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 456A Calidad del agua 

Capítulo 7

Artículo 75

Concepto 7504 Al Cabildo de la Palma para aprovechamiento y regeneración de aguas 

EDAR Los Llanos de Aridane.

Importe Incrementar en 4.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 456A Calidad del agua 

Capítulo 6

Artículo 60 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general 

Concepto RESTAURACION HIDROLOGICO AMBIENTAL DE TRAMOS FLUVIALES. 

Plan Crece

Importe reducir en 4.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
A finales de 2018, con la publicación del Plan DSEAR, se firmó un protocolo con el Gobierno de 

Canarias que establecía la firma de un nuevo Convenio y la consiguiente partida 

presupuestaria, además de acometer todas aquellas obras urgentes por causar problemas 

medioambientales, como es el caso de los Llanos.

El Plan DSEAR refleja que la CCAA de Canarias es la más deficitaria en cuanto a actuaciones 

pertinentes en materia de agua.

ENMIENDA NÚM. 792
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 456A Calidad del agua 

Capítulo 7

Artículo 75

Concepto 75003 A la Comunidad Autónoma de Canarias para financiar inversiones de 

depuración.

Importe Incrementar en 10.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 456A Calidad del agua 

Capítulo 6

Artículo 60 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general 

Concepto RESTAURACION HIDROLOGICO AMBIENTAL DE TRAMOS FLUVIALES. 

Plan Crece

Importe reducir en 10.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
El Concepto referente a este Convenio se había reflejado en los Presupuestos Generales del 

Estado de 2018, dotándose con 10 millones de euros. Se trataba de actuaciones nominalizadas 

actualmente en ejecución.

A finales de 2018, con la publicación del Plan DSEAR, se firmó un protocolo con el Gobierno de 

Canarias que establecía la firma de un nuevo Convenio y la consiguiente partida 

presupuestaria. 

El Plan DSEAR refleja que la CCAA de Canarias es la más deficitaria en cuanto a actuaciones 

pertinentes en materia de agua.

ENMIENDA NÚM. 793
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 

Concepto Actuación en la playa de Los Tarajales. Arona . Tenerife.

Importe Incrementar en 2.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 2.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Es imprescindible para las islas el mantenimiento y la adecuación de nuestra Costa como 

principal activo de nuestra industria turística principal motor de nuestra economía y que se ha 

visto seriamente afectada a consecuencia de la pandemia originada por el COVID 19.

ENMIENDA NÚM. 794
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 
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Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua 

Capítulo 7

Artículo 75

Concepto 75005 Al Cabildo de La Palma para Acondicionamiento de la Balsa de El Paso.
Importe Incrementar en 1.500,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua 

Capítulo 6

Artículo 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general 

Concepto 2020 23 05 0020 ENRR Y ACTUACIONES AMBIENTALES 

Importe reducir en 1.500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
A finales de 2018, con la publicación del Plan DSEAR, se firmó un protocolo con el Gobierno de 

Canarias que establecía la firma de un nuevo Convenio y la consiguiente partida 

presupuestaria, además de acometer todas aquellas obras urgentes por causar problemas 

medioambientales, o de urgente necesidad por falta de abastecimiento, como es el caso de la 

Balsa de El Paso, en la isla de La Palma.

El Plan DSEAR refleja que la CCAA de Canarias es la más deficitaria en cuanto a actuaciones 

pertinentes en materia de agua. 

Las dificultades para el riego agrícola en La Palma hacen que esta obra sea imprescindible 

para la supervivencia del Sector. 

ENMIENDA NÚM. 795
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 456A Calidad del agua 
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Capítulo 7

Artículo 75

Concepto 7506 Al Ayuntamiento de Santiago del Teide para implantación de la red de 

saneamiento y pluviales.  Y acabados superficiales de la calle Flor de Pascua 

en Santiago del Teide. Tenerife.

Importe Incrementar en 1.800,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50

Programa 420B 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y 

movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe reducir en 1.800,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
A finales de 2018, con la publicación del Plan DSEAR, se firmó un protocolo con el Gobierno de 

Canarias que establecía la firma de un nuevo Convenio y la consiguiente partida 

presupuestaria, además de acometer todas aquellas obras urgentes por causar problemas 

medioambientales, como es el caso de la calle Flor de Pascua en Santiago del Teide.

El Plan DSEAR refleja que la CCAA de Canarias es la más deficitaria en cuanto a actuaciones 

pertinentes en materia de agua. 

ENMIENDA NÚM. 796
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real
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Artículo 

Concepto Actuación en la playa de Martiánez. Puerto de la Cruz. Tenerife

Importe Incrementar en 5.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 5.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Es imprescindible para las islas el mantenimiento y la adecuación de nuestra Costa como 

principal activo de nuestra industria turística principal motor de nuestra economía y que se ha 

visto seriamente afectada a consecuencia de la pandemia originada por el COVID 19. 

Cumplimiento del Convenio suscrito al efecto de ejecución

ENMIENDA NÚM. 797
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 7

Artículo 75

Concepto 75004 Al Ayto de Moya para la Regeneración y Acondicionamiento del Litoral 

entre el Roque y San Lorenzo. Muro litoral

Importe Incrementar en 1.000,00 miles de €
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BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 1.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Es imprescindible para las islas el mantenimiento y la adecuación de nuestra Costa como 

principal activo de nuestra industria turística principal motor de nuestra economía y que se ha 

visto seriamente afectada a consecuencia de la pandemia originada por el COVID 19. 

Compromiso del Gobierno desde 2015.

ENMIENDA NÚM. 798
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 105 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Gestión de Riesgo de Inundaciones en la provincia de Córdoba y actuaciones 

en cauces.
Importe: incremento 3.000,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 105 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: ACTUACIONES DE REPOSICION EN INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA EN 

LA CUENCA DEL GUADALQUIVIR 
Importe: incremento 3.000,00 miles €

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 123 Pág. 68016 de diciembre de 2020

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
12

3_
10

89



JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 799
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO - AGUAS 
DE CUENCAS MEDITERRANEAS S.M.E. S.A. (ACUAMED)

Entidad: ACUAMED.

Comunidad Autónoma: ANDALUCÍA

Provincia: Almería

Proyecto: Ampliación instalaciones EDAR de Roquetas .

Importe: 5.000,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAMED

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 5.000,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 800
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO - AGUAS 
DE CUENCAS MEDITERRANEAS S.M.E. S.A. (ACUAMED)

Entidad: ACUAMED.

Comunidad Autónoma: ANDALUCÍA

Provincia: Almería

Proyecto: Ampliación instalaciones EDAR de El Ejido.

Importe: 5.000,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAMED

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 5.000,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 801
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO - AGUAS 
DE CUENCAS MEDITERRANEAS S.M.E. S.A. (ACUAMED)

Entidad: ACUAMED.

Comunidad Autónoma: ANDALUCÍA
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Provincia: Almería

Proyecto: Ampliación instalaciones EDAR Adra.

Importe: 2.000,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAMED

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 2.000,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 802
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO - AGUAS 
DE CUENCAS MEDITERRANEAS S.M.E. S.A. (ACUAMED)

Entidad: ACUAMED.

Comunidad Autónoma: ANDALUCÍA

Provincia: Almería

Proyecto: Ampliación Desaladora de Campo de Dalías (Almería).

Importe: 5.000,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.
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BAJA

Entidad: ACUAMED

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 5.000,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 803
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO - AGUAS 
DE CUENCAS MEDITERRANEAS S.M.E. S.A. (ACUAMED)

Entidad: ACUAMED.

Comunidad Autónoma: ANDALUCÍA

Provincia: Almería

Proyecto: Ampliación Desaladora de Carboneras.

Importe: 5.000,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAMED

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 5.000,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.
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JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 804
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO - AGUAS 
DE CUENCAS MEDITERRANEAS S.M.E. S.A. (ACUAMED)

Entidad: ACUAMED.

Comunidad Autónoma: ANDALUCÍA

Provincia: Almería

Proyecto: Desalobradora de Adra (Almería).

Importe: 500,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAMED

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 500,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 805
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO - AGUAS 
DE CUENCAS MEDITERRANEAS S.M.E. S.A. (ACUAMED)

Entidad: ACUAMED.

Comunidad Autónoma: ANDALUCÍA

Provincia: Almería

Proyecto: Túnel de desagüe de la Balsa del Sapo (Almería).

Importe: 1.000,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAMED

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 1.000,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 806
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO - AGUAS 
DE CUENCAS MEDITERRANEAS S.M.E. S.A. (ACUAMED)

Entidad: ACUAMED.

Comunidad Autónoma: ANDALUCÍA
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Provincia: Almería

Proyecto: Conducción de la Venta del Pobre al Campo de Tabernas (Almería).

Importe: 5.000,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAMED

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 5.000,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 807
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 

Concepto Actuaciones en las playas de Balerma y Guardias Viejas. El Ejido.

Importe Incrementar en 500,00 miles de €
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BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 808
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 

Concepto Paseo Marítimo Almería Capital.

Importe Incrementar en 1.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 1.000,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 809
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 

Concepto Paseo Marítimo Roquetas-Aguadulce.

Importe Incrementar en 1.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 1.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 810
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 

Concepto Paseo Marítimo Vera.

Importe Incrementar en 1.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 1.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 811
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 60

Concepto Actuaciones en la Playa de El Toyo .

Importe Incrementar en 1.000,00 miles de €
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BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 1.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 812
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 60

Concepto Actuaciones en la Playa de Vera .

Importe Incrementar en 500,00 miles de €

BAJA

Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7
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Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 813
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 61

Concepto Encauzamiento Río Adra.

Importe Incrementar en 500,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 61

Concepto 2015 23 05 0084 Inversiones en actuaciones medioambientales

Importe 500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar el proyecto de referencia 
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ENMIENDA NÚM. 814
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 61

Concepto Laminación Río Antas (Vera)

Importe Incrementar en 500,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 61

Concepto 2015 23 05 0084 Inversiones en actuaciones medioambientales

Importe 500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar el proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 815
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 61

Concepto Encauzamiento Río Andarax, a su paso por  Huércal de Almería 

Importe Incrementar en 500,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 61

Concepto 2015 23 05 0084 Inversiones en actuaciones medioambientales

Importe 500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar el proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 816
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 60

Concepto RECUPERACIÓN DEL FRENTE AMURALLADO DE LA CIUDAD DE CÁDIZ.

Importe Incrementar en 3.000,00 miles de €
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BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 3.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Necesidad de actuación integral urgente ante el deterioro progresivo

ENMIENDA NÚM. 817
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 60

Concepto REHABILITACIÓN DE LAS MURALLAS DE SANTA CATALINA EN EL 

PUERTO DE SANTA MARÍA (CÁDIZ) .

Importe Incrementar en 3.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 3.000,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN
Las Murallas se están degradando por la falta de mantenimiento y la erosión.

ENMIENDA NÚM. 818
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO - AGUAS 
DE CUENCAS MEDITERRANEAS S.M.E. S.A. (ACUAMED)

Entidad: ACUAMED.

Comunidad Autónoma: ANDALUCÍA

Provincia: Cádiz

Proyecto: DIVERSAS OBRAS DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS. 

SANEAMIENTO DE ALGECIRAS (CÁDIZ).

Importe: 2.200,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAMED

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 2.200,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN

La obra de saneamiento en Algeciras o segunda fase de colectores consiste en la construcción de 

dos grandes colectores de pluviales para prevenir inundaciones con un presupuesto estimado de 9 

millones de euros
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ENMIENDA NÚM. 819
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 60

Concepto FASE II PASEO PEATONAL BLAS DE LEZO EN EL PUERTO DE SANTA 

MARÍA (CÁDIZ).

Importe Incrementar en 1.500,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 1.500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Las Murallas se están degradando por la falta de mantenimiento y la erosión.

ENMIENDA NÚM. 820
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo 

Concepto NUEVA EDAR DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA (CÁDIZ).

Importe Incrementar en 2.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 64

Concepto ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS.

Importe reducir en 2.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Construcción de la nueva EDAR en Sanlúcar reclamada desde hace años para evitar los malos 

olores y garantizar la no contaminación de las aguas

ENMIENDA NÚM. 821
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real
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Artículo 60

Concepto ESTABILIZACIÓN DE LOS ACANTILADOS DE LA PLAYA DE FUENTE DEL 

GALLO EN CONIL DE LA FRONTERA (CÁDIZ).

Importe Incrementar en 2.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 2.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Necesidad de estabilizar los Acantilados de la Playa de Fuente del Gallo en Conil (Cádiz)

ENMIENDA NÚM. 822
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 112 INSTITUTO PARA LA TRANSICIÓN JUSTA 

Programa 420C Transición justa. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 75

Concepto Plan de Restauración de la antigua cuenca minera del Guadiato (Córdoba).

Importe Incrementar en 300,00 miles de €
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BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 112 INSTITUTO PARA LA TRANSICIÓN JUSTA 

Programa 420C Transición justa. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 75

Concepto 75201 Plan de Restauración. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe reducir en 300,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 823
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 105 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Soterramiento del canal del Guadalmellato a su paso por el casco urbano de 

Córdoba.
Importe: incremento 3.000,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 105 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: ACTUACIONES DE REPOSICION EN INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA EN 

LA CUENCA DEL GUADALQUIVIR 
Importe: 3.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia 
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ENMIENDA NÚM. 824
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO -
SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL AGUAS DE LAS CUENCAS DE ESPAÑA, S.A. (ACUAES)

Entidad: ACUAES.

Comunidad Autónoma: ANDALUCÍA 

Provincia: Huelva

Proyecto: Adecuación EDAR de Moguer, La Palma del Condado, Beas, San 

Juan del Puerto y Trigueros.

Importe: 1.600,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAES

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 1.600,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN

Mejora de las depuradoras de estas poblaciones por necesidad de actualización de funcionamiento.

ENMIENDA NÚM. 825
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO -
SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL AGUAS DE LAS CUENCAS DE ESPAÑA, S.A. (ACUAES)

Entidad: ACUAES.

Comunidad Autónoma: ANDALUCÍA 

Provincia: Huelva

Proyecto: Nueva EDAR de Mazagón (Huelva).

Importe: 1.080,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAES

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 1.080,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN

Se hace necesaria su construcción por la obsolescencia y mal funcionamiento de la que hay 

actualmente. Mazagón está en el Entorno de Doñana  

ENMIENDA NÚM. 826
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 
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Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua 

Capítulo 6

Artículo 60

Concepto Desdoble del túnel de San Silvestre

Importe Incrementar en 10.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua 

Capítulo 6

Artículo 61

Concepto 2020 23 05 0020 

Importe reducir en 10.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Esta es quizá la obra más importante y urgente en materia de agua en la provincia de Huelva. 

De este desdoble depende la seguridad en el abastecimiento de agua a la mitad de la provincia 

y a sectores claves como el turismo, la industria, la agricultura y para poder beber la mitad de la 

población de la provincia. Es una obra que está recogida en la ley de Trasvase del Condado 

aprobada en el Congreso hace varios años. El actual túnel ya está colapsado. Si hubiese algún 

problema en el mismo no se podría dar agua ( ni para beber) a una población de cerca de 

400.000 personas, además del parón industrial y turístico de la provincia.

ENMIENDA NÚM. 827
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 
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Capítulo 6. Inversión real

Artículo 61

Concepto Protección y recuperación de sistemas litorales en Huelva .

Importe Incrementar en 3.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 3.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Proteger el sistema litoral en las playas de Huelva es fundamental. Cada vez más nos 

quedamos sin espacio de playa por el avance del mar. Hay que construir espigones 

horizontales a la costa como existe en otras playas.

ENMIENDA NÚM. 828
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO -
SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL AGUAS DE LAS CUENCAS DE ESPAÑA, S.A. (ACUAES)

Entidad: ACUAES.

Comunidad Autónoma: ANDALUCÍA 

Provincia: Huelva

Proyecto: Mejora al abastecimiento a la ciudad de Huelva y a su área 

Metropolitana de Influencia.

Importe: 450,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.
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BAJA

Entidad: ACUAES

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 450,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN

Mejora en las canalizaciones, a fin de evitar pérdidas de fluidos y mejorar la calidad del 

abastecimiento

ENMIENDA NÚM. 829
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 61

Concepto Actuaciones de estabilización y mejora de las playas de la provincia de Málaga 

con instalación de espigones semisumergidos (Marbella, San Perdro, La 

Carihurela, Benalmádena, Ferrara, La Cala Del Moral, Los Rubios).

Importe Incrementar en 5.000,00 miles de €
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BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 1

Programa 451O  

Capítulo 2

Concepto 22 Material, Suministros y otros

Importe reducir en 5.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 830
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 61

Concepto Regeneración de la Playa de los Baños del Carmen de Málaga Capital.

Importe Incrementar en 1.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 1.000,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 831
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 61

Concepto Mejora y construcción del Paseo Marítimo de Benagalbón, apertura del Paseo 

de los Carabineros (Nerja), Proyecto de El Playazo (Nerja) y prolongación del 

Paseo Marítimo de Poniente (Málaga).

Importe Incrementar en 4.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 4.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 832
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 456A Calidad del agua 

Capítulo 6

Artículo 60

Concepto Proyecto de obras Complementarias a la EDAR de Nerja y ejecución de 

emisores y colectores de los paseos marítimos de Málaga capital.

Importe Incrementar en 3.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 456A Calidad del agua 

Capítulo 6

Artículo 60 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general 

Concepto 1995 17 13 0100 RESTAURACION HIDROLOGICO AMBIENTAL DE TRAMOS 

FLUVIALES.

Importe reducir en 3.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar el proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 833
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 105 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
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Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Instalación de compuertas en el arroyo del Churre. Proyecto de navegabilidad 
Importe: incremento 800,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 105 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos 
Importe: incremento 800,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Navegabilidad del arroyo de Churre en Lora del Rio (Sevilla)  

ENMIENDA NÚM. 834
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 105 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Plan de arreglo de cauces y arroyos que discurren por el término municipal de 

Carmona (Sevilla)
Importe: incremento 1.100,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 105 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos 
Importe: incremento 1.100,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
El desbordamiento de estos cauces impide el tránsito por caminos rurales y también hace 
peligrar infraestructuras  
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ENMIENDA NÚM. 835
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 105 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 61
Concepto: Actuaciones correspondiente para la mejora del cauce del Rio Yeguas en el 

término municipal de Las Roda (Sevilla), evitando el desbordamiento y los 
daños graves que esto causa 

Importe: incremento 1.050,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 105 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos 
Importe: incremento 1.050,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia. El rio ya se ha desbordado en ocasiones causando daños a 
infraestructuras y es necesaria una inmediata actuación para evitarlo.

ENMIENDA NÚM. 836
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  
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Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 61

Concepto CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE PEATONAL SOBRE EL RÍO CONILETE 

ENTRE CONIL Y VEJER (CÁDIZ).

Importe Incrementar en 300,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 300,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Necesidad de construir puente para unir los dos términos municipales fomentando la 

preservación del entorno. Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 837
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 61

Concepto Plan de actuación para las playas de la Costa y construcción de los espigones 

(Granada)

Importe Incrementar en 5.000,00 miles de €
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BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 5.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Justificación: La regresión en las playas de Granada es cada vez más acentuada. Zonas 

turísticas como Playa Granada, Carchuna, Polopos La Mamola, Almuñecar, Salobreña, etc, se 

encuentran con problemas todos los años en su litoral por la regresión de sus playas, y a veces 

se originan tremendos socavones que han de ser tratados con trasvases de arena entre las 

playas, con el coste económico y medioambiental que ello supone. De hecho, éste ha sido un 

gasto recurrente en distintas partidas presupuestarias en anualidades pretéritas,  que ha girado 

en torno al millón de euros anuales. El Gobierno de la nación, en su día, presentó un plan 

territorial de recuperación del litoral, con 14 actuaciones concretas por valor de 21 millones de 

euros. La enmienda que presentamos va en la dirección de dotar a dicho plan, de financiación 

plurianual y posibilidades reales de salir adelante. 

ENMIENDA NÚM. 838
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 61

Concepto Construcción de las conducciones de la Presa de Rules

Importe Incrementar en 10.000,00 miles de €
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BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50

Programa 420B 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y 

movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe reducir en 10.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Esta presa granadina, al pie de Sierra Nevada, y que se finalizó hace 17 años para abastecer a 

la Costa Tropical, lleva todo este tiempo sin poder realizar su cometido ya aquí simplemente 

embalsa agua, y no la reparte debido a que carece de conducciones. Con la puesta en marcha 

de la presa se podrían crear 10.000 empleos y poner en “labor” más de 15.000 hectáreas de 

tierras que ahora están yermas; y además ahorraría el coste energético de 4 millones de euros 

que pagan anualmente los agricultores granadinos por bombear el agua a cuotas que estarían 

cubiertas por la presa cuando ésta se encuentre a pleno rendimiento. La construcción de las 

conducciones es de urgente y extrema necesidad en la provincia de Granada, y las partidas 

existentes en el actual proyecto de presupuestos son absolutamente insuficientes. 

ENMIENDA NÚM. 839
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO - AGUAS 
DE CUENCAS MEDITERRANEAS S.M.E. S.A. (ACUAMED)

Entidad: ACUAMED.

Comunidad Autónoma: ANDALUCÍA

Provincia: Almería

Proyecto: Desalobradora de la Balsa del Sapo. Redacción de proyecto

Importe: 500,00 miles €.
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Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAMED

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 500,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN
Actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 840
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 456A Calidad del agua

Capítulo 6

Artículo 60

Concepto Saneamiento integral de la Costa del Sol (2ª fase) (Málaga)

Importe Incrementar en 2.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 456A Calidad del agua 

Capítulo 6

Artículo 60
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Concepto 2009 23 05 0002 INVERSIONES SIN REGIONALIZAR DEL PROGRAMA 456A

Importe reducir en 2.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar el proyecto de referencia 

ENMIENDA NÚM. 841
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 61

Concepto Recrecimiento de la Presa de la Concepción (río Verde) Málaga

Importe Incrementar en 2.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 64

Concepto ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS.

Importe reducir en 2.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia  

ENMIENDA NÚM. 842
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 61

Concepto Presa de Alcolea y Canal de Trigueros (Huelva)

Importe Incrementar en 4.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 64

Concepto 2015 23 05 0084 Inversiones en actuaciones medioambientales.

Importe reducir en 4.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 843
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6
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Artículo 61

Concepto Ampliación del bombeo Bocachanza II (Huelva) – redacción del proyecto.

Importe Incrementar en 500,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 64

Concepto ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS.

Importe reducir en 500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia  

ENMIENDA NÚM. 844
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 61

Concepto Presa de Pedro Arco (Huelva) – redacción del proyecto.

Importe Incrementar en 700,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 64
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Concepto 2015 23 05 0084 Inversiones en actuaciones medioambientales.

Importe reducir en 700,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia  

ENMIENDA NÚM. 845
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO -
SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL AGUAS DE LAS CUENCAS DE ESPAÑA, S.A. (ACUAES)

Entidad: ACUAES.

Comunidad Autónoma: ARAGÓN 

Provincia: Zaragoza

Proyecto: Balsa lateral del río Jalón.

Importe: 2.000,00 miles €.

Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAES

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 2.000,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia 
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ENMIENDA NÚM. 846
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua. 

Capítulo 6

Artículo 61

Concepto Limpieza Cauce Río EBRO

Importe Incrementar en 15.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 03

Programa 451O 

Capítulo 4

Artículo 41

Concepto 412 Al Instituto para la Transición Justa

Importe reducir en 15.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia o Fondo contingencia 

ENMIENDA NÚM. 847
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica
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Servicio: 5 Dirección General de Agua

Programa: 452A

Capítulo: 6

Artículo: 60

Concepto: Otros, Pacto Agua Yesa

Importe: Incrementar 10.000,00 miles de €

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica

Servicio: 03

Programa: 461O

Capítulo: 4

Artículo: 41

Concepto: 410 Al Instituto Transición Justa

Importe: Reducir 10.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia o Fondo contingencia

ENMIENDA NÚM. 848
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO -
SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL AGUAS DE LAS CUENCAS DE ESPAÑA, S.A. (ACUAES)

Entidad: ACUAES.

Comunidad Autónoma: ARAGÓN 

Provincia: Zaragoza

Proyecto: Abastecimiento Agua Zaragoza.

Importe: 6.000,00 miles €.
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Alta: Presupuestos de explotación y de capital

Presupuesto de capital “estado de flujos de efectivo”.

6. Pago por inversiones: e) Otros activos financieros.

BAJA

Entidad: ACUAES

Baja: Presupuestos de capital “estado de flujos de efectivo”.

Efectivo o equivalente al final del ejercicio.

Importe: 6.000,00 miles €
Así mismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas 

afectadas que correspondan como consecuencia de las variaciones en 

el Presupuesto de Capital.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 849
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

Programa 456A Calidad del agua 

Capítulo 6

Artículo 60

Concepto Ampliación de la depuradora para permitir la instalación de nuevas empresas

en Corella

Importe Incrementar en 3.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 12 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS
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Programa 451O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico.  

Capítulo 2

Artículo 22

Concepto Material, suministro y otros 

Importe reducir en 3.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar el proyecto de referencia 

ENMIENDA NÚM. 850
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

Organismo: 104 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 

general 
Concepto: Limpieza de cauces de ríos para evitar inundaciones.
Importe: incremento 4.000,00 miles €

BAJA
Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Organismo: 104 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 2
Artículo: 21
Concepto: 210 Infraestructura y bienes naturales
Importe: reducir 4.000,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar suficientemente las actuaciones propuestas 

ENMIENDA NÚM. 851
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, BOSQUES Y 

DESERTIFICACIÓN 

Programa 456C Protección y mejora del medio natural. 

Capítulo 7

Artículo 71

Concepto A la Generalitat de Catalunya para la mejora del Parque Natural de Aiguamolls 

(Girona). 

Importe Incrementar en 2.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74300 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad. En Comunidades Autónomas 

Importe reducir en 2.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 852
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
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Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 61

Concepto Paseo marítimo de Fenals (Lloret de Mar) y Paseo Marítimo de Lloret

Importe Incrementar en 2.000,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 2.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Mejorar el frente marítimo de Lloret

ENMIENDA NÚM. 853
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica

Servicio: 5 Dirección General de Agua

Programa: 452A

Capítulo: 6

Artículo: 60

Concepto: Redacción proyecto de recuperación de la sedimentación del Delta del Ebro

Importe: Incrementar 500,00 miles €
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BAJA

Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico

Servicio: 12 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

Programa: 451O

Capítulo: 2

Artículo: 22

Concepto: Material, suministro y otros 

Importe: Reducir 500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
El Delta del Ebro es una zona ZEPA considerada humedal de Importancia Internacional, 

especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas y forma parte de la Reserva de la Biosfera de 

UNESCO. Desde hace años está sufriendo un retroceso en su sedimentos que es ya una 

amenaza para su supervivencia y todo su entorno.

ENMIENDA NÚM. 854
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 

Concepto Regeneración sostenible de las tres Playas de Calafell .

Importe Incrementar en 250,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7
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Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 250,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Estas playas han sufrido un acelerado fenómeno de regresión debido a los cambios de la 

configuración artificial del litoral en Segur y Comarruga.

La última regeneración de las playas de Calafell ha ejercido bien su función durante 25 años 

dejando un balance notablemente positivo.

Tras este periodo, las playas no dejan de retroceder y son ya una prioridad medioambiental 

para el municipio

ENMIENDA NÚM. 855
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 

Concepto Ejecución del proyecto de la pasarela de la desembocadura de la Riera de 

Alforja y urbanización del entorno.

Importe Incrementar en 800,00 miles de €

BAJA

Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7
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Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 800,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Cambrils es un municipio turístico, con cerca de 10 km. de costa y cinco grandes rieras; 

dispone a su vez de un paseo marítimo que recorre la costa. En reiteradas ocasiones se ha 

planteado la necesidad de finalizar el trazado con una pasarela, ya acordada con los servicios 

del Ministerio y de la cual existe un proyecto ejecutado en el propio Ayuntamiento de Cambrils, 

al objeto de mejorar la imagen de la fachada marítima y finalizar el gran corredor del Paseo 

Marítimo. Esta petición lleva varios años en cartera

ENMIENDA NÚM. 856
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR  

Programa 456D Actuación en la Costa. 

Capítulo 6. Inversión real

Artículo 

Concepto Redacción del proyecto para la construcción del Paseo Marítimo de Vandellós-

Hospitalet de l’Infant.

Importe Incrementar en 100,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450D Preservación de costas. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Concepto 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público

Importe reducir en 100,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN
Vandellos-Hospitalet de l’Infant, situado en la costa, tiene la vocación de promover su atractivo 

turístico que es ya una de sus principales actividades económicas. Disfruta recientemente de 

diversos hoteles y zonas de segunda residencia además de uno de los puertos deportivos más 

importantes de la Costa Dorada y de cuatro largas playas de arena fina y aguas transparentes. 

La construcción de un paseo marítimo permitiría mejorar la percepción de los visitantes para 

promover el turismo de calidad.

ENMIENDA NÚM. 857
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo: 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, BOSQUES Y 

DESERTIFICACIÓN

Programa: 456C Protección y mejora del medio natural

Capítulo 6

Artículo 

Concepto Estudio de proyecto del parque subacuático de Altafulla .

Importe Incrementar en 100,00 miles de €

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO

Organismo 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Programa 450B Ecosistemas resilientes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Capítulo 7

Artículo 74

Concepto 74302 Aportación al FRER para conservación y restauración de ecosistemas 

marinos y terrestres y de su biodiversidad 

Importe reducir en 100,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN
Estudio de proyecto y de impacto medioambiental de un parque subacuático que sirva como 

foco de atracción turística para el sector del buceo y que se aproveche para recuperar, proteger 

y mejorar el ecosistema marino de la playa de Altafulla

ENMIENDA NÚM. 858
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica

Servicio: 5 Dirección General de Agua

Programa: 452A

Capítulo: 6

Artículo: 60

Concepto: Evacuación de agua de lluvia del tramo urbano denominado Carretera de 
Montblanc a su paso por Valls

Importe: Incrementar 85,00 miles €

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico

Servicio: 05

Programa: 452A 

Capítulo: 6

Artículo: 64

Concepto: ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS 

Importe: Reducir 85,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
A la altura de las calles Abat Llort y Mossen Martí la traza de la carretera forma una V 

disponiendo solo de 2 puntos de evacuación, uno en la gasolinera Galicia y otro en la acera 

opuesta. Con las lluvias intensas tanto la gasolinera como las plantas bajas colindantes se 

inundan llegando hasta los 20 cm de altura. Este proyecto adecuará evacuaciones transversales 
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que corten todo el ancho de la calzada drenando el exceso de agua hacia el Torrente de la 

Xamora

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 89 enmiendas al Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 2020.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 859
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 132B Seguridad Vial

Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

Concepto: 488 Ayudas a asociaciones de víctimas de tráfico

Importe: Incrementar en 600.00 M€ el importe inicial

BAJA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 000X TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo: 40. A la Administración del Estado
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Concepto: 410 Al Estado

Importe: 600.00 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia

ENMIENDA NÚM. 860
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 132B Seguridad Vial

Capítulo: 1 Gastos de personal

Artículo: 13 Laborales

Concepto: 131 Laboral eventual

Subconcepto: 13101 Bolsa de examinadores itinerantes

Importe: 3.000’00 (miles de euros)

BAJA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 000X TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo: 40. A la Administración del Estado

Concepto: 410 Al Estado

Importe: 3.000’00 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN
Acabar con el colapso del servicio público de exámenes de tráfico para la obtención de los

permisos y licencias de conducción
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ENMIENDA NÚM. 861
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 132B Seguridad Vial

Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo: NUEVO ARTÍCULO 46 A Entidades Locales

Concepto: NUEVO CONCEPTO 461 Apoyo al cambio de señalética en vías

Importe: 12.000 (miles de euros)

BAJA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 000X TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo: 40. A la Administración del Estado

Concepto: 410 Al Estado

Importe: 12.000 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia, habida cuenta de la reciente reforma del Reglamento de
Circulación y el consecuente cambio de los límites de velocidad en determinadas vías, la
mayoría de las cuales son titularidad de entidades locales.
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ENMIENDA NÚM. 862
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 132B Seguridad Vial

Capítulo: 6 INVERSIONES REALES

Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios

Concepto:

Importe: 6.000 (miles de euros) de incremento

BAJA

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 101 JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Programa: 000X TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo: 40. A la Administración del Estado

Concepto: 410 Al Estado

Importe: 6.000 (miles de euros)

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia, habida cuenta de la necesidad de mejorar el parque móvil de
la Jefatura Central de Tráfico, duplicando la previsión que se contiene en el Anexo de
Inversiones Reales en lo referente al organismo Jefatura Central de Tráfico para el
superproyecto “Vehículos para la vigilancia del tráfico”.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 123 Pág. 73316 de diciembre de 2020

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
12

3_
10

89



ENMIENDA NÚM. 863
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para crear un nuevo proyecto de infraestructura. Cuartel

Guardia Civil Sant Joan de Labritja en la isla de Ibiza

Importe: 200,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resilencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe 200,00€ miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotación para transferir a SIEPSE la dotación de la construcción del Cuartel Guardia Civil Sant

Joan de Labritja en la isla de Ibiza, primera anualidad. Para los PGE 2022 deberán

presupuestarse 1.000,00
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ENMIENDA NÚM. 864
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74102 Aportación a CIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para un nuevo proyecto infraestructura. Cuartel Guardia Civil

San José de sa Talaia en la isla de Ibiza

Importe: 200,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe 200,00€ miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotación para transferir a SIEPSE la dotación de la construcción del Cuartel Guardia Civil Sant

Josep de Sa Talaia en la isla de Ibiza con código de proyecto 0418 en la primera anualidad,

para el PGE 2022 deberá presupuestarse 2.159,00 y en los PGE 2023, 2.159,00€

ENMIENDA NÚM. 865
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132B Seguridad Vial

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo: 61 Adquisición y obra nueva servicios

Concepto: 610 Adquisición sede Dirección General de Tráfico Manacor Mallorca

Importe: 250,00 miles de euros

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe 250,00€ miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotación para adquisición sede la Dirección General de Tráfico en el municipio de Manacor en

Mallorca.
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ENMIENDA NÚM. 866
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para infraestructura nueva. Comisaría de la Policía nacional

en Mahón Menorca

Importe: aumentar en 200,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe 200,00€ miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotación para transferir a SIEPSE la dotación de la construcción de la comisaría de la Policía

Nacional en Mahón Menorca Código de proyecto 0377, primera fase, en PGE 2022 deberá

presupuestarse en los PGE 2022, 2.000,00 miles de euros y en los de 2023, 1.154,00 miles de

euros.
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ENMIENDA NÚM. 867
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL CÓDIGO DE PROYECTO 0264-S Plan de Reformas Centro

Penitenciario de Brieva

Importe 200,00€ miles de euros

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe 200,00€ miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación con partida para su inició en el presupuesto 2021, y dotarla entre el 2022 al

2025 de partidas anuales cada una de 1.167,00€ miles de euros.
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ENMIENDA NÚM. 868
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para CÓDIGO DE PROYECTO 0355-S CNP-PROYECTO

INTEGRAL DE MODERNIZACIÓN DE LA ESCUELA DE POLICÍA. Ávila.

Importe: 1.250,00 miles €

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 1.250,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para los PGE 2021 de una cantidad igual a la prevista para el

2020. EL TOTAL DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO 15 MILLONES DE EUROS

PLURIANUALES.
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ENMIENDA NÚM. 869
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 Dirección General Guardia Civil

Programa: 132– A. Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6. Inversiones Reales

Concepto: Cuartel Guardia Civil en Villasana de Mena (Obra Nueva). (Burgos)

Importe: 200,00 (miles €)

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 200,00€ miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Redacción de proyecto para la construcción del Nuevo Cuartel.

ENMIENDA NÚM. 870
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 123 Pág. 74016 de diciembre de 2020

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
12

3_
10

89



Servicio: 04 Dirección General Guardia Civil

Programa: 132– A. Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6. Inversiones Reales

Concepto: Cuartel Guardia Civil en Quintanar de la Sierra (Obra Nueva). (Burgos)

Importe: 200,00 (miles €)

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 200,00€ miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Redacción de proyecto para la construcción del Nuevo Cuartel.

ENMIENDA NÚM. 871
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 02. Secretaria de Estado de Seguridad

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para 2º PLAN REFORMAS MANSILLA DE LAS MULAS.

LEÓN. Código proyecto 0188

Importe: Aumentar en 10,00 miles €
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BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 10,00€ miles de euros

JUSTIFICACIÓN
Dotar en la partida presupuestaria la misma cantidad que el resto de las intervenciones en

centros penitenciarios de la Comunidad de referencia.

ENMIENDA NÚM. 872
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior. Servicio 04

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Nuevo cuartel Guardia Civil Ciudad Rodrigo. Código

proyecto 0422

Importe 300,00€ miles de euros

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia
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PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 300,00€ miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Adelantar esta inversión tres años iniciándose en 2021. La financiación plurianual deberá

continuar en 2022 y 2023 con una partida anual de 1.231 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 873
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16. MINISTERIO DE INTERIOR

Servicio: 04, DIRECCIÓN GUARDIA CIVIL

Programa: 132-A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: NUEVO EDIFICIO CUARTEL GUARDIA CIVIL EN TÉRMINO MUNICIPAL DE

LA LASTRILLA, SEGOVIA

Importe: 200,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia
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Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 200,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dada la configuración de Segovia y su provincia y la situación del actual cuartel de la

Comandancia de la Guardia Civil en Segovia, se ve conveniente y necesario iniciar la

construcción de un cuartel adicional en el término municipal de La Lastrilla, Segovia. Con

financiación plurianual.

ENMIENDA NÚM. 874
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para PROYECTO: GC - ACUARTELAMIENTO DE LA

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE SORIA. REFORMA DE LAS INSTALACIONES

COMANDANCIA Y CASA CUARTEL DE SORIA. PRIMERA FASE.

Importe: 300,00 miles €

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia
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Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 300,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar de partida presupuestaria para la primera fase de actuación de referencia. Deberá

procederse a otras dos fases por al menos la misma cuantía en 2022 y 2023.

ENMIENDA NÚM. 875
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio de Interior

Servicio: 03. DGP

Programa: 132 – A. Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6. Inversiones Reales

Artículo: 60

Concepto: Nueva comisaría de la Policía Nacional en Arroyo de la Encomienda

Importe: 200,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 200,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

El municipio de Arroyo de la Encomienda, colindante a Valladolid, es uno de los que mayor

crecimiento de población ha experimentado en la provincia, con cerca de 20.000 habitantes y

especialmente de familias jóvenes, surgiendo nuevos retos de seguridad ciudadana ante la

nueva dimensión del municipio.

Por ello, se hace necesaria la construcción de una nueva Comisaría de Policía Nacional en el

municipio. Redacción de proyecto. Financiación plurianual.

ENMIENDA NÚM. 876
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132A

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: Nuevo Cuartel en Miguelturra (Ciudad Real)

Importe: 200,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 200,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia con una primera anualidad para el proyecto y estudios

informativos. En los ejercicios 2022 y 2022 se presupuestará 800,00 en cada uno para la

finalización de la obra.

ENMIENDA NÚM. 877
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 03 Dirección General de la Policía

Programa: 132ª. Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6. Inversiones Reales

Artículo: 63

Concepto: Nueva Comisaría de Puertollano (Ciudad Real).

Importe: 200,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 200,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia del proyecto y estudios necesarios para la adjudicación.  En

los ejercicios 2022 y 2023 se presupuestará 800,00 miles de euros en cada uno para la

finalización.

ENMIENDA NÚM. 878
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 03 Dirección General de la Policía

Programa: 132ª. Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6. Inversiones Reales

Artículo: 63

Concepto: Reforma comisaría de Alcázar de San Juan (Ciudad Real).

Importe: 40,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 40,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia dado el retraso en la ejecución de esta obra.
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ENMIENDA NÚM. 879
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132ª. Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6. Inversiones Reales

Concepto: Rehabilitación Comandancia de Ciudad Real. Primera fase.

Importe: 300,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 300,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar de partida presupuestaria para la primera fase de la actuación de referencia. Deberá

procederse a otras dos fases por al menos la misma cuantía en 2022 y 2023.

ENMIENDA NÚM. 880
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 102. Gerencia Infraestructuras y equipamiento .de la seguridad

Programa: 132 – A

Capítulo: 6

Concepto: Centro de Coordinación de Protección Civil en Guadalajara. 1ª fase.

Importe: 300,00 miles €

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 300,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente para iniciar las fases plurianuales.

ENMIENDA NÚM. 881
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital
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Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a  SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para PROYECTO: 0379 - CNP – Rehabilitación

instalaciones GEO Guadalajara

Importe: 451,00 miles €

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02. Secretaria de Estado de Seguridad

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes en bienes y servicios

Artículo 22. Material, suministros y otros

Importe: 451,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente para ejecutarse en 2021 una primera fase y

finalizarse con la dotación correspondiente a 2022 y 2023 de 1.500,00 miles de euros en cada

uno de estos ejercicios. Con ello se adelanta esta infraestructura esencial en tres años.

ENMIENDA NÚM. 882
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA NÚM. 883
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Código de proyecto 0416 OBRAS NUEVO CUARTEL

DE LA COMANDANCIA 2ª ZONA- EN LA CIUDAD DE TOLEDO

Importe: 300,00 miles €

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 02. Secretaria de Estado de Seguridad

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes en bienes y servicios

Artículo 22. Material, suministros y otros

Importe: 300,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Por la imperiosa necesidad de dotar a la Guardia Civil de
Toledo, que reúna todos los requisitos necesarios para la labor que desempeñen. Se adelanta
el inicio del proyecto dos años y se incluyen partidas plurianuales de 4.000,00 miles de euros
en 2022, 6.000,00 miles de euros  en 2024, y 7.647,00 miles de euros en 2025, finalizando la
obra un año antes de los previsto.

ENMIENDA NÚM. 884
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR
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Servicio: 04 DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Programa: 132. A

Capítulo: 6. Inversiones Reales

Artículo: 62

Concepto: OBRAS REHABILITACIÓN-CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL EN

VALMOJADO (TOLEDO)

Importe: 50,00 miles €

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 50,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia, para rehabilitar un edificio histórico de gran valor cultural.

ENMIENDA NÚM. 885
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 05 SECRETARIA GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

Programa: 132-A

Capítulo: 6

Artículo: 63

Concepto: REFORMA INTEGRAL Centro Penitenciario Histórico Ocaña I (Toledo)

Importe: 150,00 miles € Coste total:

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior
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Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 150,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Modernizar uno de los centros penitenciarios más antiguos y
que menos condiciones tienen de toda España.

ENMIENDA NÚM. 886
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para PROYECTO: Nueva Comisaría de la Policía Nacional

de Benidorm. Código 0381

Importe: 532,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 02. Secretaria de Estado de Seguridad

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22. Material, suministros y otros

Importe: 532,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia.  Estamos ante uno de los proyectos más importantes para la

ciudad de Benidorm, que se debía haber iniciado en 2019 y cuyo inicio de las obras prevé el

gobierno para 2024. Se dota en 2021 con 532,00 miles de euros y para 2022 y 2023 de

3.750,00 miles de euros cada ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 887
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Nueva Comandancia de la Guardia Civil de Alicante

(Avenida Jaime I, 35). Código 0401

Importe: 200,00 miles €

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 02. Secretaria de Estado de Seguridad

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22. Material, suministros y otros

Importe: 200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Para adelantar la actuación en dos años a 2021
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ENMIENDA NÚM. 888
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Cuartel Guardia Civil Almazora  (Castellón). Código de

proyecto 0437

Importe: 250,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 02. Secretaria de Estado de Seguridad

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22. Material, suministros y otros

Importe: 250,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotación para transferir a SIEPE la dotación de la construcción del Cuartel Guardia Civil de

Almazora (Castellón) con código de proyecto 0437 para el inicio de obras en la anualidad del

2021. La financiación plurianual deberá continuar en 2022 y finalizar en 2024.

ENMIENDA NÚM. 889
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para infraestructura con código de proyecto 0382 Comisaria

CNP Vila-Real

Importe: 300,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 300,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotación para transferir a SIEPE la dotación de la construcción de la nueva Comisaría de Vila-

real (Castellón) con código de proyecto 0382, para adelantar el inicio de obras a la anualidad

del 2021. La financiación plurianual deberá continuar en 2022 y finalizar en 2024.

ENMIENDA NÚM. 890
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para infraestructura nueva. Cuartel Guardia Civil Onda

(Castellón). Redacción proyecto (actualización).

Importe: 60,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior
Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 60,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotación para transferir a SIEPE la dotación para la actualización de la redacción del proyecto

de construcción del Cuartel Guardia Civil Onda (Castellón). En el 2010 (BOE del 20 de febrero

de 2010) se licitó la obra de construcción, para la que había ya proyecto, pero no se llegó a

ejecutar por falta de presupuesto. El proyecto debe actualizarse, antes de salir de nuevo a

licitación.

ENMIENDA NÚM. 891
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL Código Proyecto: 0359: CNP Rehabilitación integral

Zapadores Valencia.

Importe: 500,00 miles de €

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 02

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

CAPITULO 2. Gastos corrientes

Artículo 22. Material, suministros y otros

Importe: 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Se propone una enmienda para aumentar la cantidad reflejada en el Proyecto de PGE para

2021 que consideramos insuficiente para abordar con urgencia las reformas necesarias en este

centro policial, como vienen exigiendo los Sindicatos los partidos políticos. En un proyecto de

más de 29 millones de €uros consideramos muy insuficientes asignar solo 200,00 miles €. En

2022, el presupuesto debe elevarse a un mínimo de 3.000,00 miles de €, y en los sucesivos

ascender hasta los 10.000,00 miles de euros y finalizar con un año de adelanto de lo previsto

en 2025.

ENMIENDA NÚM. 892
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03. Dirección General de la Policía

Programa: 132 – A. Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6. Inversiones Reales

Artículo: 63

Concepto: MOBILIARIO Y MAQUINARIA PARA CREACIÓN OFICINA DNI EN

FREGENAL DE LA SIERRA ( BADAJOZ)

Importe: 60,00 miles €

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 60,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Creación de oficina de DNI en la localidad.

ENMIENDA NÚM. 893
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03. Dirección General de la Policía

Programa: 132 – A. Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6. Inversiones Reales

Artículo: 63
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Concepto: Obras en Badajoz. Terminación obras comisaría de policía de Almendralejo

(Badajoz)

Importe: 300,00 miles €

BAJA
Sección: 16 Ministerio de Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 300,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente para finalizar la obra.

ENMIENDA NÚM. 894
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para 2º PLAN DE REFORMAS CENTRO PENITENCIARIO

DE CÁCERES. Código proyecto 0302

Importe: 200,00 miles €

BAJA
Sección: 16

Servicio: 02 Secretaria de Estado de Seguridad
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PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2: Gastos corrientes en bienes y servicios

Artículo: 22 Material, suministros y otros

Importe: 200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN:

Adelantar en tres años las obras. Las anualidades de 2022 y 2023 tendrán consignación

suficiente para finalizar el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 895
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio de Interior

Servicio: 03. Dirección General de la Policía

Programa: 132 – A. Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones reales

Artículo: 63

Concepto: MEJORA COMISARÍA DE POLICÍA NACIONAL DE VALENCIA DE

ALCÁNTARA (CÁCERES)

Importe: 100,00 miles €

BAJA
Sección: 16 Ministerio de Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 100,00 miles €
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia convenientemente para mejorar las condiciones.

ENMIENDA NÚM. 896
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del interior

Servicio: 3 Dirección General de la Policía

Programa: 132ª. Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6. Inversiones Reales

Artículo: 63

Concepto: Proyecto 2004 16 03 3061

Obras en Madrid (Comisarías Locales)

Importe: Aumentar 500,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia con el presupuesto necesario para la mejora de las distintas
comisarías de la Comunidad de Madrid
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ENMIENDA NÚM. 897
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 3 Dirección General de la Policía

Programa: 132ª. Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo: 63

Concepto: Proyecto 2004 16 03 3092

Obras en Madrid (Comisarías Locales de Distrito Madrid)

Importe: Aumentar en 1.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16 Ministerio de Interior

Servicio: 02 Secretaria de Estado de Seguridad

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2: Gastos corrientes en bienes y servicios

Artículo: 22 Material, suministros y otros

Importe: 1.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia con el presupuesto necesario para la mejora de las distintas

comisarías de la capital.

ENMIENDA NÚM. 898
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para NUEVO CATE EN CARTAGENA

Importe: 800,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16

Servicio: 02 Secretaria de Estado de Seguridad

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2: Gastos corrientes en bienes y servicios

Artículo: 22 Material, suministros y otros

Importe: 800,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La llegada masiva de inmigración irregular a las costas de Cartagena hace imprescindible un
nuevo CATE, que están reclamando los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado

ENMIENDA NÚM. 899
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 3 Dirección General de la Policía
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Programa: 132ª Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversiones Reales

Artículo: 63

Concepto: Nuevo Cuartel de la Guardia Civil en Jumilla

Importe: 30,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 30,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Es necesario iniciar las obras del nuevo cuartel de la Guardia Civil de Jumilla.

ENMIENDA NÚM. 900
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Nueva Comisaría Alcantarilla

Importe: 100,00 miles de euros
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BAJA
Sección: 16

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 100,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Se deben empezar a realizar las obras de la nueva Comisaría de Alcantarilla.

ENMIENDA NÚM. 901
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL CÓDIGO PROYECTO 0387 CNP. Nueva Comisaría en Yecla

Importe: 800,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 800,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Las obras de la nueva comisaría son imprescindibles para que finalicen lo antes posible. El
proyecto ya está redactado.

ENMIENDA NÚM. 902
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

SECCIÓN 16. Ministerio del Interior

Servicio 04. Dirección General de la Guardia Civil.

Programa: 132A Seguridad Ciudadana.

Capítulo 6. Inversión Real.

Artículo 63.

Proyecto NUEVO CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL EN VILLAMEDIANA. LA RIOJA. 1ª fase.

Importe: Incrementar 500,00 miles de euros

BAJA

Sección 16. Ministerio del Interior.

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Por razones de seguridad ciudadana y de organización de los miembros del Cuerpo de la

Guardia Civil es necesario la construcción de un nuevo cuartel comprometido por el Gobierno

de España.
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ENMIENDA NÚM. 903
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
SECCIÓN 16. Ministerio del Interior

Servicio 04. Dirección General de la Guardia Civil.

Programa: 132A Seguridad Ciudadana.

Capítulo 6. Inversión Real.

Artículo 63.

Proyecto NUEVO CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL EN ALFARO. LA RIOJA. 1ª fase.

Importe: Incrementar 500,00 miles de euros

BAJA
Sección 16. Ministerio del Interior.

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Por razones de seguridad ciudadana y de organización de los miembros del Cuerpo de la

Guardia Civil es necesario la construcción de un nuevo cuartel comprometido por el Gobierno

de España.

ENMIENDA NÚM. 904
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 123 Pág. 76916 de diciembre de 2020

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
12

3_
10

89



ALTA

SECCIÓN 16. Ministerio del Interior

Servicio 04. Dirección General de la Guardia Civil.

Programa: 132A Seguridad Ciudadana.

Capítulo 6. Inversión Real.

Artículo: 62

Concepto: Rehabilitación y acondicionamiento de la Casa Cuartel de la Guardia Civil en

Leitza.

Importe: 200,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 200,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar suficientemente las actuaciones plurianuales.

ENMIENDA NÚM. 905
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04. D.G. Guardia Civil
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Programa: 132-A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6

Artículo: 62

Concepto: Rehabilitación y acondicionamiento de la Casa Cuartel de la Guardia Civil en

Los Arcos.

Importe: 200,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 200,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar suficientemente las actuaciones plurianuales.

ENMIENDA NÚM. 906
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04. Dirección General Guardia Civil

Programa: 132ª. Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6. Inversiones Reales

Artículo: 62

Concepto: Nuevo Cuartel en Mieres

Importe: 200,00 miles €
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BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 200,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para iniciar su construcción con carácter plurianual.

ENMIENDA NÚM. 907
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Proyecto Construcción de la nueva Comisaría de la

ciudad de Lugo

Importe: 300,00 miles de euros

BAJA
SECCIÓN 16

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 300,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN:

Cumplir con los compromisos ya adquiridos en ejercicios presupuestarios anteriores y dar los

primeros pasos para contar con un proyecto que permita iniciar en el menor tiempo posible la

construcción de una nueva comisaría de policía en la ciudad de Lugo. Que se ubicaría en el

entorno del Barrio de la Residencia.

ENMIENDA NÚM. 908
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03 Dirección General de la Policía

Programa: 132A

Capítulo 1 Personal

Artículo 12 funcionarios

Proyecto: Creación de una Unidad de Prevención y Reacción (UPR) en la Comisaría de la

ciudad de Pontevedra

Importe 100,00 miles de euros

ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03 Dirección General de la Policía

Programa: 132A

Capítulo 2 Gastos Corrientes en bienes y servicios

Artículo 22 material suministros y otros

Proyecto: Creación de una Unidad de Prevención y Reacción (UPR) en la Comisaría de la

ciudad de Pontevedra

Importe 10,00 miles de euros

ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03 Dirección General de la Policía

Programa: 132A

Capítulo: 6 Inversiones reales.

Artículo: 62 inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 123 Pág. 77316 de diciembre de 2020

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
12

3_
10

89



Proyecto: Creación de una Unidad de Prevención y Reacción (UPR) en la Comisaría de la

ciudad de Pontevedra

Importe 90,00 miles de euros

BAJA
Sección 16 Ministerio de Interior

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 200,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Estimamos necesaria la creación de una U.P.R. en Pontevedra por los siguientes motivos: —

Es una Ciudad donde es necesario y urgente establecer las actuaciones a que se refieren

muchas de las funciones enumeradas. — En Pontevedra no se establecen controles habituales

por carecer de este tipo de Unidades. Y los que se están haciendo lo realizan unos pocos

funcionarios y sin los medios necesarios para ello. — No existe en Pontevedra una Unidad que

pueda hacer frente, con la dotación de medios humanos y materiales, y con la preparación

técnica adecuada, a grandes concentraciones o manifestaciones. Por lo que hay que utilizar

unidades de otras plantillas. — Lo mismo ocurre con los dispositivos de seguridad en

espectáculos públicos, deportivos, eventos sociales o concentraciones de masas en general.

Es de destacar la utilidad de las UPR para colaborar con Unidades de lucha contra la droga y el

crimen organizado, ya implantadas en Pontevedra, como el GRECO Galicia y la UDYCO, o la

Brigada de Extranjería en relación con la inmigración ilegal. De suma importancia resultaría la

implantación de la UPR en Pontevedra como refuerzo, en determinados momentos, a otras

Comisarías de la zona norte de la provincia de Pontevedra, como Marín y Vilagarcía de Arousa,

ya por sí muy disminuidas de personal. Ni que decir tiene su reacción e intervención ante

hechos imprevistos de suma gravedad, atentados o amenazas terroristas o ante catástrofes

públicas.

ENMIENDA NÚM. 909
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 123 Pág. 77416 de diciembre de 2020

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
12

3_
10

89



ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 Dirección general de la Guardia Civil

Programa: 132A

Capítulo: 6. Inversión real.

Artículo: 63

Proyecto de un nuevo Cuartel de la Guardia Civil en Vilagarcía de Arousa.

Importe: 100,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 100,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Se considera redactar un proyecto de un nuevo Cuartel de la Guardia Civil en Vilagarcía de

Arousa, una necesidad reclamada desde hace muchos años.

ENMIENDA NÚM. 910
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6. Inversiones Reales
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Artículo: 63

Concepto: Rehabilitación del cuartel de la Guardia Civil de As Cancelas, Santiago de

Compostela

Importe: 2.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 2.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Atender una necesidad urgente.

ENMIENDA NÚM. 911
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL Código Proyecto: 0256: 2º Plan de Reformas Pereiro de

Aguiar

Importe: 150,00 miles de €

BAJA
SECCIÓN 16

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA
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Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 150,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

El Centro Penitenciario de Pereiro de Aguiar, en Ourense, todavía pendiente de ejecutar una

serie de actuaciones incluidas en el plan de reformas y sin embargo en los PGE para 2021 no

hay dotación alguna para este fin. El proyecto continuará y adelantará su finalización en un

año.

ENMIENDA NÚM. 912
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL Proyecto Creación de un tercer Distrito en la Comisaría de

Vigo-Redondela

Importe: 200,00 miles de euros

BAJA
SECCIÓN 16

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 200,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN:

Se trata de una demanda realizada por unanimidad de todos los grupos representados en el

Ayuntamiento de Redondela y que cuenta con el respaldo de todos los sindicatos policiales. El

nuevo distrito englobaría territorialmente al Ayuntamiento de Redondela y a una parte

importante del Concello de Vigo. Esto haría más eficiente la actuación policial en la propia

comisaría y daría mayor seguridad y servicio a los ciudadanos de Redondela.

ENMIENDA NÚM. 913
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 16 Ministerio del Interior

Servicio: 05 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias

Programa: 133ª. Centros e Instituciones penitenciarias

Capítulo: 6. Inversión real.

Artículo: 63

Proyecto: Mejora del Centro de Inserción Social “Carmen Avendaño” de Vigo. 1ª fase.

Importe: 300,00 miles de euros

BAJA
SECCIÓN 16

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 300,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Inicio de las obras de ampliación del centro de inserción social (CIS) Carmen Avendaño ya que

mantener la masificación del CIS entorpece la integración estable de las personas en régimen

abierto o semiabierto.
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ENMIENDA NÚM. 914
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
−Sección: 16 Ministerio del Interior

− Servicio: 04. Dirección general de la Guardia Civil

− Programa: 132ª. Seguridad Ciudadana

− Capítulo: 6. Inversiones Reales

− Artículo: 63

− Concepto: Rehabilitación de la Casa Cuartel de la Guardia Civil de Ferrol

− Importe: 200,00 (miles de €uros)

BAJA
SECCIÓN 16

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 200,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Continuar con las obras de mejora ya iniciadas en el año 2015 de las instalaciones de la Casa

Cuartel de Ferrol.

ENMIENDA NÚM. 915
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Comisaría Policía Nacional Almería capital, código

proyecto 0363

Importe: 300,00 miles de €

BAJA
Sección: 16

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 300,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia de presupuesto en 2021 adelantando el inicio en un año.

ENMIENDA NÚM. 916
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE
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Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Cuartel Guardia Civil Roquetas

Importe: 200,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 200,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia creando un proyecto de financiación plurianual nuevo en el

anexo de inversiones

ENMIENDA NÚM. 917
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para las actuaciones en la provincia de Cádiz: códigos de

proyectos 0319, 0343, 0345, 0364, 0365,0424 y 441.

Aumentar el gasto en cien mil euros cada proyecto

Importe: 700,00 miles de euros
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BAJA
Sección: 16 Ministerio de Interior

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 700,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de abordar la construcción urgente de las nuevas comisarías y cuarteles de la

Guardia Civil en una provincia que requiere de una atención prioritaria en materia de seguridad.

ENMIENDA NÚM. 918
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Construcción Comisarías de Distrito (CNP) Córdoba.

Código del proyecto 0366

Importe: 600,00 miles €

BAJA
Sección: 16

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 600,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación para acelerar su construcción.

ENMIENDA NÚM. 919
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Obras en la provincia de Huelva. Código de proyecto

0321.

Importe: incremento de 100,00 miles de €

BAJA
Sección: 16

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 100,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Es necesario acometer obras menores en los cuarteles de la Guardia Civil y comisarías de la

Policía Nacional de la provincia, a fin de ofrecer un mejor servicio a los ciudadanos y unas

adecuadas condiciones de trabajo para los agentes.
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ENMIENDA NÚM. 920
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Obras en la provincia de Huelva. Código de proyecto

0429.

Importe: incremento de 100,00 miles de €

BAJA
Sección: 16

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 100,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Es necesario acometer obras menores en los cuarteles de la Guardia Civil y comisarías de la

Policía Nacional de la provincia, a fin de ofrecer un mejor servicio a los ciudadanos y unas

adecuadas condiciones de trabajo para los agentes.
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ENMIENDA NÚM. 921
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Nueva Comisaría de Policía de Andújar. Código del

proyecto 0370

Importe: Aumentar en 400,00 miles €

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 400,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La comisaría de policía de Andújar está situada sobre los antiguos laboratorios de la Fábrica de

Uranio, además de ser un edificio obsoleto y en malas condiciones, implica problemas de

seguridad y salud para la plantilla de la Policía Nacional, ya en 2011 se proyectaron obras por

el importe reseñado. Se refuerza la financiación del 2021 y se propone adelantar la finalización

de la obra en un año.

ENMIENDA NÚM. 922
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Reforma del cuartel de la Guardia Civil en Alhaurin de la

Torre. Código de proyecto 0430

Importe: incrementar en 300,00 miles €

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 300,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia de presupuesto adecuados para adelantar la finalización de las

obras a 2023.

ENMIENDA NÚM. 923
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Reforma del cuartel de la Guardia Civil en Antequera.

Código de proyecto 0423

Importe: incrementar 300,00 miles €

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 300,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia de presupuesto adecuados para adelantar la finalización de las

obras a 2023.

ENMIENDA NÚM. 924
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital
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Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Proyectos en la provincia de Málaga SIEPSE Cuerpo

Nacional de Policía. Málaga. Códigos 0371.

Importe: 200,00 miles de €.

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 200,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia de financiación inicial en 2021 y adelantar la finalización de las
obras en dos años.

ENMIENDA NÚM. 925
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE
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Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Proyectos en la provincia de Málaga SIEPSE Cuerpo

Nacional de Policía. Estepona. Códigos 0372.

Importe: 200,00 miles de €.

BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 200,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia de financiación inicial en 2021 y adelantar la finalización de las

obras en dos años.

ENMIENDA NÚM. 926
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Proyectos en la provincia de Málaga SIEPSE Cuerpo

Nacional de Policía. Marbella. Código 0373

Importe: 200,00 miles de €.
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BAJA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 200,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia de financiación inicial en 2021 y adelantar la finalización de las
obras en dos años.

ENMIENDA NÚM. 927
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132 A. Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6. Inversión Real

Artículo: 63

Concepto: Obras de reforma y mejora del cuartel de la Guardia Civil del municipio de La

Roda (Sevilla)

Importe: 300,00 (Miles euros)

BAJA
Sección: 16

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 300,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. El cuartel necesita puede convertirse en referencia de toda la

zona, por su privilegiada conexión y amplitud.

ENMIENDA NÚM. 928
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Construcción de la nueva Comisaría del distrito de

Nervión (Sevilla). Código de proyecto 0374.

Importe: 500,00 miles €

BAJA
Sección: 16

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Pedimos que se empiecen las obras en el 2021 y no se espere al 2023 para iniciarlas y por

tanto anticipar la cantidad presupuestada. La obra deberá estar finalizada en 2024.
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ENMIENDA NÚM. 929
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Construcción de la Comisaría del Polígono Sur (Sevilla).

Crear un nuevo proyecto.

Importe: 300,00 miles €

BAJA
Sección: 16

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 300,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. La Construcción de esta Comisaría lleva años pendiente.

Iniciar la obra en 2021 para finalizar en 2024 con financiación plurianual.

ENMIENDA NÚM. 930
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16

Servicio: 04, D.G.G.C

Programa: 132 A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6. Inversión Real

Artículo: 63

Concepto: Construcción del nuevo cuartel de la Guardia Civil de Herrera (Sevilla). Incluir

una nueva obra en el superproyecto de la DG. Redacción proyecto y fase 1ª.

Importe: 300,00 miles €

BAJA
Sección: 16

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 300,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. El cuartel existente es de 1937 y se necesita un nuevo cuartel

en Herrera para que dé servicio a toda la Sierra Sur de la provincia de Sevilla. Incluir una nueva

obra en el superproyecto de la DG. La obra se iniciará en 2021 y debe finalizar en 2023 con un

importe aproximado de 2.000,00 miles €

ENMIENDA NÚM. 931
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 16

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132 A. Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6 Inversión real

Artículo: 63

Concepto: Obras de ampliación y restauración de la Casa Cuartel de la Guardia Civil de

Mairena del Alcor (Sevilla). Incluir una nueva obra en el superproyecto de la DG. Proyecto y 1ª

fase.

Importe: 300,00 (Miles euros)

BAJA
Sección: 16

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 300,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia. El cuartel necesita nuevas viviendas y ampliar la zona

administrativa. La obra se iniciará en 2021 y debe finalizar en 2023 con un importe aproximado

de 2.500,00 miles €

ENMIENDA NÚM. 932
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16. Ministerio del Interior

Servicio: Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132ª. Seguridad Ciudadana
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Capítulo: 6. Inversión Real

Artículo: 63

Concepto: Inversión reposición obras en Zaragoza. Cuartel Tauste. Incluir una nueva obra

en el superproyecto de la DG. Proyecto y 1ª fase

Importe: 200,00 mil €

BAJA
Sección: 16

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 200,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para iniciarse en 2021.

ENMIENDA NÚM. 933
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16. Ministerio del Interior

Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 6. Inversión real

Artículo: 63

Concepto: Rehabilitación depósito detenidos Calatayud. Incluir una nueva obra en el

superproyecto de la DG. Proyecto y 1ª fase

Importe: 200,00 mil €

BAJA
Sección: 16. Ministerio del Interior
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Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 200,00 mil €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para ser iniciada en 2021.

ENMIENDA NÚM. 934
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Obras en la Provincia de Barcelona. Códigos 0354 CNP

Vía Laietana.

Importe: incrementar en 400,00 miles €

BAJA
Sección: 16

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 400,00 miles €
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JUSTIFICACIÓN

Dotar con más presupuesto la actuación de referencia en el anexo de inversiones SEPSE

ENMIENDA NÚM. 935
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Obras en la Provincia de Barcelona. Código 0358 CNP

Zona Franca

Importe: incrementar en 400,00 miles €

BAJA
Sección: 16

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 400,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar con más presupuesto la actuación de referencia en el anexo de inversiones SEPSE

.

ENMIENDA NÚM. 936
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Obras en la Provincia de Tarragona. Nuevo código de

proyecto para la Comisaría CNP de Tarragona

Importe: 200,00 miles €

BAJA
Sección: 16

Servicio: 50 Mecanismo de recuperación y Resiliencia

PROGRAMA 130A SEGURIDAD CIUDADANA. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Capítulo 6. Inversiones reales

Artículo 68 Inversiones Reales. Mecanismo de recuperación y Resiliencia

Concepto: 682 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar con más presupuesto la actuación de referencia en el anexo de inversiones SEPSE para

su inicio en 2021.

ENMIENDA NÚM. 937
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Obras en la Provincia de Tarragona Código 0436 GC

Tarragona Amposta.

Importe: Incrementar 200,00 miles €

BAJA
Sección: 16

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar con más presupuesto la actuación de referencia en el anexo de inversiones SEPSE para

su inicio en 2021.

ENMIENDA NÚM. 938
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital
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Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE ANEXO DE INVERSIONES REALES Y

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL para Obras en la Provincia de Tarragona Código 0438 GC

Tarragona-Mora D’Ebre

Importe: Incrementar 200,00 miles €

BAJA
Sección: 16. Ministerio de Interior

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN

Dotar con más presupuesto la actuación de referencia en el anexo de inversiones SEPSE para
su inicio en 2021.

ENMIENDA NÚM. 939
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03 DG Policía

Programa: 132 – A

Capítulo: 6

Artículo: 63

Proyecto: 2004 16 03 3059

Concepto: Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo a los servicios.

Obras en Barcelona (Comisarías Locales).

Importe: Incrementar en 500,00 miles €
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BAJA
Sección: 16. Ministerio de Interior

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Dotar con más presupuesto la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 940
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Programa: 132A Seguridad Ciudadana

Capítulo: 7 Transferencias de capital

Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal Entidades Locales

Concepto: 741 Transferencia a SIEPSE

Subconcepto 74103 Aportación a SIEPSE para crear un nuevo proyecto de infraestructura

Centro Nacional de Estudios Penitenciarios con financiación plurianual.

Importe: 300,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16. Ministerio de Interior

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

BAJA: 300,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Construcción del edificio para prestar este nuevo servicio Centro Nacional de Estudios
Penitenciarios. Deberá elegirse para su ubicación un municipio de la España vaciada conforme
al acuerdo de la Comisión de Interior del Congreso.

ENMIENDA NÚM. 941
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 DG Guardia Civil

Programa: 132– A

Capítulo: 6 inversiones reales

Artículo: 63 inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los

servicios

Concepto: Elementos de transporte. Vehículos 2004 16 04 3069

Importe: incrementar en 2.500,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16. Ministerio de Interior

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

Importe: 2.500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Es necesario reforzar la renovación de la flota de vehículos

ENMIENDA NÚM. 942
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 DG Guardia Civil

Programa: 132– A

Capítulo: 6 inversiones reales

Artículo: 63 inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los

servicios

Concepto INFRAESTRUCTURAS 2004 16 04 8001

Importe: incrementar en 4.000,00 miles de euros

BAJA
SECCIÓN 16

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

ORGÁNICA 16.03

ECONÓMICA 20. Arrendamientos y cánones

BAJAR: 4.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Es urgente la rehabilitación de los cuarteles de la Guardia Civil.

ENMIENDA NÚM. 943
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03 DG de la Policía

Programa: 132– A

Capítulo: 6 inversiones reales

Artículo: 63 inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los

servicios
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Concepto Elementos de transporte. Vehículos.2004 16 03 3069

Importe 2.500,00 miles de euros

BAJA
Sección: 16. Ministerio de Interior

Servicio 02. Secretaria de Estado

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

Capítulo 2. Gastos corrientes

Artículo 22 Material suministros y otros

BAJAR: 2.500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Es necesario reforzar la renovación de la flota de vehículos

ENMIENDA NÚM. 944
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03 DG de la Policía

Programa: 132– A

Capítulo: 6 inversiones reales

Artículo: 63 inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los

servicios

Concepto INFRAESTRUCTURAS 2004 16 03 8001

Importe: incrementar en 4.000,00 miles de euros

BAJA
SECCIÓN 16

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

ORGÁNICA 16.03
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ECONÓMICA 20. Arrendamientos y cánones

BAJAR: 4.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Es urgente la rehabilitación de las comisarías de la Policía Nacional.

ENMIENDA NÚM. 945
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 03 DG de la Policía

Programa: 132– A

Capítulo: 6 inversiones reales

Artículo: 63 inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los

servicios

Concepto Material equipamiento específico de protección 2004 16 03 3075

Importe: 500,00 miles de euros

BAJA
SECCIÓN 16

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

ORGÁNICA 16.04

ECONÓMICA 20. Arrendamientos y cánones

BAJAR: 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación de chalecos antibalas
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ENMIENDA NÚM. 946
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 16 Ministerio del Interior

Servicio: 04 DG de la Guardia Civil

Programa: 132– A

Capítulo: 6 inversiones reales

Artículo: 63 inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los

servicios

Concepto Material equipamiento específico de protección 2004 16 04 3075

Importe: 500,00 miles de euros

BAJA
SECCIÓN 16

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

ORGÁNICA 16.04

ECONÓMICA 20. Arrendamientos y cánones

BAJAR: 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación de chalecos antibalas

ENMIENDA NÚM. 947
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. 
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
PLAN SEGURIDAD XACOBEO 2021

Sección: 16 Ministerio del Interior
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Servicio: 03 DG de la Policía y 04 DG de la Guardia Civil

Programa: 132– A

Capítulo: 1 Gastos de personal. 12 funcionarios (incrementar 350,00 miles €)

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 22 material, suministros,

(incrementar en 50,00 miles de €)

Capítulo: 6 inversiones reales

Artículo: 63 inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los

servicios Equipamiento para los superproyectos 204 16 03 9001 (incrementar

50,00 miles €) y 2004 16 04 9011 (incrementar 50,00 miles €)

Importe: incrementos 500,00 miles de €

BAJA
SECCIÓN 16

PROGRAMA 132A SEGURIDAD CIUDADANA

ORGÁNICA 16.03

ECONÓMICA 20. Arrendamientos y cánones

BAJAR: 500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

En el año 2021 se celebrará uno de los acontecimientos más relevantes a nivel de movimiento

de personas, el XACOBEO. Es por ello imprescindible aprobar un plan de seguridad para

reforzar el Camino y la ciudad de Santiago de Compostela y su catedral.

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 33 enmiendas al Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 2020.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 948
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 03

Programa: 000X Transferencias y Libramientos internos

Capítulo: 4

Artículo: 42 (IMSERSO)

Concepto: Al IMSERSO para mínimo garantizado de dependencia

Importe: 300.000,00 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.

Capítulo: 7

Artículo: 75

Concepto: Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 300.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Con la enmienda planteada, junto con otras, se propone un incremento de 600 millones de la partida 

presupuestaria por considerar que la dotación prevista para 2021 es insuficiente para poner en marcha 

e implementar las propuestas de mejora del Sistema de Autonomía Personal y Atención a la 

Dependencia recogidas en el Plan de Choque de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales. De 

esos 600 millones adicionales, 300 millones se sumarían al incremento del Nivel Mínimo y los otros 

300 millones de euros se sumarían al incremento del Nivel Acordado.

Este Plan de Choque debería incluir una propuesta de mejora de la financiación del sistema por parte 

de la Administración General del Estado, con el objetivo de ir alcanzando el porcentaje de financiación 

estatal del 50% recogido en el Artículo 32 “Financiación del Sistema por las Administraciones 

Públicas” de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 

las personas en situación de dependencia. 

En el Proyecto de Presupuestos se incrementa en 603 millones la partida destinada a financiar el 
sistema de autonomía personal y atención a la dependencia, de los   cuales, 290 millones de euros se 
destinarían a incrementar el nivel mínimo de financiación del sistema comprometido por el Estado, 283 
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millones se destinarían a recuperar el nivel acordado o convenido en el año 2011 y por último, 283 
millones se destinarían a la financiación de las cuotas sociales de los cuidadores no profesionales de 
las personas en situación de dependencia. 

El Nivel Mínimo se refiere al mínimo de protección garantizado para cada uno de los beneficiarios. Se 
ha puesto de manifiesto, especialmente durante la pandemia de COVID 19, que ese nivel mínimo es 
insuficiente y ha llevado a enormes discrepancias en las prestaciones de los beneficiarios según la 
CCAA de residencia, lo que conlleva una quiebra del principio de igualdad. El incremento previsto es 
muy pequeño, considerando el número de beneficiarios, con el consiguiente riesgo de agravar las 
discrepancias señaladas. Hay que recordar, además, que, según los propios datos del SAAD, hay 
1.100.000 beneficiarios, personas dependientes que ya reciben prestación o servicio vinculado, pero 
que hay otras personas que, bien ya tienen reconocido el grado de dependencia y están en lista de 
espera, o bien tienen su solicitud en curso y es prácticamente seguro que le reconozcan el grado de 
dependencia. 

Por otra parte, parte, la insuficiencia del nivel acordado se entiende perfectamente precisamente 
porque se recupera el nivel convenido en el año 2011, habiéndose producido desde entonces un 
enorme incremento en el número de beneficiarios, incluso sin contar la lista de espera y las solicitudes 
en curso.

En cuanto a los 218 millones destinados a financiar las cuotas de Seguridad Social de los Cuidadores 
No Profesionales, no se entiende que se genere una partida para realizar una transferencia interna a 
la Seguridad Social. Bastaría que se les reconociera el derecho aún sin haber cotizado de manera 
expresa por ellos. En todo caso, no debería aparecer como un incremento en la aportación del Estado 
a la financiación del SAAD puesto que no tiene una repercusión directa sobre los beneficiarios del 
sistema.

El objetivo final del incremento adicional que se propone sería reducir de manera muy importante las 
listas de espera existentes en las distintas comunidades autónomas, ampliar los servicios existentes, 
mejorar las condiciones laborales de las plantillas de las entidades del sector, mejorar la calidad y 
eficiencia de los servicios prestados y establecer un programa de cuidados específicos dirigido a 
personas que se hallen al final de la vida. Por tanto, se debería recoger el carácter finalista de dichas 
partidas presupuestarias.

Todo ello sin olvidar, las consecuencias económicas y sociales que la COVID-19 está ocasionando en 
las familias españolas, especialmente en las personas más vulnerables como los dependientes. Los 
últimos datos publicados recientemente por el Ministerio referidos al año 2020, las tasas son muy 
negativas como consecuencia de la crisis del Coronavirus, en lo que va de año, se han registrado 
46.936 solicitudes menos, 37.315 valoraciones menos, 38.668 beneficiarios menos con derecho a 
prestación pendiente de recibirla y 3.391 beneficiarios menos con prestación, mientras que la lista de 
espera asciende a 384.149 personas, por lo que resulta procedente dotar esta importante y sensible 
materia con financiación suficiente para hacer frente a todas las vicisitudes que la pandemia deje en 
los hogares españoles.

ENMIENDA NÚM. 949
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.
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ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA 

DE MODIFICACIÓN

SECCIÓN 29. MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 03

Programa: 000X Transferencias y Libramientos internos

Capítulo: 4

Artículo: 42 (IMSERSO)

Concepto: Al IMSERSO para mínimo garantizado de dependencia

Importe: 50.000,00 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.

Capítulo: 4

Artículo: 45

Concepto: Modernización de infraestructuras. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 50.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Con la enmienda planteada, junto con otras, se propone un incremento de 600 millones de la partida 
presupuestaria por considerar que la dotación prevista para 2021 es insuficiente para poner en marcha 
e implementar las propuestas de mejora del Sistema de Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia recogidas en el Plan de Choque de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales. De 
esos 600 millones adicionales, 300 millones se sumarían al incremento del Nivel Mínimo y los otros 
300 millones de euros se sumarían al incremento del Nivel Acordado.

Este Plan de Choque debería incluir una propuesta de mejora de la financiación del sistema por parte 
de la Administración General del Estado, con el objetivo de ir alcanzando el porcentaje de financiación 
estatal del 50% recogido en el Artículo 32 “Financiación del Sistema por las Administraciones 
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Públicas” de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia. 

En el Proyecto de Presupuestos se incrementa en 603 millones la partida destinada a financiar el 
sistema de autonomía personal y atención a la dependencia, de los cuales, 290 millones de euros se 
destinarían a incrementar el nivel mínimo de financiación del sistema comprometido por el Estado, 283 
millones se destinarían a recuperar el nivel acordado o convenido en el año 2011 y por último, 283 
millones se destinarían a la financiación de las cuotas sociales de los cuidadores no profesionales de 
las personas en situación de dependencia. 

El Nivel Mínimo se refiere al mínimo de protección garantizado para cada uno de los beneficiarios. Se 
ha puesto de manifiesto, especialmente durante la pandemia de COVID 19, que ese nivel mínimo es 
insuficiente y ha llevado a enormes discrepancias en las prestaciones de los beneficiarios según la 
CCAA de residencia, lo que conlleva una quiebra del principio de igualdad. El incremento previsto es 
muy pequeño, considerando el número de beneficiarios, con el consiguiente riesgo de agravar las 
discrepancias señaladas. Hay que recordar, además, que, según los propios datos del SAAD, hay 
1.100.000 beneficiarios, personas dependientes que ya reciben prestación o servicio vinculado, pero 
que hay otras personas que, bien ya tienen reconocido el grado de dependencia y están en lista de 
espera, o bien tienen su solicitud en curso y es prácticamente seguro que le reconozcan el grado de 
dependencia. 

Por otra parte, parte, la insuficiencia del nivel acordado se entiende perfectamente precisamente 
porque se recupera el nivel convenido en el año 2011, habiéndose producido desde entonces un 
enorme incremento en el número de beneficiarios, incluso sin contar la lista de espera y las solicitudes 
en curso.

En cuanto a los 218 millones destinados a financiar las cuotas de Seguridad Social de los Cuidadores 
No Profesionales, no se entiende que se genere una partida para realizar una transferencia interna a 
la Seguridad Social. Bastaría que se les reconociera el derecho aún sin haber cotizado de manera 
expresa por ellos. En todo caso, no debería aparecer como un incremento en la aportación del Estado 
a la financiación del SAAD puesto que no tiene una repercusión directa sobre los beneficiarios del 
sistema.

El objetivo final del incremento adicional que se propone sería reducir de manera muy importante las 
listas de espera existentes en las distintas comunidades autónomas, ampliar los servicios existentes, 
mejorar las condiciones laborales de las plantillas de las entidades del sector, mejorar la calidad y 
eficiencia de los servicios prestados y establecer un programa de cuidados específicos dirigido a 
personas que se hallen al final de la vida. Por tanto, se debería recoger el carácter finalista de dichas 
partidas presupuestarias.

Todo ello sin olvidar, las consecuencias económicas y sociales que la COVID-19 está ocasionando en 
las familias españolas, especialmente en las personas más vulnerables como los dependientes. Los 
últimos datos publicados recientemente por el Ministerio referidos al año 2020, las tasas son muy 
negativas como consecuencia de la crisis del Coronavirus, en lo que va de año, se han registrado 
46.936 solicitudes menos, 37.315 valoraciones menos, 38.668 beneficiarios menos con derecho a 
prestación pendiente de recibirla y 3.391 beneficiarios menos con prestación, mientras que la lista de 
espera asciende a 384.149 personas, por lo que resulta procedente dotar esta importante y sensible 
materia con financiación suficiente para hacer frente a todas las vicisitudes que la pandemia deje en 
los hogares españoles.

ENMIENDA 

DE MODIFICACIÓN
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SECCIÓN 29. MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 03

Programa: 000X Transferencias y Libramientos internos

Capítulo: 4

Artículo: 42 (IMSERSO)

Concepto: Al IMSERSO para mínimo garantizado de dependencia

Importe: 50.000,00 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.

Capítulo: 4

Artículo: 45

Concepto: Proyectos piloto de innovación. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 50.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Con la enmienda planteada, junto con otras, se propone un incremento de 600 millones de la partida 

presupuestaria por considerar que la dotación prevista para 2021 es insuficiente para poner en marcha 

e implementar las propuestas de mejora del Sistema de Autonomía Personal y Atención a la 

Dependencia recogidas en el Plan de Choque de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales. De 

esos 600 millones adicionales, 300 millones se sumarían al incremento del Nivel Mínimo y los otros 

300 millones de euros se sumarían al incremento del Nivel Acordado.

Este Plan de Choque debería incluir una propuesta de mejora de la financiación del sistema por parte 

de la Administración General del Estado, con el objetivo de ir alcanzando el porcentaje de financiación

estatal del 50% recogido en el Artículo 32 “Financiación del Sistema por las Administraciones 

Públicas” de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 

las personas en situación de dependencia. 
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En el Proyecto de Presupuestos se incrementa en 603 millones la partida destinada a financiar el 

sistema de autonomía personal y atención a la dependencia, de los cuales, 290 millones de euros se 

destinarían a incrementar el nivel mínimo de financiación del sistema comprometido por el Estado, 283 

millones se destinarían a recuperar el nivel acordado o convenido en el año 2011 y por último, 283 

millones se destinarían a la financiación de las cuotas sociales de los cuidadores no profesionales de 

las personas en situación de dependencia. 

El Nivel Mínimo se refiere al mínimo de protección garantizado para cada uno de los beneficiarios. Se 

ha puesto de manifiesto, especialmente durante la pandemia de COVID 19, que ese nivel mínimo es 

insuficiente y ha llevado a enormes discrepancias en las prestaciones de los beneficiarios según la 

CCAA de residencia, lo que conlleva una quiebra del principio de igualdad. El incremento previsto es 

muy pequeño, considerando el número de beneficiarios, con el consiguiente riesgo de agravar las 

discrepancias señaladas. Hay que recordar, además, que, según los propios datos del SAAD, hay 

1.100.000 beneficiarios, personas dependientes que ya reciben prestación o servicio vinculado, pero 

que hay otras personas que, bien ya tienen reconocido el grado de dependencia y están en lista de 

espera, o bien tienen su solicitud en curso y es prácticamente seguro que le reconozcan el grado de 

dependencia. 

Por otra parte, parte, la insuficiencia del nivel acordado se entiende perfectamente precisamente 

porque se recupera el nivel convenido en el año 2011, habiéndose producido desde entonces un 

enorme incremento en el número de beneficiarios, incluso sin contar la lista de espera y las solicitudes 

en curso.

En cuanto a los 218 millones destinados a financiar las cuotas de Seguridad Social de los Cuidadores 

No Profesionales, no se entiende que se genere una partida para realizar una transferencia interna a 

la Seguridad Social. Bastaría que se les reconociera el derecho aún sin haber cotizado de manera 

expresa por ellos. En todo caso, no debería aparecer como un incremento en la aportación del Estado 

a la financiación del SAAD puesto que no tiene una repercusión directa sobre los beneficiarios del 

sistema.

El objetivo final del incremento adicional que se propone sería reducir de manera muy importante las 

listas de espera existentes en las distintas comunidades autónomas, ampliar los servicios existentes, 

mejorar las condiciones laborales de las plantillas de las entidades del sector, mejorar la calidad y 

eficiencia de los servicios prestados y establecer un programa de cuidados específicos dirigido a 

personas que se hallen al final de la vida. Por tanto, se debería recoger el carácter finalista de dichas 

partidas presupuestarias.

Todo ello sin olvidar, las consecuencias económicas y sociales que la COVID-19 está ocasionando en 

las familias españolas, especialmente en las personas más vulnerables como los dependientes. Los 

últimos datos publicados recientemente por el Ministerio referidos al año 2020, las tasas son muy 

negativas como consecuencia de la crisis del Coronavirus, en lo que va de año, se han registrado 

46.936 solicitudes menos, 37.315 valoraciones menos, 38.668 beneficiarios menos con derecho a 
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prestación pendiente de recibirla y 3.391 beneficiarios menos con prestación, mientras que la lista de 

espera asciende a 384.149 personas, por lo que resulta procedente dotar esta importante y sensible 

materia con financiación suficiente para hacer frente a todas las vicisitudes que la pandemia deje en 

los hogares españoles.

ENMIENDA NÚM. 950
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 03

Programa: 000X Transferencias y Libramientos internos

Capítulo: 4

Artículo: 42 (IMSERSO)

Concepto: Al IMSERSO para mínimo garantizado de dependencia

Importe: 50.000,00 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.

Capítulo: 4

Artículo: 45

Concepto: Proyectos piloto de innovación. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 50.000,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN

Con la enmienda planteada, junto con otras, se propone un incremento de 600 millones de la partida

presupuestaria por considerar que la dotación prevista para 2021 es insuficiente para poner en marcha 

e implementar las propuestas de mejora del Sistema de Autonomía Personal y Atención a la 

Dependencia recogidas en el Plan de Choque de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales. De 

esos 600 millones adicionales, 300 millones se sumarían al incremento del Nivel Mínimo y los otros 

300 millones de euros se sumarían al incremento del Nivel Acordado.

Este Plan de Choque debería incluir una propuesta de mejora de la financiación del sistema por parte 

de la Administración General del Estado, con el objetivo de ir alcanzando el porcentaje de financiación 

estatal del 50% recogido en el Artículo 32 “Financiación del Sistema por las Administraciones 

Públicas” de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 

las personas en situación de dependencia. 

En el Proyecto de Presupuestos se incrementa en 603 millones la partida destinada a financiar el 

sistema de autonomía personal y atención a la dependencia, de los cuales, 290 millones de euros se 

destinarían a incrementar el nivel mínimo de financiación del sistema comprometido por el Estado, 283 

millones se destinarían a recuperar el nivel acordado o convenido en el año 2011 y por último, 283 

millones se destinarían a la financiación de las cuotas sociales de los cuidadores no profesionales de 

las personas en situación de dependencia. 

El Nivel Mínimo se refiere al mínimo de protección garantizado para cada uno de los beneficiarios. Se 

ha puesto de manifiesto, especialmente durante la pandemia de COVID 19, que ese nivel mínimo es 

insuficiente y ha llevado a enormes discrepancias en las prestaciones de los beneficiarios según la 

CCAA de residencia, lo que conlleva una quiebra del principio de igualdad. El incremento previsto es 

muy pequeño, considerando el número de beneficiarios, con el consiguiente riesgo de agravar las 

discrepancias señaladas. Hay que recordar, además, que, según los propios datos del SAAD, hay 

1.100.000 beneficiarios, personas dependientes que ya reciben prestación o servicio vinculado, pero 

que hay otras personas que, bien ya tienen reconocido el grado de dependencia y están en lista de 

espera, o bien tienen su solicitud en curso y es prácticamente seguro que le reconozcan el grado de 

dependencia. 

Por otra parte, parte, la insuficiencia del nivel acordado se entiende perfectamente precisamente 

porque se recupera el nivel convenido en el año 2011, habiéndose producido desde entonces un 

enorme incremento en el número de beneficiarios, incluso sin contar la lista de espera y las solicitudes 

en curso.

En cuanto a los 218 millones destinados a financiar las cuotas de Seguridad Social de los Cuidadores 

No Profesionales, no se entiende que se genere una partida para realizar una transferencia interna a 

la Seguridad Social. Bastaría que se les reconociera el derecho aún sin haber cotizado de manera 

expresa por ellos. En todo caso, no debería aparecer como un incremento en la aportación del Estado 
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a la financiación del SAAD puesto que no tiene una repercusión directa sobre los beneficiarios del 

sistema.

El objetivo final del incremento adicional que se propone sería reducir de manera muy importante las 

listas de espera existentes en las distintas comunidades autónomas, ampliar los servicios existentes, 

mejorar las condiciones laborales de las plantillas de las entidades del sector, mejorar la calidad y 

eficiencia de los servicios prestados y establecer un programa de cuidados específicos dirigido a 

personas que se hallen al final de la vida. Por tanto, se debería recoger el carácter finalista de dichas 

partidas presupuestarias.

Todo ello sin olvidar, las consecuencias económicas y sociales que la COVID-19 está ocasionando en 

las familias españolas, especialmente en las personas más vulnerables como los dependientes. Los 

últimos datos publicados recientemente por el Ministerio referidos al año 2020, las tasas son muy 

negativas como consecuencia de la crisis del Coronavirus, en lo que va de año, se han registrado 

46.936 solicitudes menos, 37.315 valoraciones menos, 38.668 beneficiarios menos con derecho a 

prestación pendiente de recibirla y 3.391 beneficiarios menos con prestación, mientras que la lista de 

espera asciende a 384.149 personas, por lo que resulta procedente dotar esta importante y sensible 

materia con financiación suficiente para hacer frente a todas las vicisitudes que la pandemia deje en 

los hogares españoles.

ENMIENDA NÚM. 951
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 03

Programa: 000X Transferencias y Libramientos internos

Capítulo: 4

Artículo: 42 (IMSERSO)

Concepto: Al IMSERSO para mínimo garantizado de dependencia

Importe: 50.000,00 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
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Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.

Capítulo: 4

Artículo: 45

Concepto: Proyectos piloto de innovación. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 50.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Con la enmienda planteada, junto con otras, se propone un incremento de 600 millones de la partida 
presupuestaria por considerar que la dotación prevista para 2021 es insuficiente para poner en marcha 
e implementar las propuestas de mejora del Sistema de Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia recogidas en el Plan de Choque de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales. De 
esos 600 millones adicionales, 300 millones se sumarían al incremento del Nivel Mínimo y los otros 
300 millones de euros se sumarían al incremento del Nivel Acordado.

Este Plan de Choque debería incluir una propuesta de mejora de la financiación del sistema por parte 
de la Administración General del Estado, con el objetivo de ir alcanzando el porcentaje de financiación 
estatal del 50% recogido en el Artículo 32 “Financiación del Sistema por las Administraciones 
Públicas” de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia. 

En el Proyecto de Presupuestos se incrementa en 603 millones la partida destinada a financiar el 
sistema de autonomía personal y atención a la dependencia, de los cuales, 290 millones de euros se 
destinarían a incrementar el nivel mínimo de financiación del sistema comprometido por el Estado, 283 
millones se destinarían a recuperar el nivel acordado o convenido en el año 2011 y por último, 283 
millones se destinarían a la financiación de las cuotas sociales de los cuidadores no profesionales de 
las personas en situación de dependencia. 

El Nivel Mínimo se refiere al mínimo de protección garantizado para cada uno de los beneficiarios. Se 
ha puesto de manifiesto, especialmente durante la pandemia de COVID 19, que ese nivel mínimo es 
insuficiente y ha llevado a enormes discrepancias en las prestaciones de los beneficiarios según la 
CCAA de residencia, lo que conlleva una quiebra del principio de igualdad. El incremento previsto es 
muy pequeño, considerando el número de beneficiarios, con el consiguiente riesgo de agravar las 
discrepancias señaladas. Hay que recordar, además, que, según los propios datos del SAAD, hay 
1.100.000 beneficiarios, personas dependientes que ya reciben prestación o servicio vinculado, pero 
que hay otras personas que, bien ya tienen reconocido el grado de dependencia y están en lista de 
espera, o bien tienen su solicitud en curso y es prácticamente seguro que le reconozcan el grado de 
dependencia. 

Por otra parte, parte, la insuficiencia del nivel acordado se entiende perfectamente precisamente 
porque se recupera el nivel convenido en el año 2011, habiéndose producido desde entonces un 
enorme incremento en el número de beneficiarios, incluso sin contar la lista de espera y las solicitudes 
en curso.

En cuanto a los 218 millones destinados a financiar las cuotas de Seguridad Social de los Cuidadores 
No Profesionales, no se entiende que se genere una partida para realizar una transferencia interna a 
la Seguridad Social. Bastaría que se les reconociera el derecho aún sin haber cotizado de manera 
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expresa por ellos. En todo caso, no debería aparecer como un incremento en la aportación del Estado 
a la financiación del SAAD puesto que no tiene una repercusión directa sobre los beneficiarios del 
sistema.

El objetivo final del incremento adicional que se propone sería reducir de manera muy importante las 
listas de espera existentes en las distintas comunidades autónomas, ampliar los servicios existentes, 
mejorar las condiciones laborales de las plantillas de las entidades del sector, mejorar la calidad y 
eficiencia de los servicios prestados y establecer un programa de cuidados específicos dirigido a 
personas que se hallen al final de la vida. Por tanto, se debería recoger el carácter finalista de dichas 
partidas presupuestarias.

Todo ello sin olvidar, las consecuencias económicas y sociales que la COVID-19 está ocasionando en 
las familias españolas, especialmente en las personas más vulnerables como los dependientes. Los 
últimos datos publicados recientemente por el Ministerio referidos al año 2020, las tasas son muy 
negativas como consecuencia de la crisis del Coronavirus, en lo que va de año, se han registrado 
46.936 solicitudes menos, 37.315 valoraciones menos, 38.668 beneficiarios menos con derecho a 
prestación pendiente de recibirla y 3.391 beneficiarios menos con prestación, mientras que la lista de 
espera asciende a 384.149 personas, por lo que resulta procedente dotar esta importante y sensible 
materia con financiación suficiente para hacer frente a todas las vicisitudes que la pandemia deje en 
los hogares españoles.

ENMIENDA NÚM. 952
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 03

Programa: 000X Transferencias y Libramientos internos

Capítulo: 4

Artículo: 42 (IMSERSO)

Concepto: Al IMSERSO para mínimo garantizado de dependencia

Importe: 150.000,00 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50
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Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.

Capítulo: 7

Artículo: 75

Concepto: Remodelación y adaptación estructuras residenciales. Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia

Importe: 150.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Con la enmienda planteada, junto con otras, se propone un incremento de 600 millones de la partida 

presupuestaria por considerar que la dotación prevista para 2021 es insuficiente para poner en marcha 

e implementar las propuestas de mejora del Sistema de Autonomía Personal y Atención a la 

Dependencia recogidas en el Plan de Choque de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales. De 

esos 600 millones adicionales, 300 millones se sumarían al incremento del Nivel Mínimo y los otros 

300 millones de euros se sumarían al incremento del Nivel Acordado.

Este Plan de Choque debería incluir una propuesta de mejora de la financiación del sistema por parte 

de la Administración General del Estado, con el objetivo de ir alcanzando el porcentaje de financiación 

estatal del 50% recogido en el Artículo 32 “Financiación del Sistema por las Administraciones 

Públicas” de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 

las personas en situación de dependencia. 

En el Proyecto de Presupuestos se incrementa en 603 millones la partida destinada a financiar el 

sistema de autonomía personal y atención a la dependencia, de los cuales, 290 millones de euros se 

destinarían a incrementar el nivel mínimo de financiación del sistema comprometido por el Estado, 283 

millones se destinarían a recuperar el nivel acordado o convenido en el año 2011 y por último, 283 

millones se destinarían a la financiación de las cuotas sociales de los cuidadores no profesionales de 

las personas en situación de dependencia. 

El Nivel Mínimo se refiere al mínimo de protección garantizado para cada uno de los beneficiarios. Se 

ha puesto de manifiesto, especialmente durante la pandemia de COVID 19, que ese nivel mínimo es 

insuficiente y ha llevado a enormes discrepancias en las prestaciones de los beneficiarios según la 

CCAA de residencia, lo que conlleva una quiebra del principio de igualdad. El incremento previsto es 

muy pequeño, considerando el número de beneficiarios, con el consiguiente riesgo de agravar las 

discrepancias señaladas. Hay que recordar, además, que, según los propios datos del SAAD, hay 

1.100.000 beneficiarios, personas dependientes que ya reciben prestación o servicio vinculado, pero 

que hay otras personas que, bien ya tienen reconocido el grado de dependencia y están en lista de 

espera, o bien tienen su solicitud en curso y es prácticamente seguro que le reconozcan el grado de 

dependencia.
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Por otra parte, parte, la insuficiencia del nivel acordado se entiende perfectamente precisamente 

porque se recupera el nivel convenido en el año 2011, habiéndose producido desde entonces un 

enorme incremento en el número de beneficiarios, incluso sin contar la lista de espera y las solicitudes 

en curso.

En cuanto a los 218 millones destinados a financiar las cuotas de Seguridad Social de los Cuidadores 

No Profesionales, no se entiende que se genere una partida para realizar una transferencia interna a 

la Seguridad Social. Bastaría que se les reconociera el derecho aún sin haber cotizado de manera 

expresa por ellos. En todo caso, no debería aparecer como un incremento en la aportación del Estado 

a la financiación del SAAD puesto que no tiene una repercusión directa sobre los beneficiarios del 

sistema.

El objetivo final del incremento adicional que se propone sería reducir de manera muy importante las 

listas de espera existentes en las distintas comunidades autónomas, ampliar los servicios existentes, 

mejorar las condiciones laborales de las plantillas de las entidades del sector, mejorar la calidad y 

eficiencia de los servicios prestados y establecer un programa de cuidados específicos dirigido a 

personas que se hallen al final de la vida. Por tanto, se debería recoger el carácter finalista de dichas 

partidas presupuestarias.

Todo ello sin olvidar, las consecuencias económicas y sociales que la COVID-19 está ocasionando en 

las familias españolas, especialmente en las personas más vulnerables como los dependientes. Los 

últimos datos publicados recientemente por el Ministerio referidos al año 2020, las tasas son muy 

negativas como consecuencia de la crisis del Coronavirus, en lo que va de año, se han registrado 

46.936 solicitudes menos, 37.315 valoraciones menos, 38.668 beneficiarios menos con derecho a 

prestación pendiente de recibirla y 3.391 beneficiarios menos con prestación, mientras que la lista de 

espera asciende a 384.149 personas, por lo que resulta procedente dotar esta importante y sensible 

materia con financiación suficiente para hacer frente a todas las vicisitudes que la pandemia deje en 

los hogares españoles.

ENMIENDA NÚM. 953
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 05

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 123 Pág. 82016 de diciembre de 2020

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
12

3_
10

89



Programa: 231F Otros Servicios Sociales del Estado

Capítulo: 4

Artículo: 48

Concepto: (Nuevo) Instrumento de financiación de las estructuras de las organizaciones de 

ámbito estatal de acción social

Importe: (Nuevo) 1.500,00 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 239N Dirección General y servicios generales de Derechos Sociales y Agenda 2030 

Capítulo: 2

Artículo: 22

Concepto: Estudios y trabajos técnicos

Importe: 1.500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia en cumplimiento de la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector 

de Acción Social en lo relativo al programa de impulso de las entidades del Tercer Sector de Acción 

Social.

ENMIENDA NÚM. 954
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 05

Programa: 231F Otros Servicios Sociales del Estado

Capítulo: 4
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Artículo: 48

Concepto: (Nuevo) Plan para la transformación tecnológica de las entidades del Tercer Sector 

de Acción Social para la digitalización de sus servicios. 

Importe: (Nuevo) 500,00 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 239N Dirección General y servicios generales de Derechos Sociales y Agenda 2030 

Capítulo: 2

Artículo: 22

Concepto: Estudios y trabajos técnicos

Importe: 500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia dada la necesidad de adaptar los servicios prestados por las 

entidades del Tercer Sector de Acción Social al proceso de digitalización de la sociedad y en especial 

los servicios y acciones de carácter social.

ENMIENDA NÚM. 955
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio:

Programa: 232 A Promoción y servicios a la juventud

Capítulo: 4
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Artículo: 48

Concepto: A asociaciones juveniles y entidades de ámbito nacional prestadoras de servicios a 

la juventud.

Importe: Incrementar 200,00 miles €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 01

Programa: 239 N Dirección y Servicios Generales de Derechos Sociales y Agenda 2030

Capítulo: 2

Artículo: 22

Concepto: Material, suministro y otros

Importe: 200,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Incrementar la actuación de referencia en un 15 % las transferencias corrientes dirigidas a las 

asociaciones y entidades de ámbito nacional, congelado durante los últimos años.

ENMIENDA NÚM. 956
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 04

Programa: 231G Atención a la infancia y a la familia

Capítulo: 4

Artículo: 45

Concepto: (Nuevo) Ayudas para la gratuidad de las mascarillas para las familias vulnerables.

Importe: (Nuevo) 4.000,00 miles de €
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BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 01

Programa: 239N Dirección y Servicios Generales de Derechos Sociales y Agenda 2030.

Capítulo: 2

Artículo: 22

Concepto: Material, suministros y otros

Importe: 4.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia dada la actual necesidad de utilizar mascarillas y el incremento que 

supone en las economías familiares, sobre todo en las más vulnerables que se encuentran en 

situación de pobreza extrema.

ENMIENDA NÚM. 957
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 03

Programa: 000X Transferencias y libramientos internos

Capítulo: 4

Artículo: 42

Concepto: (Nuevo) Al IMSERSO para el funcionamiento del Centro Gallego de Desarrollo 

Integral (CEGADI). 

Importe: (Nuevo) 500,00 miles de €
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BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 01

Programa: 239N Dirección y Servicios Generales de Derechos Sociales y Agenda 2030.

Capítulo: 2

Artículo: 22

Concepto: Material, suministros y otros

Importe: 500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 958
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230 A Servicios sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.

Capítulo: 6

Artículo: 68

Concepto: Centro de Referencia Estatal de Trastornos del Espectro del Autismo dentro del 

Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia, con sede en la CA de 

Castilla y León

Importe: 2.500,00 miles €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios sociales y promoción social. MRR
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Capítulo: 6

Artículo: 68

Concepto: Inversiones Reales: Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 2.500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Adscribir la partida de alta el nuevo Centro de Referencia Estatal de Trastornos del Espectro del 

Autismo.

ENMIENDA NÚM. 959
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 03

Programa: 000X Transferencias y Libramientos internos

Capítulo: 4

Artículo: 42

Concepto: (Nuevo) Adquisición de equipos de protección y pruebas diagnósticas y gastos 
relacionados con la adaptación de la prestación de los servicios a los requisitos de 
seguridad para la protección de profesionales y personas atendidas en la atención 
domiciliaria y residencial. 

Importe: (Nuevo) 10.000,00 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.
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Capítulo: 2

Artículo: 29

Concepto: Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 10.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Financiación de gastos extraordinarios que han tenido que acometerse desde febrero de 2020 para 
garantizar la seguridad tanto de profesionales como de personas atendidas en los servicios de 
atención domiciliaria y residencial.

ENMIENDA NÚM. 960
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 05

Programa: 231F Otros Servicios Sociales del Estado

Capítulo: 4

Artículo: 46

Concepto: Para Medidas de Acompañamiento del Programa Operativo del Fondo de Ayuda 

Europeo para las Personas más desfavorecidas.

Importe: 360,00 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50
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Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.

Capítulo: 2

Artículo: 29

Concepto: Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 360,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia dada la situación actual de España con una crisis sanitaria, social y 

económica consecuencia de la COVID-19 y de las ineficaces o inexistentes medidas por parte del 

Gobierno, las colas de hambre se están incrementando, así como las familias que están en pobreza 

moderada e incluso, extrema.

ENMIENDA NÚM. 961
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 05

Programa: 231F Otros Servicios Sociales del Estado

Capítulo: 4

Artículo: 48

Concepto: Para Medidas de Acompañamiento del Programa Operativo del Fondo de Ayuda 

Europeo para las Personas más desfavorecidas.

Importe: 840,00 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.
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Capítulo: 2

Artículo: 29

Concepto: Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 840,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia dada la situación actual de España con una crisis sanitaria, social y 

económica consecuencia de la COVID-19 y de las ineficaces o inexistentes medidas por parte del 

Gobierno, las colas de hambre se están incrementando, así como las familias que están en pobreza 

moderada e incluso, extrema.

ENMIENDA NÚM. 962
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 03

Programa: 000X Transferencias y Libramientos internos

Capítulo: 4

Artículo: 42 (IMSERSO)

Concepto: (Nuevo) Fondo Social Extraordinario Covid-19 no reembolsable para los Servicios 

Sociales.  

Importe: (Nuevo) 5.000,00 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.
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Capítulo: 2

Artículo: 29

Concepto: Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 5.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia, ante la situación económica actual,  para reforzar los servicios de 

proximidad de carácter domiciliario, incrementar y reforzar el funcionamiento de los dispositivos de 

Teleasistencia domiciliaria, servicios de rehabilitación, adquisición de medios de protección, ampliar 

las plantillas de centros de servicios sociales o centros residenciales. Los Servicios Sociales se 

quedaron fuera del Fondo Covid-19 aprobado en junio

ENMIENDA NÚM. 963
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 03

Programa: 000X Transferencias y Libramientos internos

Capítulo: 4

Artículo: 42 (IMSERSO)

Concepto: Plan Nacional de Alzheimer 2019-2023.

Importe: 5.000,00 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. MRR

Capítulo: 2
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Artículo: 29

Concepto: Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 5.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Dotar el Plan Nacional de Alzheimer 2019-2023 de presupuesto suficiente, dado que lo consignado 

actualmente no se va a poder desarrollar y ya sufre un retraso considerado.

ENMIENDA NÚM. 964
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 04

Programa: 231G Atención a la infancia y las familias

Capítulo: 4

Artículo: 47

Concepto: (Nuevo) Convenios con empresas para poner en funcionamiento Protocolos de 

verificación de edad, en el acceso a Internet. 

Importe: (Nuevo) 7.000,00 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.

Capítulo: 2

Artículo: 29

Concepto: Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 7.000,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia para efectuar Convenios con empresas para implementar Protocolos 

de verificación de edad, con el fin de impedir que los niños puedan acceder a vídeos o fotografías 

explícitos para adultos que se encuentren disponibles en Internet.

ENMIENDA NÚM. 965
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 03

Programa: 000X Transferencias y libramientos internos

Capítulo: 4

Artículo: 42 (IMSERSO)

Concepto: (Nuevo) Dotación económica para la creación y puesta en marcha de una estrategia 

nacional con la que mejorar la prevención y el abordaje de la soledad crónica en las 

personas mayores.

Importe: (Nuevo) 5.000,00 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.

Capítulo: 2

Artículo: 29

Concepto: Gastos corrientes en bienes y servicios. MRR

Importe: 5.000,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 966
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 05

Programa: 231F Otros Servicios Sociales del Estado

Capítulo: 4

Artículo: 48

Concepto: A familias e Instituciones sin fines de lucro.

Importe: Incrementar 5.157,66 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.

Capítulo: 2

Artículo: 29

Concepto: Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 5.157,66 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Potenciar la labor que las entidades y asociaciones recogidas en esta partida presupuestaria están 

realizando en favor de las familias más vulnerables en este importante momento de crisis económica y 

social.
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ENMIENDA NÚM. 967
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 05

Programa: 231G Atención a la Infancia y a las familias

Capítulo: 4

Artículo: 48

Concepto: A familias e Instituciones sin fines de lucro.

Importe: Incrementar 241,75 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.

Capítulo: 2

Artículo: 29

Concepto: Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 241,75 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Potenciar la labor que las entidades y asociaciones recogidas en esta partida presupuestaria están 

realizando en favor de los menores y familias españolas.

ENMIENDA NÚM. 968
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 06

Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado

Capítulo: 4

Artículo: 48

Concepto: A familias e Instituciones sin fines de lucro.

Importe: Incrementar 522,50 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.

Capítulo: 2

Artículo: 29

Concepto: Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 522,50 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Potenciar la labor que las entidades y asociaciones recogidas en esta partida presupuestaria están 

realizando en favor de las personas con discapacidad y sus familias en este importante momento de 

crisis económica y social.

ENMIENDA NÚM. 969
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 04

Programa: 231G Atención a la infancia y a las familias

Capítulo: 4

Artículo: 48

Concepto: A familias e Instituciones sin fines de lucro.

Importe: Incrementar 6,00 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.

Capítulo: 2

Artículo: 29

Concepto: Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 6,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Potenciar la labor que las entidades y asociaciones recogidas en esta partida presupuestaria 

están realizando en favor de las familias que desean adoptar.

ENMIENDA NÚM. 970
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. MRR
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Capítulo: 7

Artículo: 75

Concepto: Nuevo Modelo residencial de Atención Centrada en la Persona. 

Importe: 378.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. MRR

Capítulo: 7

Artículo: 75

Concepto: Dotación de nuevos equipamientos públicos para cuidados de larga duración. 

MRR

Importe: 378.500,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN
Adscripción de la partida de alta al concepto planteado, con el objetivo de ofrecer una atención 
personalizada y dotar a la persona de la autonomía a través de los apoyos necesarios.

ENMIENDA NÚM. 971
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.
ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.

Capítulo: 7

Artículo: 75
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Concepo: Modelo de Atención a las personas mayores con dependencia, discapacidad o 

enfermedad crónica en el medio rural. El objetivo es que sean atendidas en sus 

hogares recibiendo los apoyos necesarios, tanto técnicos en el hogar como del 

ámbito sociosanitario y servicios de proximidad activados. 

Importe: 100.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. MRR

Capítulo: 7

Artículo: 75

Concepto: Dotación de nuevos equipamientos públicos para cuidados de larga duración. MRR

Importe: 100.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Adscripción de la partida de alta al concepto planteado, con el objetivo de ofrecer una atención 

personalizada y dotar a la persona de autonomía a través de los apoyos necesarios, para que puedan 

permanecer en los domicilios, en el medio rural.

ENMIENDA NÚM. 972
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030 

Programa 921Y

Artículo 46 A entidades locales.
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Concepto 461 Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a 
los mejores proyectos de entidades locales para el impulso de la Agenda 2030

Importe Crear con 5.000,00 miles de €

BAJA
Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030

Programa 921Y

Artículo 46 A entidades locales 

Concepto 460 Acciones para el impulso de la Agenda 2030 en las Entidades Locales

Importe Reducir en 5.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Apoyar mediante subvenciones en régimen de concurrencia competitiva los esfuerzos en la 
aplicación de la Agenda 2030 por parte de las Entidades Locales dada su importancia 
fundamental en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible valorando los mejores 
proyectos presentados y sus posibles resultados, para favorecer su ejecución y su 
correspondiente contribución a los ODS y como ejemplo para el resto de ayuntamientos del 
país, fomentando el conocimiento de la Agenda 2030 y las buenas prácticas en relación con 
esta.

ENMIENDA NÚM. 973
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030 

Programa 921Y

Artículo 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto 489 Premios Nacionales de Agenda 2030 a los 17 mejores proyectos de 

innovación (uno por cada Objetivo de Desarrollo Sostenible) que contribuyan a 

la consecución de los objetivos de la Agenda 2030

Importe Crear con 200,00 miles de €

BAJA
Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 123 Pág. 83916 de diciembre de 2020

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
12

3_
10

89



Programa 921Y

Artículo 48 A familias e instituciones sin fines de lucro 

Concepto 481 Reconocimiento de aplicación de la Agenda 2030

Importe Reducir en 200,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Ante el desconocimiento sobre si los “reconocimientos de aplicación de la Agenda 2030” que 

aparecen en la partida presupuestaria 07.921Y.48.481 se van a conceder como subvenciones 

en régimen de concesión directa, proponemos la celebración anual de los Premios Nacionales

de Agenda 2030 que pongan en valor las iniciativas de particulares, empresas, movimientos 

sociales…, que estén en funcionamiento y puedan demostrar sus resultados, para que sirvan 

de ejemplo para el conjunto de la sociedad española, fomentando el conocimiento de la 

Agenda 2030 y las buenas prácticas en relación con esta. 

ENMIENDA NÚM. 974
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030 
Programa 921Y
Artículo 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto 487 Convocatoria de subvenciones a la Sociedad Civil y Movimientos Sociales 

en régimen de concurrencia competitiva a los mejores proyectos presentados 
alineados con la Agenda 2030

Importe Crear con 5.000,00 miles de €

BAJA
Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030
Programa 921Y
Artículo 48 A familias e instituciones sin fines de lucro 
Concepto 480 Subvenciones a Sociedad Civil y Movimientos Sociales Programas de 

apoyo a la implementación de iniciativas alineadas con la Agenda 2030
Importe Reducir en 5.000,00 miles de €
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JUSTIFICACIÓN
Apoyar mediante subvenciones en régimen de concurrencia competitiva los esfuerzos en la 
aplicación de la Agenda 2030 por parte de la Sociedad Civil y Movimientos Sociales dada su 
importancia fundamental en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible valorando 
los mejores proyectos presentados y sus posibles resultados, con especial atención a aquellos 
destinados a combatir la pobreza infantil o el hambre (ODS 1 y 2) en esta situación de grave 
crisis social y económica, para favorecer su ejecución y su correspondiente contribución a los 
ODS, fomentando el conocimiento de la Agenda 2030 y las buenas prácticas en relación con 
esta.

ENMIENDA NÚM. 975
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030 

Programa 921Y

Artículo 22 Material, suministros y otros

Concepto 22607 Foro nacional de buenas prácticas de la administración pública en 
materia de Agenda 2030

Importe Crear con 80,00 miles de €

BAJA
Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030

Programa 921Y

Artículo 22 Material, suministros y otros

Concepto 22606 Reuniones, conferencias y cursos

Importe Reducir en 80,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Organización de un foro nacional en el que se compartan las mejores prácticas locales, 
regionales y nacionales en materia de Agenda 2030, promoviendo la revisión inter pares.
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ENMIENDA NÚM. 976
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030 

Programa 921Y

Artículo 22 Material, suministros y otros

Concepto 22603 Programa de Sensibilización y Formación en la Agenda 2030 y los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible dirigido a centros educativos que quieran 
incorporar el marco de la Agenda 2030 en su formación

Importe Crear con 2.900,00 miles de €

BAJA
Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030

Programa 921Y

Artículo 22 Material, suministros y otros

Concepto 22602 Publicidad y Propaganda

Importe Reducir en 2.900,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN

Una gran mayoría de los jóvenes de entre 18 y 24 años no conocen o no han oído hablar de la 
Agenda 2030. Por ello consideramos necesario implicar a la comunidad educativa, 
profesorado, alumnado y familias, en la participación activa en torno a los ODS. 

Con este tipo de programas debemos abrir los centros formativos a la sociedad y ejecutar 
“programas formativos Agenda 2030” que permitan que los futuros ciudadanos sean más 
participativos, críticos, reflexivos y comprometidos con desafíos como la lucha contra el cambio 
climático, la importancia del agua, detener la pérdida de biodiversidad, la necesidad de 
erradicar el hambre y la pobreza, la igualdad de género, la importancia de la educación de 
calidad, la salud, la producción y el consumo responsables, etc.
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ENMIENDA NÚM. 977
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030 

Programa 921Y

Artículo 22 Material, suministros y otros

Concepto 22605 Programa de Sensibilización y Formación en la Agenda 2030 y los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible dirigido a empresas que quieran conocer e 
incorporar el marco de la Agenda 2030

Importe Crear con 1.500,00 miles de €

BAJA
Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030

Programa 921Y

Artículo 22 Material, suministros y otros

Concepto 22602 Publicidad y Propaganda

Importe Reducir en 1.500,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
La sostenibilidad y las acciones relacionadas con la responsabilidad social corporativa han sido 
habitualmente relegadas a los departamentos de sostenibilidad y medioambiente de las 
empresas. Por ello, estimando la urgencia de los desafíos contemplados en la Agenda 2030 y 
la necesidad de acelerar nuestras actuaciones en esta Década de Acción, se necesita que los 
principios del desarrollo sostenible estén integrados en todos los departamentos de la empresa 
de forma transversal.

ENMIENDA NÚM. 978
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030 

Programa 921Y

Artículo 48 A familias e instituciones sin fines de lucro

Concepto 488 Convocatoria de subvenciones de Apoyo para la producción artística y 
alineación Agenda 2030 en régimen de concurrencia competitiva para 
desarrollar los mejores proyectos presentados alineados con la Agenda 2030

Importe Crear con 5.000,00 miles de €

BAJA
Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio 07 Secretaría de Estado para la Agenda 2030

Programa 921Y

Artículo 48 A familias e instituciones sin fines de lucro 

Concepto 482 Apoyo para la producción artística y alineación Agenda 2030
Importe Reducir en 5.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
Atendiendo al papel esencial de la cultura en nuestra sociedad y su capacidad para la difusión 
y consecución de los ODS, se propone apoyar mediante subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva los mejores proyectos artísticos y culturales presentados y sus 
posibles resultados, para que sirvan a la contribución del logro de la Agenda 2030 y difusión de 
los ODS.

ENMIENDA NÚM. 979
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 05

Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado

Capítulo: 4

Artículo: 45
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Concepto: Programa específico contra la pobreza en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Importe: (Nuevo) 15.000,00 miles de €

BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios Sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.

Capítulo: 2

Artículo: 29

Concepto: Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 15.000,00 miles de €

JUSTIFICACIÓN
En desarrollo del artículo 21 Bis de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen 

Económico y Fiscal de Canarias.

ENMIENDA NÚM. 980
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230A Servicios sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.

Capítulo: 7

Artículo: 75

Concepto: Puesta en marcha del Centro de Referencia Estatal para personas con discapacidad 

física en el CEGADI.

Importe: 500,00 miles €
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BAJA

Sección: 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030

Servicio: 50

Programa: 230 A Servicios sociales y promoción social. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.

Capítulo: 7

Artículo: 75

Concepto: Dotación de nuevos equipamientos públicos para cuidados de larga duración. 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 500,00 miles €

JUSTIFICACIÓN
Adscribir a la partida de alta la dotación indicada en el concepto.

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 72 enmiendas al Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 2020.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto Aranzábal.

ENMIENDA NÚM. 981
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 9 Dirección general de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: (Nuevo) PLAN MARCO INDUSTRIAL SECTORIAL DE CONTINGENCIA 2021-

2024 con dotación para actualización de Planes de Agendas sectoriales 
aprobadas en 2018 y 2019 (sectores industriales cementero, aeronáutico, 
eólico, espacial, naval, papelera, química y refino, automoción), así como para 
la elaboración de los nuevos planes sectoriales (alimentos y bebidas, textil, 
cerámica, vidrio, plástico, minería y otros).

Importe: 1.500,00 miles de euros.
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BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 420A. Industria y Energía. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo: 2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 29. Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia
Importe:    1.500,00 miles de euros.

JUSTIFICACION
La dotación presupuestaria del Programa 422M Reconversión y reindustrialización con 
664.564.76 miles de euros es claramente insuficiente para las necesidades que debe atender 
en plena crisis, y experimenta un recorte del 27% respecto a la dotación del ejercicio de 2020, 
que no contemplaba un contexto de crisis. Además, las cantidades de dicho Programa que se 
establecen para PYMES suelen ser reducidas. Por ello, se estima necesario reforzar dicho 
Programa, con un complemento al Programa 422M. Se propone la elaboración por parte de las 
diferentes organizaciones gremiales sectoriales de un PLAN MARCO INDUSTRIAL 
SECTORIAL DE CONTINGENCIA 2021-2024, con objeto de actualizar las agendas sectoriales 
que han quedado obsoletas con la crisis y elaborar una agenda específica para aquellas 
industrias que aún carece de ella, todo ello en un plazo de urgencia de 2 meses desde que se 
aprueben los PGE. Para la actualización y elaboración de dichas agendas y las primeras tareas 
de ejecución se presupuestan 63 millones. La baja se justifica porque el MRREU asignado a 
industria no debe enfocarse en gastos corrientes, sino que debe potenciarse la transferencia de 
capital al sector privado.

ENMIENDA NÚM. 982
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 9 Dirección general de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: (Nuevo) PLAN MARCO INDUSTRIAL SECTORIAL DE CONTINGENCIA 2021-

2024 con dotación para actualización de Planes de Agendas sectoriales 
aprobadas en 2018 y 2019 (sectores industriales cementero, aeronáutico, 
eólico, espacial, naval, papelera, química y refino, automoción), así como para 
la elaboración de los nuevos planes sectoriales (alimentos y bebidas, textil, 
cerámica, vidrio, plástico, minería y otros).

Importe: 1.512,29 miles de euros.

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
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Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales
Programa: 421M. Dirección y Servicios Generales de Industria, Comercio y Turismo
Capítulo: 2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 21. Reparaciones, mantenimiento y conservación
Importe:    1.512,29 miles de euros.

JUSTIFICACION
La dotación presupuestaria del Programa 422M Reconversión y reindustrialización con 

664.564.76 miles de euros es claramente insuficiente para las necesidades que debe atender 

en plena crisis, y experimenta un recorte del 27% respecto a la dotación del ejercicio de 2020, 

que no contemplaba un contexto de crisis. Además, las cantidades de dicho Programa que se 

establecen para PYMES suelen ser reducidas. Por ello, se estima necesario reforzar dicho 

Programa, con un complemento al Programa 422M. Se propone la elaboración por parte de las 

diferentes organizaciones gremiales sectoriales de un PLAN MARCO INDUSTRIAL 

SECTORIAL DE CONTINGENCIA 2021-2024, con objeto de actualizar las agendas sectoriales 

que han quedado obsoletas con la crisis y elaborar una agenda específica para aquellas 

industrias que aún carece de ella, todo ello en un plazo de urgencia de 2 meses desde que se 

aprueben los PGE. Para la actualización y elaboración de dichas agendas y las primeras tareas 

de ejecución se presupuestan 63 millones. La baja se justifica porque son gastos de 

reparación, mantenimiento y conservación demasiado elevados, considerando el conjunto del 

capítulo de gastos corrientes.

ENMIENDA NÚM. 983
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 9 Dirección general de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: (Nuevo) PLAN MARCO INDUSTRIAL SECTORIAL DE CONTINGENCIA 2021-

2024 con dotación para actualización de Planes de Agendas sectoriales 
aprobadas en 2018 y 2019 (sectores industriales cementero, aeronáutico, 
eólico, espacial, naval, papelera, química y refino, automoción), así como para 
la elaboración de los nuevos planes sectoriales (alimentos y bebidas, textil, 
cerámica, vidrio, plástico, minería y otros).

Importe: 6.848,92 miles de euros.
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BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales
Programa: 421M. Dirección y Servicios Generales de Industria, Comercio y Turismo
Capítulo: 6. INVERSIONES REALES
Artículo: 64. A Sociedades, Entidades Públicas empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal.
Concepto     64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Importe:    6.848,92 miles de euros.

JUSTIFICACION
La dotación presupuestaria del Programa 422M Reconversión y reindustrialización con 

664.564.76 miles de euros es claramente insuficiente para las necesidades que debe atender 

en plena crisis, y experimenta un recorte del 27% respecto a la dotación del ejercicio de 2020, 

que no contemplaba un contexto de crisis. Además, las cantidades de dicho Programa que se 

establecen para PYMES suelen ser reducidas. Por ello, se estima necesario reforzar dicho 

Programa, con un complemento al Programa 422M. Se propone la elaboración por parte de las 

diferentes organizaciones gremiales sectoriales de un PLAN MARCO INDUSTRIAL 

SECTORIAL DE CONTINGENCIA 2021-2024, con objeto de actualizar las agendas sectoriales 

que han quedado obsoletas con la crisis y elaborar una agenda específica para aquellas 

industrias que aún carece de ella, todo ello en un plazo de urgencia de 2 meses desde que se 

aprueben los PGE. Para la actualización y elaboración de dichas agendas y las primeras tareas 

de ejecución se presupuestan 63 millones. En cuanto a la baja, no se detalla ni se justifican los 

conceptos de esa inversión, por lo que se considera más útil asignarla al Plan Estratégico de 

Actualización Sectorial a desarrollar por cada uno de los sectores.

ENMIENDA NÚM. 984
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 9 Dirección general de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: (Nuevo) PLAN MARCO INDUSTRIAL SECTORIAL DE CONTINGENCIA 2021-

2024 con dotación para actualización de Planes de Agendas sectoriales 
aprobadas en 2018 y 2019 (sectores industriales cementero, aeronáutico, 
eólico, espacial, naval, papelera, química y refino, automoción), así como para 
la elaboración de los nuevos planes sectoriales (alimentos y bebidas, textil, 
cerámica, vidrio, plástico, minería y otros).

Importe: 4.102,96 miles de euros.
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BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 8. Secretaria General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 421M. Dirección y Servicios Generales de Industria, Comercio y Turismo
Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44. A Sociedades, Entidades Públicas empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal.
Conceptos:
Importe:    4.102,96 miles de euros.

JUSTIFICACION
La dotación presupuestaria del Programa 422M Reconversión y reindustrialización con 
664.564.76 miles de euros es claramente insuficiente para las necesidades que debe atender 
en plena crisis, y experimenta un recorte del 27% respecto a la dotación del ejercicio de 2020, 
que no contemplaba un contexto de crisis. Además, las cantidades de dicho Programa que se 
establecen para PYMES suelen ser reducidas. Por ello, se estima necesario reforzar dicho 
Programa, con un complemento al Programa 422M. Se propone la elaboración por parte de las 
diferentes organizaciones gremiales sectoriales de un PLAN MARCO INDUSTRIAL 
SECTORIAL DE CONTINGENCIA 2021-2024, con objeto de actualizar las agendas sectoriales 
que han quedado obsoletas con la crisis y elaborar una agenda específica para aquellas 
industrias que aún carece de ella, todo ello en un plazo de urgencia de 2 meses desde que se 
aprueben los PGE. Para la actualización y elaboración de dichas agendas y las primeras tareas 
de ejecución se presupuestan 63 millones. En cuanto a la baja, debe ser prioritaria la inversión 
canalizada por la iniciativa privada, por lo que se justifica la reducción de partidas de gasto 
corriente en entidades públicas. Las acciones específicas estarán mejor orientadas en el marco 
de los planes estratégicos sectoriales.

ENMIENDA NÚM. 985
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 9 Dirección general de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: (Nuevo) PLAN MARCO INDUSTRIAL SECTORIAL DE ONTINGENCIA 2021-

2024 con dotación para actualización de Planes de Agendas sectoriales 
aprobadas en 2018 y 2019 (sectores industriales cementero, aeronáutico, 
eólico, espacial, naval, papelera, química y refino, automoción), así como para 
la elaboración de los nuevos planes sectoriales (alimentos y bebidas, textil, 
cerámica, vidrio, plástico, minería y otros).

Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 102. Oficina Española de Patentes y Marcas
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Programa: 421N. Regulación y protección de la Propiedad Industrial
Capítulo: 6. INVERSIONES REALES
Artículo: 63. Inversión nueva asociada al funcionamiento de los servicios
Importe:    2.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACION
La dotación presupuestaria del Programa 422M Reconversión y reindustrialización con 
664.564.76 miles de euros es claramente insuficiente para las necesidades que debe atender 
en plena crisis, y experimenta un recorte del 27% respecto a la dotación del ejercicio de 2020, 
que no contemplaba un contexto de crisis. Además, las cantidades de dicho Programa que se 
establecen para PYMES suelen ser reducidas. Por ello, se estima necesario reforzar dicho 
Programa, con un complemento al Programa 422M. Se propone la elaboración por parte de las 
diferentes organizaciones gremiales sectoriales de un PLAN MARCO INDUSTRIAL 
SECTORIAL DE CONTINGENCIA 2021-2024, con objeto de actualizar las agendas sectoriales 
que han quedado obsoletas con la crisis y elaborar una agenda específica para aquellas 
industrias que aún carece de ella, todo ello en un plazo de urgencia de 2 meses desde que se 
aprueben los PGE. Para la actualización y elaboración de dichas agendas y las primeras tareas 
de ejecución se presupuestan 63 millones. En cuanto a la baja, no aparece justificado el gasto 
en reposición en una cuantía tan elevada.

ENMIENDA NÚM. 986
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

DE ADICION

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 9 Dirección general de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: (Nuevo) PLAN MARCO INDUSTRIAL SECTORIAL DE CONTINGENCIA 2021-

2024 con dotación para actualización de Planes de Agendas sectoriales 
aprobadas en 2018 y 2019 (sectores industriales cementero, aeronáutico,
eólico, espacial, naval, papelera, química y refino, automoción), así como para 
la elaboración de los nuevos planes sectoriales (alimentos y bebidas, textil, 
cerámica, vidrio, plástico, minería y otros).

Importe: 2.500,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 102. Oficina Española de Patentes y Marcas
Programa: 421N. Regulación y protección de la Propiedad Industrial
Capítulo: 6. INVERSIONES REALES
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Importe:    2.500,00 miles de euros.

JUSTIFICACION
La dotación presupuestaria del Programa 422M Reconversión y reindustrialización con 
664.564.76 miles de euros es claramente insuficiente para las necesidades que debe atender 
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en plena crisis, y experimenta un recorte del 27% respecto a la dotación del ejercicio de 2020, 
que no contemplaba un contexto de crisis. Además, las cantidades de dicho Programa que se 
establecen para PYMES suelen ser reducidas. Por ello, se estima necesario reforzar dicho 
Programa, con un complemento al Programa 422M. Se propone la elaboración por parte de las 
diferentes organizaciones gremiales sectoriales de un PLAN MARCO INDUSTRIAL 
SECTORIAL DE CONTINGENCIA 2021-2024, con objeto de actualizar las agendas sectoriales 
que han quedado obsoletas con la crisis y elaborar una agenda específica para aquellas 
industrias que aún carece de ella, todo ello en un plazo de urgencia de 2 meses desde que se 
aprueben los PGE. Para la actualización y elaboración de dichas agendas y las primeras tareas 
de ejecución se presupuestan 63 millones. En cuanto a la baja, no aparece justificado el gasto 
en intangibles en una cuantía tan elevada. Se obtendrá mayor rendimiento para la finalidad 
propuesta, en el marco de las Agendas Sectoriales actualizadas para cada sector.

ENMIENDA NÚM. 987
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 9 Dirección general de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: (Nuevo) PLAN MARCO INDUSTRIAL SECTORIAL DE CONTINGENCIA 2021-

2024 con dotación para actualización de Planes de Agendas sectoriales 
aprobadas en 2018 y 2019 (sectores industriales cementero, aeronáutico, 
eólico, espacial, naval, papelera, química y refino, automoción), así como para 
la elaboración de los nuevos planes sectoriales (alimentos y bebidas, textil, 
cerámica, vidrio, plástico, minería y otros).

Importe: 4.416,13 miles de euros.

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 9 Dirección general de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 433M. Apoyo a la pequeña y mediana empresa
Capítulo: 6. INVERSIONES REALES
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Importe:    4.461,13 miles de euros

JUSTIFICACION
La dotación presupuestaria del Programa 422M Reconversión y reindustrialización con 
664.564.76 miles de euros es claramente insuficiente para las necesidades que debe atender 
en plena crisis, y experimenta un recorte del 27% respecto a la dotación del ejercicio de 2020, 
que no contemplaba un contexto de crisis. Además, las cantidades de dicho Programa que se 
establecen para PYMES suelen ser reducidas. Por ello, se estima necesario reforzar dicho 
Programa, con un complemento al Programa 422M. Se propone la elaboración por parte de las 
diferentes organizaciones gremiales sectoriales de un PLAN MARCO INDUSTRIAL 
SECTORIAL DE CONTINGENCIA 2021-2024, con objeto de actualizar las agendas sectoriales 
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que han quedado obsoletas con la crisis y elaborar una agenda específica para aquellas 
industrias que aún carece de ella, todo ello en un plazo de urgencia de 2 meses desde que se 
aprueben los PGE. Para la actualización y elaboración de dichas agendas y las primeras tareas 
de ejecución se presupuestan 63 millones. No aparece justificado el gasto en intangibles en 
una cuantía tan elevada. Se obtendrá mayor rendimiento para la finalidad propuesta, en el 
marco de las Agendas Sectoriales actualizadas para cada sector.

ENMIENDA NÚM. 988
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 9 Dirección general de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: (Nuevo) PLAN MARCO INDUSTRIAL SECTORIAL DE CONTINGENCIA 2021-

2024 con dotación para actualización de Planes de Agendas sectoriales 
aprobadas en 2018 y 2019 (sectores industriales cementero, aeronáutico, 
eólico, espacial, naval, papelera, química y refino, automoción), así como para 
la elaboración de los nuevos planes sectoriales (alimentos y bebidas, textil, 
cerámica, vidrio, plástico, minería y otros).

Importe: 5.519,70 miles de euros.

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 9 Dirección general de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 422B. Desarrollo Industrial
Capítulo: 2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22. Material suministro y otros
Importe:    5.519,70 miles de euros

JUSTIFICACION
La dotación presupuestaria del Programa 422M Reconversión y reindustrialización con 

664.564.76 miles de euros es claramente insuficiente para las necesidades que debe atender 

en plena crisis, y experimenta un recorte del 27% respecto a la dotación del ejercicio de 2020, 

que no contemplaba un contexto de crisis. Además, las cantidades de dicho Programa que se 

establecen para PYMES suelen ser reducidas. Por ello, se estima necesario reforzar dicho 

Programa, con un complemento al Programa 422M. Se propone la elaboración por parte de las 

diferentes organizaciones gremiales sectoriales de un PLAN MARCO INDUSTRIAL 

SECTORIAL DE CONTINGENCIA 2021-2024, con objeto de actualizar las agendas sectoriales 

que han quedado obsoletas con la crisis y elaborar una agenda específica para aquellas 
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industrias que aún carece de ella, todo ello en un plazo de urgencia de 2 meses desde que se 

aprueben los PGE. Para la actualización y elaboración de dichas agendas y las primeras tareas 

de ejecución se presupuestan 63 millones. En cuanto a la baja, debe priorizarse el ahorro en 

gastos corrientes que aparecen desproporcionados en el actual contexto para inyectarlo como 

transferencias de capital en el sector privado.

ENMIENDA NÚM. 989
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 9 Dirección general de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: (Nuevo) PLAN MARCO INDUSTRIAL SECTORIAL DE CONTINGENCIA 2021-

2024 con dotación para actualización de Planes de Agendas sectoriales 
aprobadas en 2018 y 2019 (sectores industriales cementero, aeronáutico, 
eólico, espacial, naval, papelera, química y refino, automoción), así como para 
la elaboración de los nuevos planes sectoriales (alimentos y bebidas, textil, 
cerámica, vidrio, plástico, minería y otros).

Importe: 14.600,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 460A. Investigación, Desarrollo e Innovación. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de

entidades del Sector Público Estatal.
Importe:    14.600,00 miles de euros.

JUSTIFICACION
La dotación presupuestaria del Programa 422M Reconversión y reindustrialización con 
664.564.76 miles de euros es claramente insuficiente para las necesidades que debe atender 
en plena crisis, y experimenta un recorte del 27% respecto a la dotación del ejercicio de 2020, 
que no contemplaba un contexto de crisis. Además, las cantidades de dicho Programa que se 
establecen para PYMES suelen ser reducidas. Por ello, se estima necesario reforzar dicho 
Programa, con un complemento al Programa 422M. Se propone la elaboración por parte de las 
diferentes organizaciones gremiales sectoriales de un PLAN MARCO INDUSTRIAL 
SECTORIAL DE CONTINGENCIA 2021-2024, con objeto de actualizar las agendas sectoriales 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 123 Pág. 85416 de diciembre de 2020

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
12

3_
10

89



que han quedado obsoletas con la crisis y elaborar una agenda específica para aquellas 
industrias que aún carece de ella, todo ello en un plazo de urgencia de 2 meses desde que se 
aprueben los PGE. Para la actualización y elaboración de dichas agendas y las primeras tareas 
de ejecución se presupuestan 63 millones. En cuanto a la baja, se considera que la 
investigación y desarrollo ya recibe importantes incrementos presupuestarios en otras partidas 
de los PGE, y en el caso de la industria, debe ser aplicada a las necesidades estratégicas de 
cada sector y empresa en particular, por lo que es más útil esa inversión en el diseño y 
elaboración de las agendas sectoriales, que inducirán inversión privada tractora.

ENMIENDA NÚM. 990
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 9 Dirección general de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: (Nuevo) PLAN MARCO INDUSTRIAL SECTORIAL DE CONTINGENCIA 2021-

2024 con dotación para actualización de Planes de Agendas sectoriales 
aprobadas en 2018 y 2019 (sectores industriales cementero, aeronáutico, 
eólico, espacial, naval, papelera, química y refino, automoción), así como para 
la elaboración de los nuevos planes sectoriales (alimentos y bebidas, textil, 
cerámica, vidrio, plástico, minería y otros).

Importe: 20.000 miles de euros.

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 460A. Investigación, Desarrollo e Innovación. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas
Importe:    20.000 miles de euros.

JUSTIFICACION
La dotación presupuestaria del Programa 422M Reconversión y reindustrialización con 
664.564.76 miles de euros es claramente insuficiente para las necesidades que debe atender 
en plena crisis, y experimenta un recorte del 27% respecto a la dotación del ejercicio de 2020, 
que no contemplaba un contexto de crisis. Además, las cantidades de dicho Programa que se 
establecen para PYMES suelen ser reducidas. Por ello, se estima necesario reforzar dicho 
Programa, con un complemento al Programa 422M. Se propone la elaboración por parte de las 
diferentes organizaciones gremiales sectoriales de un PLAN MARCO INDUSTRIAL 
SECTORIAL DE CONTINGENCIA 2021-2024, con objeto de actualizar las agendas sectoriales 
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que han quedado obsoletas con la crisis y elaborar una agenda específica para aquellas 
industrias que aún carece de ella, todo ello en un plazo de urgencia de 2 meses desde que se 
aprueben los PGE. Para la actualización y elaboración de dichas agendas y las primeras tareas 
de ejecución se presupuestan 63 millones. En cuanto a la baja, se considera que la 
investigación y desarrollo ya recibe importantes incrementos presupuestarios en otras partidas 
de los PGE, y en el caso de la industria, debe ser aplicada a las necesidades estratégicas de 
cada sector y empresa en particular, por lo que es más útil esa inversión en el diseño y 
elaboración de las agendas sectoriales, que inducirán inversión privada tractora.

ENMIENDA NÚM. 991
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 9 Dirección general de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Artículo: 77. A empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Plan de Repotenciación del Impacto de los Centros  Tecnológicos en 

el tejido industrial español 2021-2024.
Importe: 100.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Programa: 460A. Investigación, Desarrollo e Innovación. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas
Importe:    100.000 miles de euros.

JUSTIFICACION
En España existe un desacoplamiento entre la inversión en ciencia y la innovación aplicada a 
los procesos industriales de nuestro tejido empresarial, que requiere reformas legales en leyes 
como la Ley General de Subvenciones y la Ley de Contratos del Sector Público, modificaciones 
normativas en los mecanismos de cofinanciación de proyectos europeos, los modelos de 
contratación y la bonificación en la seguridad social del personal investigador o los recursos 
procedentes del Next Generation UE. Los Centros Tecnológicos pueden y deben liderar esas 
reformas con suficiente dotación presupuestaria para su adecuada ejecución y con 
mecanismos de colaboración público-privada interdisciplinar, en un contexto de incremento de 
las dotaciones presupuestarias en I+D+i, que deben generar conocimiento aplicado en nuestra 
industria. El Plan de Repotenciación del Impacto de los Centros Tecnológicos en el tejido 
industrial español 2021-2024, de carácter Plurianual para los ejercicios 2021 al 2023, ambos 
inclusive, estaría dotado con 300.000,00 miles de euros, con una dotación de 100.000,00 para 
cada ejercicio.
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ENMIENDA NÚM. 992
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 9 Dirección general de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 422B Desarrollo Industrial.
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Artículo: 77. A empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Plan de Mejora a la Eficiencia e Innovación en los procesos de 

fabricación de la Industria Española 2021-2024
Importe: 50.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 460A. Investigación, Desarrollo e Innovación. Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal.
Importe:    50.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACION
La industria española está constituida en un gran porcentaje por PYMES, que forman parte de 
la cadena de valor de otras grandes empresas industriales tractoras, lo que en muchos casos 
obliga a procesos de adaptación e innovación de los procesos industriales que no tienen encaje 
en la definición clásica de I+D+i, pero que son fundamentales para mantener y dar 
sostenibilidad a nuestro tejido industrial y su empleo. El Plan de Mejora a la Eficiencia e 
Innovación en los procesos de fabricación de la Industria Española 2021-2024 que se propone, 
de carácter plurianual, estaría dotado con 150 millones de euros, con 50 millones para cada 
ejercicio desde 2021 al 2023. La baja se justifica porque, como se explica, los cambios en la 
organización del proceso industrial no calificación como innovación, por lo que procede la 
creación de una partida especifica con el concepto de reconversión y reindustrialización, 
mientras no se modifique la normativa.

ENMIENDA NÚM. 993
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
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Servicio: 7 Dirección General de Política Comercial
Programa: 431O. Ordenación y modernización de las estructuras comerciales
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: 782. Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España. 

Plan Integral de Apoyo a la Competitividad del Comercio Minorista en España. 
2021-2024

Importe:     19.950,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa: 430A. Comercio, Turismo y PYMES. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo: 6. INVERSIONES REALES
Artículo: 68. Inversiones reales: Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe:    19.950,00 miles de euros.

JUSTIFICACION
El comercio de proximidad y la hostelería están sufriendo especialmente el impacto de esta 
crisis económica y, aunque los presupuestos contemplan programas de apoyo, especialmente 
en el caso de la hostelería vinculada a las actividades turísticas, las dotaciones previstas son 
claramente insuficientes. Las Entidades Locales necesitan recursos para ayudar a los 
pequeños comercios locales en su adaptación a las nuevas circunstancias para poder salvar el 
negocio y el empleo y dotar de una mínima sostenibilidad a ese tejido productivo, vital para 
nuestras ciudades, para los servicios más elementales para los vecinos y para el PIB de 
nuestro país y el abuso del Capítulo 8 no resuelve las necesidades reales de liquidez del 
colectivo. La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España 
desarrolla un Plan Integral de Apoyo a la Competitividad del Comercio Minorista de España, 
que es la herramienta adecuada para interactuar con CCAA, EELL, gremios y PYMES 
afectadas. Pero la dotación de los PGE es muy escasa, por lo que la propuesta del GPP la 
incrementa muy significativamente hasta alcanzar la cantidad de 354.927.000 euros, con un
incremento de 352.950.000 sobre la dotación inicial de 2.027.500 euros.  Además, al Plan se le 
da naturaleza trianual de forma que la dotación por los 3 años alcanzará la cantidad de mil 
sesenta y cuatro millones, con una dotación de casi 355 millones en cada ejercicio. Además, se 
el Plan se le da naturaleza trianual de forma que la dotación por los 3 años alcanzará la 
cantidad de mil sesenta y cuatro millones, con una dotación de casi 355 millones en cada 
ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 994
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

DE MODIFICACION

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 7 Dirección General de Política Comercial
Programa: 431O. Ordenación y modernización de las estructuras comerciales
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Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: 782. Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España. 

Plan Integral de Apoyo a la Competitividad del Comercio Minorista en España. 
2021-2024

Importe:     97.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Programa: 430A. Comercio, Turismo y Pymes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 747. A La Compañía Española de Reafianzamiento, S.A. (CERSA). Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia.
Importe:    97.000,00 miles de euros

JUSTIFICACION
El comercio de proximidad y la hostelería están sufriendo especialmente el impacto de esta 
crisis económica y, aunque los presupuestos contemplan programas de apoyo, especialmente 
en el caso de la hostelería vinculada a las actividades turísticas, las dotaciones previstas son 
claramente insuficientes. Las Entidades Locales necesitan recursos para ayudar a los 
pequeños comercios locales en su adaptación a las nuevas circunstancias para poder salvar el 
negocio y el empleo y dotar de una mínima sostenibilidad a ese tejido productivo, vital para 
nuestras ciudades, para los servicios más elementales para los vecinos y para el PIB de 
nuestro país y el abuso del Capítulo 8 no resuelve las necesidades reales de liquidez del 
colectivo. La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España 
desarrolla un Plan Integral de Apoyo a la Competitividad del Comercio Minorista de España, 
que es la herramienta adecuada para interactuar con CCAA, EELL, gremios y PYMES 
afectadas. Pero la dotación de los PGE es muy escasa, por lo que la propuesta del GPP la 
incrementa muy significativamente hasta alcanzar la cantidad de 354.927.000 euros, con un 
incremento de 352.950.000 sobre la dotación inicial de 2.027.500 euros.  Además, al Plan se le 
da naturaleza trianual de forma que la dotación por los 3 años alcanzará la cantidad de mil 
sesenta y cuatro millones, con una dotación de casi 355 millones en cada ejercicio. Además, se 
el Plan se le da naturaleza trianual de forma que la dotación por los 3 años alcanzará la 
cantidad de mil sesenta y cuatro millones, con una dotación de casi 355 millones en cada 
ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 995
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 7 Dirección General de Política Comercial
Programa: 431O. Ordenación y modernización de las estructuras comerciales
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro
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Concepto: 782. Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España. 
Plan Integral de Apoyo a la Competitividad del Comercio Minorista en España. 
2021-2024

Importe:     171.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Programa: 430A. Comercio, Turismo y Pymes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas
Importe:    171.000,00 miles de euros

JUSTIFICACION
El comercio de proximidad y la hostelería están sufriendo especialmente el impacto de esta 
crisis económica y, aunque los presupuestos contemplan programas de apoyo, especialmente 
en el caso de la hostelería vinculada a las actividades turísticas, las dotaciones previstas son 
claramente insuficientes. Las Entidades Locales necesitan recursos para ayudar a los 
pequeños comercios locales en su adaptación a las nuevas circunstancias para poder salvar el 
negocio y el empleo y dotar de una mínima sostenibilidad a ese tejido productivo, vital para 
nuestras ciudades, para los servicios más elementales para los vecinos y para el PIB de 
nuestro país y el abuso del Capítulo 8 no resuelve las necesidades reales de liquidez del 
colectivo. La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España 
desarrolla un Plan Integral de Apoyo a la Competitividad del Comercio Minorista de España, 
que es la herramienta adecuada para interactuar con CCAA, EELL, gremios y PYMES 
afectadas. Pero la dotación de los PGE es muy escasa, por lo que la propuesta del GPP la 
incrementa muy significativamente hasta alcanzar la cantidad de 354.927.000 euros, con un 
incremento de 352.950.000 sobre la dotación inicial de 2.027.500 euros.  Además, al Plan se le 
da naturaleza trianual de forma que la dotación por los 3 años alcanzará la cantidad de mil 
sesenta y cuatro millones, con una dotación de casi 355 millones en cada ejercicio. Además, se 
el Plan se le da naturaleza trianual de forma que la dotación por los 3 años alcanzará la 
cantidad de mil sesenta y cuatro millones, con una dotación de casi 355 millones en cada 
ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 996
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 7 Dirección General de Política Comercial
Programa: 431O. Ordenación y modernización de las estructuras comerciales
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro
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Concepto: 782. Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España. 
Plan Integral de Apoyo a la Competitividad del Comercio Minorista en España. 
2021-2024

Importe:     45.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 50 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Programa: 430A. Comercio, Turismo y Pymes. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro
Importe:  45.000,00 miles de euros

JUSTIFICACION
El comercio de proximidad y la hostelería están sufriendo especialmente el impacto de esta 
crisis económica y, aunque los presupuestos contemplan programas de apoyo, especialmente 
en el caso de la hostelería vinculada a las actividades turísticas, las dotaciones previstas son 
claramente insuficientes. Las Entidades Locales necesitan recursos para ayudar a los 
pequeños comercios locales en su adaptación a las nuevas circunstancias para poder salvar el 
negocio y el empleo y dotar de una mínima sostenibilidad a ese tejido productivo, vital para 
nuestras ciudades, para los servicios más elementales para los vecinos y para el PIB de 
nuestro país y el abuso del Capítulo 8 no resuelve las necesidades reales de liquidez del
colectivo. La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España 
desarrolla un Plan Integral de Apoyo a la Competitividad del Comercio Minorista de España, 
que es la herramienta adecuada para interactuar con CCAA, EELL, gremios y PYMES
afectadas. Pero la dotación de los PGE es muy escasa, por lo que la propuesta del GPP la 
incrementa muy significativamente hasta alcanzar la cantidad de 354.927.000 euros, con un 
incremento de 352.950.000 sobre la dotación inicial de 2.027.500 euros.  Además, al Plan se le 
da naturaleza trianual de forma que la dotación por los 3 años alcanzará la cantidad de mil 
sesenta y cuatro millones, con una dotación de casi 355 millones en cada ejercicio. Además, se 
el Plan se le da naturaleza trianual de forma que la dotación por los 3 años alcanzará la 
cantidad de mil sesenta y cuatro millones, con una dotación de casi 355 millones en cada 
ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 997
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 7 Dirección General de Política Comercial 
Programa: 431O. Ordenación y modernización de las estructuras comerciales
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: 782. Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España. 

Plan Integral de Apoyo a la Competitividad del Comercio Minorista en España. 
2021-2024

Importe:     20.000,00 miles de euros.
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BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 9 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 433M. Apoyo a la pequeña y mediana empresa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 747 A sdades, ent.públ.emp, fundac. y resto entes Sect. Públ.
Proyecto: 74701 A la Compañía Española de Reafianzamiento, S.A. (CERSA)
Importe:    20.000,00 miles de euros

JUSTIFICACION
El comercio de proximidad y la hostelería están sufriendo especialmente el impacto de esta 
crisis económica y, aunque los presupuestos contemplan programas de apoyo, especialmente 
en el caso de la hostelería vinculada a las actividades turísticas, las dotaciones previstas son 
claramente insuficientes. Las Entidades Locales necesitan recursos para ayudar a los 
pequeños comercios locales en su adaptación a las nuevas circunstancias para poder salvar el 
negocio y el empleo y dotar de una mínima sostenibilidad a ese tejido productivo, vital para 
nuestras ciudades, para los servicios más elementales para los vecinos y para el PIB de 
nuestro país y el abuso del Capítulo 8 no resuelve las necesidades reales de liquidez del 
colectivo. La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España 
desarrolla un Plan Integral de Apoyo a la Competitividad del Comercio Minorista de España, 
que es la herramienta adecuada para interactuar con CCAA, EELL, gremios y PYMES 
afectadas. Pero la dotación de los PGE es muy escasa, por lo que la propuesta del GPP la 
incrementa muy significativamente hasta alcanzar la cantidad de 354.927.000 euros, con un 
incremento de 352.950.000 sobre la dotación inicial de 2.027.500 euros.  Además, al Plan se le 
da naturaleza trianual de forma que la dotación por los 3 años alcanzará la cantidad de mil 
sesenta y cuatro millones, con una dotación de casi 355 millones en cada ejercicio. Además, se 
el Plan se le da naturaleza trianual de forma que la dotación por los 3 años alcanzará la 
cantidad de mil sesenta y cuatro millones, con una dotación de casi 355 millones en cada 
ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 998
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 5. Secretaria de Estado de Comercio
Programa: 431A. Promoción comercial e internacionalización de la empresa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Artículo: 77. A empresas privadas.
Concepto: (Nuevo) Para sistemas de apoyo a comerciantes feriantes y actividades 

comerciales bajo las modalidades de venta ambulante.
Importe: 5.000,00 miles de euros.
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BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales
Programa: 421M. Dirección y Servicios Generales de Industria, Comercio y Turismo. 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Capítulo: 6. INVERSIONES REALES
Importe:     5.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACION
Este colectivo experimenta unos problemas específicos que requieren de una dotación mínima 
para atender las necesidades más urgentes que considere la problemática singular de los 
colectivos de comerciantes feriantes y de comerciantes ambulantes, dado que las escasas 
ayudas gubernamentales para el autónomo y el pequeño comercio se diseñaron de manera 
que dejan fuera muchos pequeños 
empresarios de este tipo de colectivos, por lo que es necesario un Plan que contemple 
sistemas de apoyo adaptados a sus peculiaridades. Además, al Plan se le da naturaleza 
trianual de forma que la dotación por los 3 años alcanzará la cantidad de 75 millones de 
euros, con una dotación de 25 millones en cada ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 999
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 5. Secretaria de Estado de Comercio
Programa: 431A. Promoción comercial e internacionalización de la empresa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Artículo: 77. A empresas privadas.
Concepto: (Nuevo) Para sistemas de apoyo a comerciantes feriantes y actividades 

comerciales bajo las modalidades de venta ambulante.
Importe: 4.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 9 Dirección general de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 433M. Apoyo a la pequeña y mediana empresa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 747 A sdades, ent.públ.emp, fundac. y resto entes Sect. Públ.
Proyecto: 74701 A la Compañía Española de Reafianzamiento, S.A. (CERSA)
Importe:    4.000,00

JUSTIFICACION
Este colectivo experimenta unos problemas específicos que requieren de una dotación mínima 
para atender las necesidades más urgentes que considere la problemática singular del 
colectivo de feriantes y comerciantes itinerantes, dado que las escasas ayudas 
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gubernamentales que dejan fuera muchos pequeños empresarios de este tipo de colectivos, 
por lo que es necesario un Plan que contemple sistemas de apoyo adaptados a sus 
peculiaridades. Además, al Plan se le da naturaleza trianual de forma que la dotación por 
los 3 años alcanzará la cantidad de 75 millones de euros, con una dotación de 25 millones 
en cada ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 1000
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 5. Secretaria de Estado de Comercio
Programa: 431A. Promoción comercial e internacionalización de la empresa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Artículo: 77. A empresas privadas.
Concepto: (Nuevo) Para sistemas de apoyo a comerciantes feriantes y actividades 

comerciales bajo las modalidades de venta ambulante.
Importe: 8.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Servicio: 9 Dirección general de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
Programa: 433M. Apoyo a la pequeña y mediana empresa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: 787 A familias e instituciones sin fines de lucro 
Importe:    8.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACION
Este colectivo experimenta unos problemas específicos que requieren de una dotación mínima 
para atender las necesidades más urgentes que considere la problemática singular de los
colectivos de comerciantes feriantes y de comerciantes ambulantes, dado que las escasas 
ayudas gubernamentales para el autónomo y el pequeño comercio se diseñaron de manera 
que dejan fuera muchos pequeños empresarios de este tipo de colectivos, por lo que es 
necesario un Plan que contemple sistemas de apoyo adaptados a sus peculiaridades. Además, 
al Plan se le da naturaleza trianual de forma que la dotación por los 3 años alcanzará la 
cantidad de 75 millones de euros, con una dotación de 25 millones en cada ejercicio.
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